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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Sey y la Reina R úente  (Q.D.G.) 
j '  Augusta Real (Familia ̂ ontiuúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Siendo ya repetidos los casos en que por 
auto de los Tribunales competentes se ha decretado el 
procesamiento y la subsiguiente suspensión de los Jue
ces de primera instancia é instrucción, la administra

c ió n  de justicia padece grave daño teniendo por tiem 
po indefinido apartados de los Juzgados á los funcio
narios á quienes la ley encomienda su desempeño.

Los Jueces municipales, en las largas intimidades 
que crea el procesamiento y la indefinida suspensión 
dedos propietarios, no ofrecen muchas veces las g a 
rantías que tan importantes funcionarios exigen, ni 
^encuentran, q>or otra parte, recompensa alguna por el 
trabajo asiduo que el cometido les impone, ni por la 
responsabilidad manifiesta que en el desempeño de es- 
tasfunciones contraen.

El Tribunal de lo Contencioso administrativo, en 
sentencia de 11 de Noviembre de 1896, declaró proce
dente la cesantía de un Juez sujeto á procedimiento y 

.suspenso indefinidamente del cargo, toda vez que no 
es pasible que la justicia se administre sin funcionarios 

«que reunan las condiciones que la ley exige para ad
m inistrarla.

En- este indefinido apartamiento del Juez propieta
rio, al encargarse el Juez municipal del Juzgado de 
^primera¡¡instancia é instrucción, se incurre en aquellos 
peligros-que la ley ha tratado de evitar por medio de 
las incompatibilidades, pues, hijos de la localidad, tos 
Jueces municipales no pueden sustraerse en todos tos 
-casos á la presión que ejercen las relaciones de natu
raleza, de familia y amistad.

Mientras ha existido el personal excedente en las 
carreras judicial y fiscal, ha podido aminorarse el 
daño encargando á estos funcionarios, durante la sus- 
taociacíón del procedimiento contra el Juez propieta
rio, del Juzgado donde éste estaba legalmentg imposi
bilitado de ejercer sus funciones. Pero casi desapareci
da la excedencia, no hay  medio de garantizar en la 
mayor parte de los casos la  buena administración de la 
justicia, y no queda otra ¡solución que declarar la ce
santía de aquéllos sujetos á procedimiento, sin perjui
cio de que, al dictarse sentencia absolutoria ó auto de 
libre sobreseimiento, ocupe, sin cubrir turno, la prime
ra vacante que de su categoría se p re^n te .

Teniendo en cuenta que el art. 110. de la ley orgá- j 
nica del Poder judicial imposibilita para ser nom bra
dos Jueces ó Magistrados á los que estuvieren proce- 
sados por cualquier delito, existe el micmo fundamen
to para apartarlos de él hasta tanto que se resuelva 
el procedimiento de una manera definitiva^ si son con
denados, para darles de baja, y si són absu^ltos, desti
nándolos ai puesto que por su categoría les correspon
da; pero no teniendo, mientras tanto, privado al Juz

gado de funcionario idóneo que lo desempeñe, en de
trimento del alto interés de la justicia.

Es precepto constitucional cuya inobservancia pue
de traer aparejada la responsabilidad ministerial, 
aquél que encomienda al Rey el cuidado de que en 
todo el Reino se administre recta y cumplidamente la 
justicia, y no es posible su cumplimiento mientras es
tén indefinidamente vacantes, por causa de procesa
miento, los Juzgados de primera instancia é ins
trucción.

No son bastante las dificultades de un orden eco
nómico para evitar que haya Juzgados en una situa
ción verdaderamente anómala, y desde el momento 
que el art. 233 de la ley orgánica dispone la parte de 
sueldo que haya de abonarse al suspenso, cabe enoon- 
tra r  solución que armonice á un tiempo el interés par
ticular del funcionario y el deber en que el Estado se 
encuentra de velar constantemente por la buena ad
ministración de la justicia.

Fundado en estas consideraciones, aceptando la 
doctrina del Tribunal contencioso administrativo de II  
de Noviembre de 1896, y oído el Consejo de Estado en 
pleno, el Ministro que suscribe tiene la honra de pro
poner á Y. M. el siguiente proyecto de decreto. Ma
drid 31 de Agosto de 1897.

SEÑORA:
Á L. R. P. de Y. M., 

M anuel ilg u ir r e  de T ejad a.

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia, oído el dictamen del 
Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Jueces de primera instancia é ins

trucción suspensos en virtud de lo que previenen tos 
párrafos primero, segundo y tercero del art. 227 de la 
ley orgánica del Poder judicial, podrán ser declarados 
cesantes, si el Gobierno estima que así lo aconsejan las 
necesidades del servicio público, oída la Sala de go
bierno de la Audiencia respectiva, proveyendo las va
cantes con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 2.° Cuando, con arreglo al art. 233 de la citada 
ley, el Juez suspenso fuese absuelto ó hubiese sido ob
jeto de sobreseimiento libre, será repuesto sin consumir 
turno, y el sueldo devengado durante el período de su 
cesantía se le abonará con cargo al capítulo corres
pondiente, si lo permitieran las bajas que en él resul
tasen, y en caso contrario, se incluirá el crédito nece
sario en el capítulo de ejercicios cerrados en el primer 
presupuesto que se someta á la deliberación y aproba
ción de las Cortes.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ¿ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El 'Ministro de Gracia y Justicia,

HSarnid A gíiírre de T ejada.

Habiéndose publicado en la G a c e t a  de ayer el decreto 
promoviendo á D. Bernardo Cónsul y Escudero sin la hoja 
de servicios, reproduce á continuación, subsanada esta de
ficiencia:

REAL DECRETO

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el ReyD . Alfon- 
; so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
i Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 

Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas, va
cante por renuncia del electo D. Pablo Pastor de Go- 
rosábel, á D. Bernardo Cónsul y Escudero, Magistrado 
de la territorial de la Coruña, que ocupa el primer lu 
gar en el escalafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

! MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A gu irre de T ejad a.

Méritos y servicios de D. Bernardo Cónsul y Escudero.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 11 de Junio de 1860.

Ejerció en Oviedo la abogacía de pobres durante el año 
de 1861.

En 1.° de Marzo de 1862 se le nombró Promotor fiscal de 
Pola de Labiana; tomó posesión en 3 de Abril siguiente.

En 8 de Diciembre de 1866 se le nombró Juez de primera 
instancia de Iznalloz, de cuyo cargo se posesionó en 15 de 
Enero de 1867.

En 4 de Diciembre de 1868 se le trasladó al Juzgado de 
Jarandilla.

En 22 de Noviembre de 1869 se le declaró cesante.
En 10 de Febrero de 1871 se le nombró para servir, en co

misión, la Promotoría fiscal de Ciudad Rodrigo.
En 14 de Febrero de 1871 se le nombró para la del distrito 

de San Antonio, de Cádiz, de la cual se posesionó en 11 de 
Marzo siguiente.

En 3 de Junio de 1872 fué trasladado á la de Avila.
En 10 de Febrero de 1874 á la de Lorca.
En 28 de Febrero del mismo año á la del distrito de la Au

diencia de Valladolid.
En 11 de Febrero de 1878 se le promovió á la plaza de Abo

gado fiscal de la Audiencia de Cáceres; se posesionó en 10 de 
Abril del mismo año.

En 19 de Diciembre de 1878 se le trasladó, á su instancia, 
á la Coruña.

En 27 de Noviembre de 1882, nombrado Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Lugo; posesión en 2 de Enero 
de 1883.

En 17 de Enero de 1884 fué trasladado, con igual cargo, á 
la de San Mateo.

En 29 del propio mes lo fué, á su instancia, á la de Lugo, 
posesionándose en 18 de Febrero siguiente.

En 28 de Junio de 1886 lo fué, á sus deseos, á la de Zamo
ra; posesión en 26 de Julio siguiente,

En 26 de Abril de 1893, nombrado Magistrado de la Au
diencia territorial de la Coruña; tomó posesión en 5 de Mayo 
inmediato.

M IN ISTER IO  D E LA  G U ER R A

REAL DECRETO

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de da  
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R eyD . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de Artillería
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de Trubia para que, por gestión directa y sin las for
malidades de subasta, proceda á construir y adquirir 
todos los materiales que sean necesarios para la cons
trucción y realización de las obras que se han de efec
tuar en los nuevos talleres de fundición de acero, for
ja, temple y entubado del citado establecimiento.

Art. 2.° Los gastos que ocasione el cumplimiento 
de lo anteriormente dispuesto serán cargo á los fondos 
que con este objeto se han consignado en el plan de 
labores del material de artillería, tanto con cargo al 
crédito ordinario del presupuesto vigente y de los su
cesivos, como al extraordinario concedido en virtud de 
las leyes de 30 de Agosto de 1896 y 10 de Junio del co
rriente año.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MAEIA CRISTINA
El M inistro de la Guerra,

M a rceo  de Azcárraga*

M IS T E R IO  DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en promover al empleo de Ordenador de Ma

rina de plimera clase, para cubrir vacante reglam en
taria. al Ordenador D. Jerónimo Manchón y Sánchez.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa > siete

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,José liaría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so' XIII, y com o Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que, 
sin las formalidades de subasta, disponga la ejecución 
de Im obras necesarias para el Hospital de Marina del 
Departamento de Cartagena, ascendentes á la canti
dad de 16.428 pesetas, como caso comprendido en el 
punto 7.% art..6.° del Real, decreto de 27 de Febrero 
de 1852

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro fie ri a

J o sé  M oría  de Be~'anger.

MINISTERIO DE H ACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por D. Julio Nombela y Tobares, Director y pro
pietario del periódico La Ultima Moda, en súplica de 
que se asigne la partida 202 del Arancel vigente á 
unos patrones de papel recortado para prendas de se
ñora, que se reparten con los figurines de dicho perió
dico para la demostración de las explicaciones conte
nidas en el misino i

Resultando que el interesado funda su pretensión 
en que dichos patrones forman parte integrante del 
periódico, lo mismo que los figurines, y que en su v ir
tud deben asimilarse á éstos para el pago de derechos: 

Considerando que la  palabra «patrones» no existe 
en. el Repertorio para la aplicación del Arancel, pero 
que por tales se entiende, según el Diccionario de la 
lengua, al hIa iludo  que sirve para sacar otra cosa 
igual», lo cual ti ne d e rta  analogía, tratándose de un 
periódico de modas, con los diseños ó figurines que sir
ven para aclarar ó completar su texto:

Considerando que , según el Arancel de Aduanas v i
gente, los figurines de modas, con explicación ó sin 
ella, sueltos ó coleccionados, cuando se destinan ó re 
fieren á obras ó publicaciones que se hagan en España, 
adeudan por la partida 202:

Considerando que los modelos en cuestión son tro 
zos de papel recortado, formando patrones de las par
tes de trajes de señoras, que, por sus formas, dimensio
nes y explicaciones no tienen otra aplicación que la 
indicada, ni conviene al importador destinarlos á otros 
usos que los de repartirlos con su periódico; y

Considerando que los diseños y figurines de modas 
adeudan por la partida 202, los patrones ó modelos, 
que son unos trozos recortados de papel de menos v a 
lor y de la misma aplicación que aquéllos, es lógico 
que se les someta á la misma tributación arancelaria;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, oído el parecer de esa Dirección 
general, y de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Aduanas y Aranceles, ha tenido á bien dis
poner que se apliquen á los mencionados patrones de 
papel los derechos de la partida 202 del Arancel vi
gente, que antes se cita.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. D 
muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1897.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Por este Ministerio se comunicó con fecha 15 de Ju 

nio de 1894 á ios Gobernadores civiles de las  provin
cias la Real orden circular siguiente:

«La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo- 
de Estado ha emitido el siguiente dictamen ers el ex
pediente promovido por D. Felipe María Rinaldi en 
súplica de que se exima del servicio militar á los Reli
giosos de San Francisco de Sales.

Esta Sección ha examinado- el adjunto- expediente 
promovido á consecuencia de las instancias fechas-19 
Me Septiembre de 1891 y 22 de Noviembre de 1893,. en 
las que D. Felipe María Rinaldi solici ta  se conceda- la 
exención del servicio militar á los R eligieses profesos 
y  novicios de la Orden de San Francisco de Sales, como 
comprendidos en los casos 4.a y 5.° del art. 63; de la ley 
de 11 de Julio de 1885.

De los antecedentes resulta: que por Real orden' 
dictada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 25 de 
Octubre último, se autorizó el establecimiento de la 
Congregación Religiosa de San Francisco de Sales en 
Barcelona y Sarriá, en atención á los beneficios que 
reporta á la clase pobre y á los niños proporcionándo
les un oficio que les permita ser útiles & sus familias y 
á la Sociedad; que por certificaciones expedidas por los 
Alcaldes de Barcelona y Sarriá se hacen constar la 
enseñanza gratuita elemental y superior y de solfee. á 
un gran número de jóvenes durante el día y por la 
noche, y tiene además establecidas Escuelas de Artes 
y Oficios; de proporcionar á los concurrentes á las 
mismas, según sus necesidades, prendas de vestir y  
calzado;

Vistas las precitadas disposiciones:
Considerando que la Orden á cuyo favor se solicitan 

los beneficios de los números 4.° y 5.° del art. 63 de la. 
ley de Reclutamiento de 11 de Julio de 1885 se hallan 
autorizada por el Gobierno, según resulta de la Real 
orden de 25 de Octubre de 1893, cuya copia va unida, 
al expediente, y se dedica á la enseñanza gratuita, opi
na que procede acceder á lo solicitado.

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G.}, y en sul 
nombre la R e in a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

De la propia Real orden, y accediendo á la instan
cia del Superior de dicha Congregación D. Felipe Ma
ría Rinaldi, lo traslado á V. S. para el suyo y á fin de 
que se tenga presente en los casos que en lo sucesivo 
ocurran. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid Í F  
de Septiembre de 1897.

FERNANDO CQS-GAYG'N 
Sr. Gobernador civil de.....

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de trop a  A quienes se les ha 
concedido retiro  definitivo & cobrar por la  P enínsu la , du ran te  la  prim era quin
cena del mes próximo pasado, y que, con arreglo a l artícu lo  adicional de la  ley 
de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la  («Gaceta de Madrid»,

Haber mee tumique seCLASES NOMBRES les astg-na. ' OBSERVACIONES
Pesetas,

Capitán.................. D. Pedro Correllas y Goza. 210 »Comandante.......... Camilo Paradela Paradela.. 416*66 »Primer Teniente... Manuel de Lago Alejos....... 168‘75 »Idem....................... José González García Bartoll............... 168*75 »Sargento ............... Manuel Nogueras Herrero........ 100 »Guardia................. Benito Ons Campos.................. 28*13 »Idem ................... Toribio Oráe Llanos................. 22*50 »Idem....................... Serafín Ficestal González........ 28*13 »Carabinero............. Manuel Macía Barceló............. 28*13 »G uardia................ Francisco López Barrera......... 22*50 »
Carabinero............ Manuel de la Fuente Mozo---- 28*13 »
Idem....................... Manuel Redondo Ledesma 22*50 »
G uardia................ Juan Puigcerver Oliver........... 28*13
Sargento................ Fernando Pablos Chamorro . . . 75 »
Guardia................. Andrés Miro Valls.................... 22*50 »
Carabinero............ Pedro Sarmiento Tallos........... 28*13 »Armero.......... . D. Francisco García Rosales .. 97*50 »Sargento................ Faustino Marcos Gil......... ....... 100 »Capitán.................. D. Mariano Martínez Alava . . . 75 »Médico Mayor........ José Aspiri y García........... 225 »

HabermensEbal
GLASES NOMBRES l e ^ a l ig n a .  “OBSERVACIONES

Pesetas.

Primer Teniente. Eduardo Torres B atalón.............Capitán............... Ezequiel Segovia Pintos ............. »Músico................ . .  Félix León Expósito............. ............ »Guardia............. ..  Nicasio Morales López...................... >Sargento__ .. José Garía Sánchez...........................Carabinero____ .. Francisco Acera González................ Jv\\Idem.................... .. Francisca Hernández Cantero......... tr
»Idem................ . . Prudencio*Diez Escudero.................. \\Idem................. . ..  Toribio. Cabañas López...................... »Idem................... ..  Víctor* Vicente Sánchez.................... »Idem................... .. Tomás Sarjóla Acedo........................ »Idem................... Juan Blanch Soler............................Obrero.., ............ .. D. Cayetano Molina Sánchez ............ »
»C apitán............. Ramón Castelo Montero............... \\, Idem ,................. Atanasio Serrano Bartolomé .. , //\\Idem................... Tomás Rivero Lucas.................... //

Idem................... Juan Rodríguez García............... SWSoldado..............Idem......... ........ . . .  José González Pereira......................... * Manuel Barragán Ungidos...............
AP»

Sargento............ ,. .  Rafael Jordá González...................Soldado................ .  Pablo Serrano Quintín...................... »
Idem................... . . .  Santiago Gómez Muñoz.................... s?

Subintendente , ,, „. D. Casildo Beotas Manrique.. . . ___ ))YySubinspector ,. Venancio Mancebo Rico.Primer Teniente. Manuel Aguirrebeña Ascuaga »Idem.................. José Lucas Cánovas................. YyCarabinero.........,. • Jorge Bordetas Pérez................. .........  22*50 //
Médico Mayor... ,.. D. Simón Guevarra Martínez ..........Capitán.............. Baldomero Riera T iñ á is ........Armero.............. Braulio Salaverría Ariño....... »Capitán.,........... Juan López Viedma.,. . . . . . 1 Oft »

Madrid 31 de Agosto de 189̂ 7,̂ ÁzcÁMAQk.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

A n u n c io s  a s t r o n ó m ic o s  q u e  d eb en  in serta rse  en  lo s  ca len d a r io s  d e  C A S T I L L A  L A  V I E J A ,  co rre sp o n d ie n te s  al a ñ o  1 8 9 8 .

PO SIC IÓ N  G E O G R Á F IC A  D E  BU RG O S 

Latitud............................. 42° 20' 28' ' N.
Longitud.• 0h 9m 5938 al E. del Observatorio de San Fernando.

N ota . Las letra*s H. ML que están ála cabera de las columnas en que sedan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H o r a s  «le ¿iemgN» m e d io  c iv i l  ú  «$aae se  v e r ifica n  orto©  j  o c a s o s  d e l §5©I en  esa el an o

Enero. I Febrero». I Marzo. Abril. Mayo.. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. í Diciembre.

d
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M oras de ¿lempo nsedf© civil á  «$s«e se verileáis las fases de la £¿ana en Sísaseos el año 1S98L

E 3 3 l̂ 3 7 0 .

Pía 7. Lmia llena á las 12 y 10 minutos de la noche en 
■Gy ncer.

p ía  15. Cuarto menguante á las 3 y 30 minutos de la  tarde
en Libra.»

P ía  22. Luna mueva á las 7 y 10 minutos de la mañana en 
Acuario.

P ía  29. C’uarto creciente á las 2 y 18 minutos de la tarde en 
Tauro.

F e b r e r o .

Pía 6. Luna llena á las 6 y 9 minutos de la tarde en Leo.
p ía  13. Cuarbo menguante a las 12 y 20 minutos de la noche 

en rCseorpio..
p ía  20. Luna nueva á las 7 y 26 minutos de la noche en 

Piscis-.
Día 28, Cuarto creciente á las 10 y 58 minutos de la mañana 

en Géminis.

M a r z o .

Día 9. Luna llena á las 9 y  14 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 15.. Cuarto menguante á las 7 y 33 minutos de la m a
ñana en Sagitario.

Día 22. Luna nueva á las 8 y 22 minutos de la mañana en 
Aries.

Pía 30. Cuarto creciente á las 7 y  26 minutos -da la manaba 
en Cáncer.

A l b r i L

Día ,6. Luna llena á las 9 y  5 minutos de la noche en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á las 2 y  14 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 20. Luna nueva á las 10 y  6 minutos de la noche en 

Tauro.
Pía 29. Cuarto creciente á la 1 y  50 minutos de la madruga

da en Leo.
M a y o .

p ía  6. Luna llena á las .6 y 19 minutos de la mañana en 
Escorpio.

P ía 12. Cuarto menguante á las 9 y 21 minutos de la noche 
en Acuario.

p ía  20. Luna nueva á la 12 y 43 minutos del día en Tauro.
Pía 28. Cuarto creciente á las 4 y 59 minutos de la tarde en 

Virgo.
Junio

Día 4. Luna llena á la 1 y 57 minutos de la tarde en Sa
gitario.

P ía 11. Cuarto menguante á las 5 y 49 minutos de la maña
na en Piscis.

Día 19. Luna nueva á las 4 J  5 minutos de la mañana en 
Géminis.

Pía 27. Cuarto creciente á las 4 J  39 minutos de ía mañana 
en Libra.

Jixlio.
Día 3. Luna llena á las 8 y 57 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 28 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 18. Luna nueva á las 7 y 32 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 26. Cuarto creciente á la 1 y 25 minutos de la tarde en 

Escorpio.
A g o s t o .

Día 2. Luna llena á las 4 y 14 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 9. Cuarto menguante á las 5 y 58 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 17. Luna nueva á las 10 y 19 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 24. Cuarto creciente á las 8 y 17 minutos de la noche en 
Sagitario.

P ía 31. Luna llena á las 12 y 36 minutos del día en Piscis.

S e p t i e m b r e .
Día 7, Cuarto mengmante á las 10 y 36 minutos de la noche 

en Géminis.
Día 15, Luna nueva á las 11 y 55 minutos de la noche en 

Virgo,
Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 25 minutos de la madru

gada en Sagitario.
Día 29. Luna llena á las 1-0 y 56 minutos de la noche en 

Ades.
Octubre.

Día. 7. CuaiLo menguante á la*3 5 y 50 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 15. Luna nuava á las 12 y 23 minutos del día en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á las 8 y 54 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 12 y  3 minutos del día en Tauro.

JS oviembre.
Día 6. Cuarto menguante á las- 2 y 13 minutos de la tarde 

en Leo.
Día 13. Luna nueva á las 12 y 6 -minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 20. Cuarto creciente á las 4 y cú. minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 28. Luna llena á las 4 y 24 minutos de la mañana en 

Géminis. ^
Oioiem.Tba?©.

Día 6. Cuarto menguante á las 9 y 51 lAinutos de la maña
na en Yugo.

Día 13. Luna nueva á las 11 y 28 minuto s de la mañana en 
Sagitado.

Día 20, Cuarto creciente á las 3 y 7 minut os de la mañana 
en Piscis.

Pía 27. Juina llena á las 11 y 24 minutos de la noche m
Cíncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries .—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.— Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á la 1 y 52 minutos 

de la tarde.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 52 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 12 y 19 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 6 y 44 minutos de la 

noche.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

Enero *7 y  S.
Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Burgos.

Principio del eclipse, á las 11 y 33 minutos de la noche 
del día 7.

Medio del eclipse, á las 12 y 20 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la 1 y 7 minutos de la madrugada del 

día 8.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia y de la América Septentrional, 
en casi toda la Meridional, en las Antillas, en el Estrecho de 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en'el Océano Atlántico, en 
gran parte del Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Amérieas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘152; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna s© verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

E n e r o  J31.
Eclipse total de Sol, i n v i s i b l e  en Burgos.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 21“1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que
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lo re se halla en la longitud de 27° 50' al E. de San Fer
nando y latitud 0o 28' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 24“0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 15° 59' al E. de San 
Fernando y latitud 11° 14' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 19 horas 12m6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 74° 
48' al E. de San Fernando y latitud 12° 57' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 25m0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu-

§ar que lo ye se halla en la longitud de 125° 22' al E, de San 
ernando y latitud 45° 47' N.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas 27m9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ye se halla en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando 
y latitud 35° 35' N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en gran parte 
de Asia y de Africa, en una pequeña parte de los Océanos 
Atlántico y Pacífico, en parte del Indico y del Mar Medite
rráneo y en una pequeña parte del Mar Polar Artico.

J u l i o  3 .

Eclipse parcial de Lima, v i s i b l e  en Burgos.

Principio del eclipse, á las 7 y 31 minutos de la tarde.
Medio del eclipse, á las 9 y 3 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á las 10 y "34 minutos de la noelu.
El principio de este eclipse será visible en gran partí de 

Europa y Asia, en toda el úfric en la Australia, en las islas 
Filipinas, en el Mar Mediterramo, en gran parte del Ote a no 
Atlántico, en el Indico, in parte tkl Pacifico y en el Mar 
Polar Antartico.

El fin de iste eclipse será visihh en casi toda Europa, en 
gran parte di Asia, en toda el Lírica, cu gran partí di la 
América Meridional, en parte de la Australia, in el Mnr Me 
diterraneo, en casi todo el Océano Atlántico, ai il Indico, en 
una piquena parte del Pacífico y en ti Alar Pular \ntnrheu.

Valor de la nmxinia fase ó parte eclipsada di la Luna,

contada desde la parte boreal del limbo, 9‘928; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 49° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

En Burgos la Luna sale eclipsada á las 7 y 37 minutos de 
la tarde.

Julio 1S.
Eclipse anular de Sol, invisible en Burgos.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37“ 6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 15° 37' S.

El eclipse central principia en la Tierra áG horas 11"4, 
tiempo medio astronómico1 de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 15' al O. de San 
Fernando y latitud 39° 16' S.

Eleelipsi i cutral a mediodía sucede á 7 horas 42ml, tiempo 
medio astruuunueo de San Fernando, en la longitud de 114° 
2' ni O. de San Fernando y latitud 42° 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 8 horas 13m0, 
tiimpo nuutio iistrononiico de San Fernando, y el último lu -' 
gar que lo w se halla en 1> longitud de 85° 48' al O. de San 
Ft r n o n di i y 1 \\t 11 u d 64ü 51f S.

El eclipso tmuiua tu la Tierra, á 9 horas 46m8, tiempo me
dio nibtroiióiiúco de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se liaiilIsii en la longitud de 78° 1/ al O. de San Fernando y 
latitud 4511 36 S,

Esti eclipse será visible tn una pequeña parte de la Amé
rica Mmdiunal, en parte del Océano Pacífico y e n  una pe- 
qiuíui paite dtl Mar Polar Antartico.

IMoiemlbx*© 13.
Eclipse pardal de Sol, i n v i s i b l e  en Burgos.

F1 eclipse principia en la Tierra á 23 horas l l m7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 154° 19' al O. de San Fer
nando v latitud 66° 14' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 23 horas 
33m3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longi
tud de 179° 11' al O. de San Fernando y latitud 66° 54' S.

El eclipse termina en 1a. Tierra á 23 horas 55m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 156° 46' al E. de San Fernan
do y latitud 65° 11' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘026; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Pacífico y del Mar Polar Antártico.

T>ieiemlbr*e 27 -y 28.

Eclipse total de Luna, v i s i b l e  en Burgos.

Principio del eclipse, á las 9 y 33 minutos de la noeim 
del día 27.

Principio del eclipse total, á las 10 y 43 minutos de la noche.
Medio del eclipse, á las 11 y 27 minutos de la noche.
Fin del eclipse total, á las 12 y 12 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la 1 y 21 minutos de la madrugada 

del día 28.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

Asia y Africa, en parte de las dos Américas, en el Estrecho 
de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo el Océano 
Atlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 68° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

A V I S O  A LOS NAVEGANTES

D e p ó s i to  H id r o g r a f i c o .

GRUPO 173.™ 31 DE AGOSTO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
lo - pl n " cartas y derroteros correspondientes.

,u«.s uumoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados B uidos.

Boya en. la bahía Penobscot del E.

fNotice fo Mariners, mím. 29 ¡633. Washington, 1897.)

Núm. 1.172, 1897.—Se ha fondeado una boya de asta, pin
tada á fajas horizontales, rojas y negras, frente á la punta 
Stimpson, en la costa E, de la bahía Penobscot del E. Sirve 
para indicar la roca Seller, encontrándose á 36“ al S. de la 
punta mas saliente de esta roca y á 45® al N. de un bajo cu
bierto por l®,8 de agua. No se debe pasar á menos de75m de 
esta boya, que está fondeada en 9®,1 de agua al S. 10° W . de 
la punta E. de la isla Sheep Head y al S, 72° E. de la punta 
S. de la isla Bald.

Carta núm. 588 de la sección IX.

Boya k la entrada, del puerto Greenwich (Connecticut),

(Notice to Marinen, núm. 29¡634. Washington, 1897.)

Núm. 1.173, 1897.—Se ha fondeado, frente a la entrada del 
puerto de Greenwich, una boya de asta, pintada á fajas hori
zontales, rojas y negras, la cual indica una roca cubierta con 
1ra,2 de agua, denominada Steam boatrock, y no situada en las 
cartas.

La boya se encuentra en 2ra de agua al N. 68° W . de Red 
Rock, al 8. 68° W. del muelle de Ohirony Córner y al S. 21° 
E. del muelle exterior del puerto de Greenwich.

Carta núm. 589 de la sección IX.

MAR BALTICO 

Skagerrat (Noruega.)

Nuevo arrecife en el canal ai W . de Nordre-Sandd 
JJ(Fior de Christiania).

(Avis aux Namgateurs, núm 163¡1.119. París, 1897.)

Núm. i .174, 1897.™ Se ha de-cubierto en el canal al W . 
de Nordre-Sando, entre Hvalholm y Bratskiser, un arrecife 
cubierto con 3m de agua y situado á 1 !/s cable al N. 48° W . 
del bajo señalado con una valiza de hierro.

Situación aproximada: 59° 1' 48" N. por 17° 17' 6" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

■¿allega! (Dinamarca.)

Supresión temporal de la luz del puerto de Juelsminde
(Bahía Sadbjerg).

(Avis omx Namgateurs, mím. 163¡1.120. París, 1897.)

Núm. 1.175,1897.—La luz del puerto de Juelsminde se 
ha apagado temporalmente.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 166*

MAR MEDITERRÁNEO 

Argelia.

Luces de color en el puerto de Mers-el-Kebir.

(Avis aux Namgateurs, núm. 162¡1.116. París, 1897.)

Núm. 1.176, 1897.—Según noticias transmitidas por el 
Contraalmirante Jefe de la Marina en Argelia, el Municipio 
de Saint-André ha establecido dos reverberos de petróleo en 
la costa del puerto de Mers-el-Kebir, con objeto de facilitar 
las maniobras de noche á las lanchas de vela y vapores cos
teros.

1.° En el ángulo W. del muelle de la Dirección del puerto,
una luz Jija, de 5m de altura sobre el nivel del mar; se presen
ta roja del lado de la mar desde su marcación al N. 49° E. 
hasta la costa al E., y blanca desde esta línea de marcación 
á tierra por el N.

Situación aproximada: 35° 44' 20" N. por 5o 30' 18" E.
2.° En los muelles del Municipio de Saint-André, á unos 

1.22Gm al S. 58° W . del faro de Mers-el-Kebir, una luz fija, de 
4m de altura sobre el nivel del mar, de apariencia verde del 
lado de la mar desde su marcación al N. 34° W . hasta la cos
ta al N., y Manca desde esta línea de marcación á tierra por 
la parte S.

Nota.—Estas luces suelen no estar encendidas en las proxi
midades de los plenilunios.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 216.
Carta núm. 2 de la sección III.

Batos relativos al puerto de Arzew.

(Avis aux Namgateurs, núm. 16211.117. París, 1897.)

Nuin i  177, 1897.—Según aviso comunicado por la mis
ma Autoridad, la escollera interior del puerto de Arzew está, 
por ahora terminada: su extremo de fuera está situado á 420m 
al S. SJ° N de la luz verde de la escollera exterior; su orien
tación es N. 4o E. á partir de su extremidad. Falta prolongar 
esta escollera unos 70®.

Nota. La grúa situada á 550“ al N. 67° W . de la luz verde 
exterior, y la boya que estaba fondeada á 650® al 8. 67° W . 
de 1 1 misma luz, no existen. El campanario de Saínt-Leu 
también ha desaparecido.

Carta núm. 2 de la sección III.,

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

Indo-China francesa.

Bajo A la entrada déla bahía de Binh-cang.

(Ame am Namgateurs, núm. 185/1.138. París, 1897.)

Núm. 1.178,1897.— El Comandante de Marina del Tonkin 
comunica, con fecha 16 de Julio de 1897, que la lancha Kega 
tocó en 2m5, de agu?¿ con un cuerpo duro, el cual se supone 
sea una roca entre la isla Séche y la punta Séche á la entra
da de la bahía de iBính-cang más cerca de la isla que de la 
punta en sitio en que la carta índica fondos de 13 á 16'\

Carta núm. 481 de la sección V.
El Jefe, Fúlix Bastárbeche.

MINISTERIO D I HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  
y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

Negociado de Administración.

Dispuesta por Real orden de 14 de Agosto próximo pasado 
la celebración de una segunda subasta de las sales que resul
ten existentes al peso en los almacenes de las Salinas de Ma
nuel, provincia de Valencia, calculadas, según cubicación 
hecha al efecto, en 32.126 quintales de 50 kilogramos, y con 
rebaja del tipo, ó sea á 70 céntimos de peseta el quintal de 50 
kilos, esta Dirección general ha acordado que tenga lugar en 
ha misma la celebración de dicha segunda subasta el día 25 
del actual, á las tres en punto de su tarde, y simultáneamen
te, en la Delegación de Hacienda de Valencia y en la subal
terna del partido, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por Real orden de 20 de Marzo ultimo, modifi
cando las condiciones 1.a y 11 en el sentido antes indicado, 
que se halla de manifiesto en las expresadas oficinas durante 
las horas de despacho en los días no feriados hasta el de la 
subasta.

El tipo mínimo para la subasta será el de 22.488 pesetas 
20 céntimos, ó sea á razón de 70 céntimos de peseta el quin
tal de 50 kilos, y las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, y presentadas en pliegos cerrados durante la pri
mera media hora, han de ir acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y de la carta de pago que acredite haber 
consignado en metálico ó en valores admisibles al tipo de 
cotización en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de 
las Sucursales el 5 por 100 del tipo de la subasta.

Serán desechados los pliegos que no contengan los docu
mentos referidos ó que en su redacción no se ajusten al si
guiente

Modelo de proposición.

Enterado el qae suscribe del pliego de condiciones para la 
enajenación de las sales existentes en las Salinas de Manuel,
se compromete á tomar dichas existencias á razón de ......
céntimos de peseta por cada quintal de 50 kilogramos.

(Fecha y firma del proponente.)
Domicilio del que suscribe.

Madrid 3 de Septiembre de 1897.—E1 Director general* 
P. O., José de Villalobos. 393—S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 
la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro proceden
te del personal, ha sido declarada desierta por falta de lici- 
tadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Agosto de 1897.=E1 Director general, A 

Roda.

Sección 1.a—Negociado S.°

En cumplimiento de lo que previene la Real ord en de 1.° 
de Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874, se anun
cia el extravío de las carpetas resguardos números 2.047 y 
2.048, presentadas en este Centro directivo en 17 de Febrero 
de 1852 con la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, núm. 17.739 de 144.090 reales 12 maravedises de ca
pital, emitida en 1.° de Octubre de 1831, a favor del Pío lega
do que fundó en Zaragoza D. Miguel Lezcano; en la inteli
gencia de que dichas carpetas resguardos quedarán nulas, de 
ningún valor ni efecto y fuera de circulación, si no se pre
sentan en estas oficinas dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Madrid 1.° de Septiembre de 1897.=F1 Subdirector pri
mero, Enrique de Linac3ro.=V.° B.°=E1 Director general, 
A . Roda. X — 407
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MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  E s t a d o

R e la c io n e s  d e  lo s  m o n te s  y  d em ás te r r e n o s  fo r e s ta le s  d e  d om in io  p ú b lico  q u e no r e v is te n  ca rá cter  d e  in te r é s  g e n e r a l, form a d a s, en  cu m p lim ien to  d e l  
a r tícu lo  4 .°  d e l R ea l d e c r e to  d e  2 7  d e  F e b r e r o  d e  1 8 97 , por la  C om isión  c la sifica d o ra  d e  lo s  m o n te s  p ú b lic o s  (1).

PROVINCIA DE LEÓN
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Carracedelo.................................

M O NTES D E L  ESTA D O
P artid o  ju d ic ia l de Willafrauca.

Dehesa de Carracedo.......................................................................................... Al Estado............ * . 400

62394
1021.2622.1082297222524 1.700171

610510716819626698 
102 424 214593407531349 1.76960368033298599 204 119 586 413 311 45292183239144926691.737312550 645279104151522297051415i 40 I 36 

66i 81723265691293264*! 39 * 1 4016 7311311241250144

Benavides............................

M O NTES D E  LO S PU E B L O S
P a rtid o  ju d ic ia l de A síorga.

Bocana (L a)......................................................................................................... Al nuehlo óp, Quinta ni lia Hfil VallfiIdem . . ........................................... Campaza (La)....................................................... ............................................. Al rmp'hln Hp, Ypo*a Hp Antón ónIdem ............................................... Dehesa (La) ."........................................................................................................ Al pueblo de Benavides . .Idem ...................... ........................ Monte de Antoñán.............................................................................................. Al pueblo de AntoñánIdem .............................................. Monte de Quintanilla del Monte.................................................................... Al pueblo de Quintanilla del MonteIdem . ................ *........................ Valdaguas............................................................................................................ Al pueblo de Quintanilla del ValleBrazuelo. ..................................... Carrizo.......................................... ........................................................................ Al pueblo de Brazuelo . .Idem ........................................... Debesica................................................................ ............................................. Al pueblo de PradorreyIdem............................................... Dehesa de Quintanilla....................................................................................... Al pueblo de Quintanilla . .Idem .............................................. Monte de la Marquesa.............. ........................................................................ Al pueblo de El Ganso y otrosIdem ............................................... Monte Nuevo...................... e............................................................................... Al pueblo de El Ganso . . .  .Idem............................................... Montier......................  .................................................................................  . . . Al pueblo de Brazuelo.............. . .Idem.............................................. Peñas-Arderas........................................................................................... .. Al pueblo de Pradorrey . . . .  .Idem .............................................. Sardonal........ ...................................................................................................... Al pueblo de Combarros..................Idem................................................ Sierro..................................................................................................................... Al pueblo de Quintanilla..» 0. . .Idem .......................... . Sierro de Combarros................ .......................................................................... Al pueblo de Combarros.......... ....Idem .............................................. Sierro y Dehesa................................................................................................... Al pueblo de Pradorrey................Idem ............................................... Trabadas................................................................ .............................................. Al pueblo de Combarros......................................Carrizo........................................... Chana (La)............................................................................................................ Al pueblo de La Milla....................Idem ............................................... Chana-pelona................................................................................................... Al pueblo de Carrizo y su barrio VillanuevaIdem ....................................... Valquemado y Valtabierna............................................................................... Al pueblo de Carrizo y su barrio Villanueva.Castrillo de los Polvazares........ Carrascal y la Cuesta.............. .......................................................................... Al pueblo de Murias de RechivaldoIdem .......... .................................... Cuesta (La) y Dehesa............................................................................. ........... Al pueblo de Castrillo de los PolvazaresIdem ............................................... Moldera Basco...................................................................................................... Al pueblo de Santa CatalinaL u cillo ........................................... Dehesa de Caudegayán......................................... . , ........................................ Al pueblo de Lucillo. .  ...................Idem ............................................... San Mamés........ ......................... ....................................................................... Al pueblo de Lucillo..............................Idem ............................................... Sierro........................................................................................................ ........... Al pueblo de Lucillo............................Llamas de la Ribera.................... Camperones y Chana........................................................................................ Al pueblo de Llamas de la Ribera . . .Id em ............................................... Hoja (La) y Chana............................................. ................................................ Al pueblo de Quintanilla de SallamasIdem .................. ............................ J \ /«/ * ..........  ................... t *•••«••••  ...........Valgrán................ ....................................................................................... ......... Al pueblo de San Román de los CaballerosMagaz............................................ Bajo de la Vega............................................................................................... Al pueblo de Vanidodes.............. ....................Idem .............................................. Chana de Mirabeite y Pedreo........................................................................... Al pueblo de M agaz............................ .......................... . . .Idem ....................................... Chana de San Martín......................................................................................... Al pueblo de Veg*a de Magaz..........................................................Id em ............................................... Dehesa......................................................................................................... . Al pueblo de Vega de Magaz....................................Id em .................................. ............ Mata-redonda...................... ................... .................................................. . Al pueblo de Porquero .............................................Id em .............................................. Valle grande........................................................................................................ Al pueblo de Zacos................ ..............................................Id em ............................ . ............... Valle de Pozo Viejo . . ....................................................................................... Al pueblo de Zacos............................................................  . . . .Otero de Escarpizo........ .. Cerro de San Blas................................................................. ..................... Al pueblo de Brimeda......................................................  . . .Idem ...................... Monte de la Carrera........................................................................................... Al pueblo de La Carrera................................................... . . .Id em ...................... . . . . . . . . . Monte de Otero de Escarpizo.......................................................................... Al pueblo de Otero de Escarpizo. . . .  . . . . .Idem • • . •• . . . . . . . . . . . . Monte de Villaobispo. - ................................................................................... .. Al pueblo de Villaobispo ........................... , .Idem ........................................ .. Raso (El)........................................................................................................... Al pueblo de Carneros y Sopeña .................................................Pradorrey . . .  . . .  . . . . . . . Cuesta.. ........................................................ ..................................................... Al pueblo de Pradorrey...................................................................Quintana del Castillo. . . • • • • • Campo y Ceryalinas.......... .................................................................................................. Al pueblo de Castro Abano y la Veguellina.. . . . .Idem .................... ................................... Candanedo y Cuesta del Castillo ................................................................................ Al pueblo de Quintana del Castillo..............................................Idem ........................................................ Cuesta (La) y agregados.................................................................................................... Al pueblo de Riofrío . ......................................................................Idem ........................................................ Dehesa de Donillas............................................................................................ ................... Al pueblo de Donillas.......................................................................Idem ................................................. .. Gandarones (Los).................................................................................................................. Al pueblo de Quintana del C astillo.............................................Idem ............................................... Mata Tapióles....................................................................................................... Al pueblo de Abano..........................................................................Idem ........................................ Monte de Castro................................................................................................... Al pueblo de Castro...................................................................Idem .......................... .................... Requerinas (Las)............................................................................................... . Al pueblo de Donillas.......................................................................Quintanilla de Somoza.............. Raposera y Chana............................................................................................... Al pueblo de Priaranza de la Valduerna.....................................Rabanal del Camino.................. Conforco......................................................... ...................................................... Al pueblo de Rabanal viejo.............................................................Idem ....................................... Mata del Estupín............................................................. ................................. Al pueblo de Rabanal del Cam ino...............................................Idem ..............., ............ ............... Majadas (Las).......... ........................................................................................... Al pueblo de Andiñuela...................................................................San Justo de la Vega . . .  , .  *.  * Cerra (La)................................................ ...................................... ........................................... Al pueblo de N istal..........................................................................................Idem ....... ......................... ................Santa Colomba de Somoza........ Monte de San Justo........................................................................................................ Al pueblo de San Justo de la Vega...............................................Campazas............................................................................................................. Al pueblo de Villar de Ciervos.......................................................Idem................................................ Caño y Médola..................................................................... ...................... .. Al pueblo de Pedredo........................................................................Idem .......... o . . . . . ........................ .. Carbayal y Médola..................................................... ................................................ Al pueblo de Santa Colomba de Somoza......................Idem ............................................... Carbayal y Médola............................................................................................... ................ Al pueblo de Tabladillo ..........................................................................Idem ...................................................... Chana (El)................................................................................ ................................................. Al pueblo de Pedreo.................................................................................Idem ............................................... Forca (La) y Camino-gallego ........................................................................... Al pueblo de Turionzo y Santa Colomba............................ ..Idem ................ . . . • • .................... Foyacal y  Dehesa............................................................................................... Al pueblo de Santa Marina..............................................................Idem ............ .................................. Fueyo (El).......................................................................................... ........................................ Al pueblo de Turienzo.................................................................................Idem ............ .. * ............... .. Muela (La)................................ .................................................................................. Al pueblo de Turienzo y Santa Marina....................Idem ............................................ Pontón.......................................................*............................................................ .. Al pueblo de Turienzo....... ...........................................................Idem ............................. ................... Pozacos y  Llombo................................ -............................................................. Al pueblo de Turienzo y Valdemanzanos..........................Idem ............ .................................. Quemada (La).............. ......................................................................................................... Al pueblo de Turienzo y Santa C olom ba ..........Idem ............... .. Sierra (La).................................................................................................................................. Al pueblo de Santa Colomba de Somoza .......................... ..Idem .................................. ....................... Sierra (La).................................................................................................................................. Al pueblo de Turienzo.................................. .............. „ . . . . .  .............. .Idem .............................................. Solano (El)............................................................................................................ Al pueblo de Turienzo ...........................................  .................Idem ............................................... Urcodo.................................................................................................................... Al pueblo de Villar de Ciervos y Andiñuela............ ..Idem . .  .......... ............................... Valdemorán......................................................................................... ......... ....................... .. Al pueblo de Santa Oolomba y Tabladillo. . .Santiago Millas.. .  . . . . . . . . . . Sardonal y Dehesa ................................................................................... ............................ AI pueblo de Valdespino .........................Turcia ............................................. Chana (La)............................................................................................................. Al pueblo de Palazuelo y Gabilanes . . .Id em .......... ............. .. Monte de Turcia y Armellada................................................................. ................. Al pueblo de Turcia y  Armellada..» . ...........................Val de San Lorenzo Majadón y  la Potra ...........................»...................................................................... Al pueblo de Val de San Román.......... .. . . .Idem................ ............. .......................... Mauredondo y  Sardonal............................. ....................................................................... Al pueblo de San Lorenzo................. .... %........ ..Valderrey ....................................... Monte de Barrientos.. * .................................................................................... Al -pueblo de Barrientos........................... .. ..Idem ........................................................ Monte de Bustos................. ................................................. .................................................. ► Al pueblo de Bustos............................... ....................
• N'OO130Idem ............... .............................. .. Monte de Curillas......................................... ................................................ ................... .. . Al pueblo de Oucillas................ .. .. 277Idem ............................................... Monte de Tejados.................................................................................................. Al pueblo de Tejados.......................... ................ 427Villagatón ............. . . . . . . . . . . Monte de Culebros..........................................................................................*.............. Al pueblo de Culebros......................................... 772Villam ejil............................................. Cerrillo.......................................................................... ................................................ .. * Al pueblo de Villamejil y Cogorderos . . . 111Idem . . .  . . .  . . . . . . Chana (La).................................................................................................. ...................... * Al pueblo de Castrillo................... ............ 751Idem . . .  ................. Chana (La)................................................................................................................. .. . Al pueblo de Sueros ...................... ..................... 1 439Idem ..................................................... Chana (La)........................................ .......................................................... .............................. . Al pueblo de Villamejil y Cogorderos.......... 1 070Idem . . .  • .  .......... .......................... Chana (La) y La Cerra................................... ............................ ..................... . Al pueblo de Fontoria....................................................................... 66Idem ............... ..................... Chana Rasa.................................................................................................................. % %. . . . Al pueblo de Quintana de F o n . ................................... 400

Trlpm . . . . . . . . . . . . Dhann ÍEL.......................... .................................................................................. ................... . Al pueblo de Sueros........................................ ................  , 393
ase la Gaceta de ayer.
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NÚMERO 

DE ORF,E>
■ TERMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES

........  . ......-

PERTENENCIA
CABIDA

HECTAREAS

93
91

Al pueblo de C a str illo s ................................................................... 609
Idem ............................ . . . . .  - — Al pueblo de R evilla............ ............................................................ 78 

230 
141 

‘ 205 
62 

698

95
96

Vili&rejo------ -------------- - ■* —
Id e m ____________________ *«

Coto ;EL----------------------..----------------------- ------ - .................................... Al pueblo de E stébanez...................................................................
97
98 íd e m ............ ■». *«...

Al pueblo de Moral de Orbigo ............................. ..........................
Al pueblo de Villares de Orbigo......... ..........................................

99 ■Idem.. . .  *------ ----- ------- - *. *. Monte de Santibáñez y Val deiglesia.. ........... . . . . . . . . .................. ............

P a rtid ®  jii«siletal d e  ÜLa B a á e z a .

Al pueblo de Santibánez y \  a ldeig lesia .....................................

10§ *• ’i 'flnfn (EL . ........................... .. ..................................................... Al pueblo de A lija de los Melones................................................. 92
Al pueblo de Nova (La).................................................................... 140

10 i
102

, ilitílll * . * . • * . » * » * * - * . Al pueblo de A lija de los Melones................................................. 248Idem ,. . . . . . . . . . . . . .  ■. •..»
< Antigua LLa). . ----------- ------- Al pueblo de Ribera de la Polvorosa............................................ 109

s 103
104
105
106
107
108 
109 
110
111

Al pueblo de Cazainecos................................................................. 54i tie ni . . ,  -. *. . .  . *-*.»■*. . . . . . . Al pueblo de Castrillo de la V alduerna....................................... 167;¡ Oastrillc de la \  aiduerna.* .. .  „
Sardo nal ( l i l i . . . ....................................................... .................................. ... • - Al pueblo de Castrillo de la V a ld u e rn a ..................................... 842

Al pueblo de Velilla........................................................................... 49
Al pueblo de Castrocalbón.......................................................... 963i \ h n o c  iiiiuii«» *»•. * *  *»**««.*

P eluv i f I a i................ ........................................................................................ Al pueblo de Felechares.......................................... ....................... 802
Delimsi f f iU l . . . . . . . .  . . . .. . . . .  ....................... ................................. Al pueblo de San Félix ..................................... - ........................... 568

Lie n i . . . . . . .  . . . . , . . . , Ohann del Rio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................................................ .. Al pueblo de Felechares................................................................... 226
T. i .  v, Oh ana del R io ........ „ „ „ .................................... ......... ....................- ................ Al pueblo de Sari E’élix .............................. ..................................... 385i í ¿

113
114
115
116
117
1JK
119
190

Al pueblo de P in illa .......................................................................... 311
■. n -j  j n ; •% v3ufn i li’Vi .......... ................... .................................................. Al pueblo de C ebrones..................................................................... 12' V.'t. i 11 U Uv.  ̂ i Lt 1 IUU . . . . . . . . .  • • • • Y luu' .................................................................. ............................................ Al pueblo de Robledo....................................................................... 389

Al pueblo de D estriana..................................................................... 592
Mm ufe de A lhnio................ .................................... ........................  ................... Al pueblo de D estriana..................................................................... 1.509
Muñe cu i La 'i. .................................................................... .................................. Al pueblo de Destriana y C astrillo ............................................... 938
Teso del Empino . . . . . . .  . . .  *.................. .................................. .. Al pueblo de Robledino................................................................... 117

Tule ii n .............................................. Tora do iFli ......................  ................................................................................ Al pueblo de Robledo.......................................’............................... 14
121 Pnlluduru de Pe layo Caivia . . .

Mumk de Herreros . . . . . ...... ................ ...........................................................
Cuesta ponte v Monte a lto .............. .. ................... .. .......................

Al pueblo de Pobladora de Pelayo García..................................
Al pueblo de Herreros de Ja m u z ...................................................

131
338J wJ Al pueblo de Genestacio................................................................... 430JL-'.í

121
r v

Dehesa Niit va y El Ra^o..................................... .............................................. Al pueblo de Q uintana del M arco................................................ 247
Al pueblo de Jim énez.................. ............................ ........................ 855

Curraseal i E l u - ..................... ............ . . . . . . . . Al pueblo de F re sn o ...................................................................... 260
127
12K
129

Oa ir* s?cal i El f ................... .......................... ............................... Al pueblo de M iñam bres................................................................. 469
Ax ni ii riPio fFT'i.......... ............................ ................................................. ............... Al pueblo de Posada......................................................................... 559
N r  “y" í E1 'i . . . .  ................................................................... .............................. Al pueblo de V illam ontán .............................................................. 114

P a r t id o  ju d ic ia l  de  ILeón.

i:i¡>
131 
137 * 
133 
131
135
136
137 
133
139
140
141
143 
l-®3
144
145
146 |
147 '
148 |
149 
150'
151 •
152
153 , ,
154
155 :
156
157 ,
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175

Eras (Las............................ *................. .............................................. ................ Al pueblo de A rm unia....................... ........................................... . 6
Veo-a (La)....................................... ........................................................ *.............. Al pueblo de A rm u n ia ............................................................... 60
Hoja (La) y Cillerón ó Monte de B enllera........................ ............................ Al pueblo de B enllera ................ ...................................................... 741

Al pueblo de A lcoba......................................................................... 233
Monte de Villarroíxuel............................................................... ....................... Al pueblo de V illarroquel................................ .............................. 154
Garba]osas.................... ................................................................... .................... Al pueblo de C uadros....................................................................... 1.160
Llanos (Los) ............................................................................................. .. Al pueblo de L orenzana.................................................................. 439
Monte de Villalbura ................................................................................. .. Al pueblo de V illalbura .................................................................. 150

lile ni Solana (La) del V a lle .................. ..................................................................... Al pueblo de Cuadros...................................................................... 26
¥ fi pirro Valle del Cam po...................................................................................... Al pueblo de Santibánez................................................................. 1.871
1 11 Ibifwfi -cü rio A hoji iPi Garba (La) y La L aguna.............................................................................. .... Al pueblo de Chozas de A rrib a ..................................................... 238
Idem Carbayaies ........................................... ................................................................. Al pueblo de Chozas de A rr ib a .......... ......................  ................. 62

Garba y ales y Cortil ones.................... ............................................................ .. Al pueblo de Chozas de Abajo....................................................... 224
I r1 pin Cazomínos, La Encina v Cotionos................................................................. Al pueblo de V illar de Mazarife.................................................... 249
Id pm Contoneos.......... ................................................. ................................. ............... Al pueblo de B anuncias................................................................... 98

Cotanillo* Sardonal y R aso............................................................................... Al pueblo de Meizaras....................................................................... 154
Idem F railar (El)............................................................................................................ Al pueblo de Chozas de A rriba....................................................... 89
I r! prni' Pe linar ral . . .  .................................... .............................................................. Al pueblo de M ozondiga................................................................. 159
Triprn l Planada y V allejos................................................................... .......................... Al pueblo de Ardoncino....................................................... ............ 74
TH PlfYi Raso (E l)................................................... .......................................................... Al pueblo de B anuncias........................ .............................. ............ 135
llíirptif'p A bese dos (Los) y San P ed ro .......................... ................................................. Al pueblo de M atueca.......... ............................ ................................ 667
Idem Abe se do y S estoa dero ....................................y................................................... Al pueblo de Villanueva del Arbol y Villaverde de Ab a j o . .. 

Al pueblo de R iosequino.................................................................
142

Idem Gótica (La)........................................................................................... •................. 50
Idem Dehesa (La).................................................................................................... ... . Al pueblo de V alderilla ................................................................... 288
¥ d p tyi Janos y Reburdndiero.............................. .......................................................... Al pueblo de Pa.lazuelo............................................. ...................... 179
Idem Monfrío y Los A renales........ ............................................................................ Al pueblo de Palacio..........  ........................................................... 357
Idem San A ndrés......................................... ............................................................ Al pueblo de Palacio y Robledo..................................................... 197
Idem Solano de los L lam arg o s........... ..................................................................... Al pueblo de A badengo................................................................... 41

'vr'deni T ravesera................................................................... ....................................... .. Al pueblo de Villaverde de A rr ib a ............................................... 58
"1 ctem Valdelaviña y S arro ad a ................................ ................................................... Al pueblo de Manzaneda ............................................................... 87
' j¡ iem V alderate__. . » ......................................... ........................................................... Al pueblo de Villaverde de A bajo................................................. 73.
Idem Valle de Labam lla . . . . . . .... .................... ........... .......................................... Al  pueblo de Matueca........................................................................ 17

! Idem . . . Valle de las Riy as y sus agregados ............... ............................................... Al pueblo de Riosequino, San Félix, Palazuelofy V illa sin ta . 
Al pueblo de San B arto lom é..........................................................

889
d pfpcs Abesedo de 1 Pr a di no ................................ .......................................................... 23

'Idem Buentora i La i..................................................... .................................................. Al pueblo de V aldealcón................................................................. 405
Tcjpm Cota i La j .......................... ............................ ........................................................ Al pueblo de Casasola...................... ............................................... 13
Idem Cota ( La i ........ ....................................................... ............................................... Al pueblo de G radefes..................................................................... 82 '
Idem Cota i'La) ........................................................... .................................................... Al pueblo de Cifuentes................................................................. 11
Idem  11 Cot/a. íLa t ............................... ................................................................................. Al pueblo de N avas......................................................... ............... 251
Idem Cota (La i y Valcayo................................. ......................................................... Al pueblo de Santibáñez ................................... ........................ 201
Id em . , Cota (La).. ............................................................................................................. Al pueblo de V aldeaiiso ........................................ .......................... 253
Idem .............„ „............. Cota Nneva............................................................................................................. Al pueblo de Villacidayo y V illanojáns.......... ............................ 355
Idem  . ............  ,! Cota V i e j a . . .... .................................................... ...................... Al pueblo de V illacidayo............ .............................................. .. 201
Idem „, t . . . . . .  , f ' Cota V ie ja ............. .. .................................................... Al pueblo de V illanofar.................................... ........................ 269
Idem . „ . Cola V ie ja ........... ....................... .................................................................. Al pueblo de V illa r ra te l .. , ........................................................... 100
Idem „............... ..............................: ■Cueto Pelón y La C ota..................................... .................................................. Al pueblo de Val de San Pedro, V illarm ín y Santa O lajá___

Al pueblo de San B arto lom é.......................................................
Al pueblo de Nueda, Cifuentes, Villanojar, Valdeaiiso, Val- 

duvieco, Gradefes y Valdealcón.............................................

81
176
177

Idem . . .......... „ .............. ............... Gamonal y agregados ............................................... ......................................... 318
Idem .......... ................................ Hoja' (La). . .  ................................................................................... ....................

1:033
178 (
179 í

Idem ............................................ Majada Marín y agregados............ .................................................................. AI pueblo de Rueda........................ ...................................... ............ 177
Idem . . . . . . . . ......... . . . ............. Mal (La)......... ............................................................... ...................................... Al pueblo de Rueda.................... .............................. ................. 7

180
181
182
i m  ,
184
185
186 ;
187
188
189 i
190
191
192
193 
10 í

ídem . . .  ........................................ Matas (Las)___ . . . ....... ................. ....................................t ............................... Al pueblo de Villarm ín y Santa O lajá.. ....................................... 49
íd e m ___. . . . ....... „.  ~ .............. Mivto de Casasola y C ifuentes................................................................ .. Al pueblo de Casasola y C ifuentes........................................... 68
Id e m .......... . ......... Monte de A bajo.............................................. ..... .......................................... ' Al pueblo de Val de San Pedro, V illarm ín y Santa O lajá___

Al pueblo de Cañizal........................................................
78

Id e m ....................., . . . .............. . . Monte de Cañizal................................................................................................. 137
Idem . . .  ................... Ruca yo ............ ........... .................... ................................................................... Al pueblo de Valporquero................................................... 1.026

9
14 ‘

Siles (Los). . . . . . . . . . ........................................................................................... Ai pueblo de San Bartolomé y Santibáñez .
Solana iLa).................. ....... ........................  ...................................................... Al pueblo de Casasola............................................

Id e m ......................... .. Trampal (El)........ .......................... , ............................................ ' ................ Al pueblo de G arfín .............. ................ .. . . . . 393
Idem # ............... .. . Traviesa Huí s) ....................... ......................... ........... .. ....................................................... Al pueblo de M ellanzos................ .......................... .............................. 102

,65Idem .............................. .. Tray leva ■ Las) .......... ....................... .. ................ ................................................................ Al pueblo de San Bartolom é ......................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . Valdecarmi.ro y Ranero.. .■............................ .................................................................... Al pueblo de San Bartolomé, Santibáñez y Carbajal 415
Idem ..................... ........................... Valdegoda y  V aldecostaaa................................................................... • ........ Al pueblo de G a rfín ............................................. 25
I  ’■ i o ni  • V aldem arzo. ............................... ................................ ............................................ Al pueblo de San Bartolom é...................... 14
j j p n i  .» , .................. ............... . . # . 1 Val del ap e g a ..................................................................... ...................................... Al pueblo de Val de San M iguel ................................... 162
Idem . .  , . . .  . . . . . . . . i Val de la-puerca v Val der re m ate.............. ......... ......... .. ........................ .. Al pueblo de G a rfín ................................... 225

195 X \ r> ......................... Vai de vegas, ............................... .. ................................................................................... Al pueblo de Valduvieco 439
273yy> Valle A bejón ........ ....................... ........... ........ ................................... ........................ Al pueblo de Rueda, Valduvieco y ValdeaFso

1 97 Val lean ton i a v  V aldeoscuro............................. ................... ....................................... Al pueblo de G arfín ........................................................ .. <59
ICi ; T.I'^-q . . . . . . . . . Vallín del Monte y agregados , .  - ............... ......................................... .. . . . . . Al pueblo de Cifuentes.............................................. . ..  . 114

Al pueblo de San Bartolomé v Santibáñez 98
r ~ j Al pueblo de Tapia de la Ribera 558

1.796*. v 1 i ! 1 .............................................. Monte de Espinosa. . . . .  ............................... ..
f\y.j 1 ■ ' 1 . . Monte de R íoseco..................................... ................................................... Al nueblo de Rioseco de T ap ias..................................................... 2.961
203 S a n  Jndrés  del R a ha n e d o Mente (El)......................... ................................. ............................................... .. Al pueblo de F erra l, San Andrés, Trobajo y V illabállar___

41 pueblo de F e r ra l.......................................  ̂ ........................... ..
2.840

204 Id e m ............................................. ]Monte de F erraL ....................................... ........................ ........................ 234
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205
206 
207

Jariegos....................................... ís.tepal (El)...................................................................................., ..............
1"

Al pueblo de PoMadura..................................... ............. . 1 63ídem . . . .  .......................... . . . .
[dem .............................................

Hoja (La)................................................. ................................... „ . . . ..................
Montico (E l)......................................................................... ..........................

AI pueblo de «anegos ........... ........... „ . ,  í
Al pueblo de Az a danos ; 475

12208 Idem ............................................ Salguera 1 y Cañieo........................... ............................................„ ............... Al nuehln de Ay.a.diuna
209 Idem ................................... ......... Santiago y Cubriel....................................................................... ................. Al pueblo de Carbaqal ¿ i

210 Idem ......................................... Valdecastro....................................................................................... ................. Al pueblo de Carbajal 374
211 Yaldefresno................................ Conforcos................................................................. ........... ............................ Al pueblo de Santovenia 13o
212 Idem ................. .......................... Valle de la Cota y Celadilla.......................................................... . ........... Al pueblo de Villafeíiz 247
213 Val ver de del Camino................. Carrascal (El).................................................................................................. Al pueblo de Fresno y La Ermita 331
214 Idem ............................................. Corral de Ajenjo.................................. ........................................................ Al nueblo de Valverde del Camina 67
215 Idem ............................................. Dehesa v Cercanías........................................................................... .............

XV J. UUOUIO U.U ▼ Cl» J. Y D JL VX Ü U.VJÍ VJ<1 lll 1 1 lil »•••<> *-••••••«»•« « ,
Al pueblo de Robledo . . 247orí

216 Idem ............................................ Frade (El) ......................................................................................................... Al pueblo de Montejos>........ .. 2¿

217 Idem ........................... ................. Mata de las Hijadas y Reguera Oscura..................... ............................... Al pueblo de San Miguel 201
107218

219
220

Idem ............................................. Al pueblo de San Miguel y Robledos...............................
Idem .............................................
Idem ................... .....................

lerriobio................................. .........................................................................
Terriobio................................................................ ..............................

Al pueblo de La Aldea y Oncina...... ....................... ..  í
Al Dueblo de* Ondina AIHpr v Tív̂ blprln 18

221 Idem .................... ........  • • •
Jr v_ / 0111 cfc > xxíi xXlvXDtt V J\-fcrUlDVXV/«** •«••••»•>•*•«•••

AI pueblo de Robledo 30
222 Idem ............ ............................... Tordeáguila...................................................................... .................. . ......... Al pueblo de Oncina 54
223 Idem ............................... ............ Tordeáguila........................................................................................ .......... Al pueblo de Oncina y Quintana 7
224 Vegas del Condado....................

Idem .............................................
Cota (La) y Ram al......................................... ............................................... Al pueblo de San Vicente 20

225 Cuesta (La)...................................................................................................... Al pueblo de Villanueva 156
226 Idem ............................................. Jana (La).......................................................................................................... Al pueblo de San Cipriano 111
227 Idem ............................................. Juan del Corro y La Laguna...................................................................... Al pueblo de Castro 50
228 Idem ............................................ Lomba (La)...................................................................................................... Al pueblo de Santa; María dpi Monfp 233
229 Idem ........................................... Monte de Villamayor.............. , ......... ............................. ............................

Jt K—'«A-JJL U C*; ItICII Id V1DJL IilUiluU • • •••••••••••»••••••*
Al pueblo de Villamayor 5

100
230 Idem ............................................. Valdefresno................................................... ................................................ Al pueblo de Villanueva j 256
231 Villadangos................................. Campazas................ ....................................................................................... Al pueblo de Villadangos 298

f\ A 1
232 Idem ............................................. Carrascal (E l)................................... ............................................................ Al pueblo de Celadilla 941
233 Idem ............................................. Carrascal y Carbayal..................................................................................... Al pueblo de Fojedo 8800
234 Villaquilambre.......................... Cerilluelo......................................................................................................... Al nneblo de Villasinta 99
235 Idem ............................................. Conforcos y Vallín de las Vacas..................................................................

XXJL jJUvMiU UV Y XXlCLOJLJUUti • * *
Al Dueblo de Villarmpva dpi Arbol v Dcindlmoo 64

236 Villasabariego......................... Sardonal..........................................................................................................
jr x x jjuouxu y uiciuuü V cX VXDl xXL BU1 y VJOiIidie 1 do •••*•••«»•••»
Al pueblo de Valle. 33237 Idem ............................................. Sardonal.......................................................................................................... Al pueblo de Villacontilde

238 Idem ............................. ............... Sardonal....................... ................................................................................. Al pueblo de Villasabarie°*o OA
239 Idem ............................................. Valle H ondo..................................................................................................... Al pueblo de Vellimez 20

Partido judicial de Murtas de Paredes.

40

240 Omañas (Las)............................. Sardonal.......................................................................................................... Al pueblo de Pedregal 30241 Idem ............................................. Sardonal........................................................................................................... Al nueblo de Santiacm dp Molinillo
242 Riello*.......................................... Utrera (La)......................... ............................................................................

■lXA U\J UAv U.U KJ CiJLL V/ U.U iuUllJUlJliU ••••**•••«*%. tv
Al pueblo de Sariego de Abajo

Partido judicial de Pouferrada.

ó ¿

243 Alsares.......... ............. ................ Cuesta ó Castrillo, Carasqueras y otros.................................................... Al pueblo de Torre 14Q244 Idem ............................................. Dehesas de Segovia......................................................................................... Al pueblo de Alvares
245 Idem ............................................. Estepal (El), Encinal, Carguesa, Canaliza y otros................................... Al rmp.hln dp. A Iva tac: -400

0‘50246 Idem ............................................. Jardín de la Sierra......................... ............................................................... Al nup.bln dp. Alvarpcj
247 Idem ............................................ Rozo (E l).......................................................................................................... Al pueblo de Alvares
248 Barrios de Salas (Los)................ Plantío del Castrillo...................................................................................... Al pueblo de Manzanedo 0 ‘20

0‘50249 Idem ............................................. Plantío del Llombillo..................................................................................... Al rmeblo de TiOs T̂rttíocí dp ftalnci
250 Id em ............................................. Plantío del Villar............................. ............................................................ Al *nnehlo de Villar dp 1 nc* Ti r̂rincí
251 Idem ............................................. Río pequeño, Valle oscuro, Matarrasa y otros.......................................... Al nueblo de TjÔ  ÜRrrio  ̂ dp U-0VJ
252 Bembibre..................................... Dehesa de las Matinas y Valdedón..............................................................

xa* JJUvUiU KA.KJ JJUO JJliJLlAUO VXD UCtKXp# ••»•«••••»»•••*••••••«•
Al pueblo de Arlanza

41:UU
80253 Idem ............................................. Corom y Las Matas........ ......................................................... ....................... Al pueblo de Bembibre

254 Id em ............................................. Dehesa de Las Matinas y Valdedón....................... ............................ ....... Al nnphlo dp Santibátíp? v fiar» 77 ctob?»-n dcd rlVn»a7 00
255 Idem ............................................ Matorrales y Balorita................................................ ....................................

xxx jjucuiu UC j  Ddli Jlbut/Udill Ucl JLOrUl . . . . . . . . . .
Al nueblo de Losada v Viñals 701  ro

256 Id em ......................... .................. Moirán y otros......................................................... ...................................... Al nueblo de San T?omí=m \ 150
257 Idem ............................................. Moirán, Viduleira y Valdemolos................................................................. Al pueblo de Rodanillo ! 64: n rjo
2o8 Id em ....................................... Sardonal y la Sierra....................................................................................... Al pueblo de Labaniego ; 120
259 Idem ........................................... Valdegalón, Calderón y Valdemiño............................................................ Al pueblo de Losada 90otro
260 Bronnza..................... ................. Cuadrazal..................................................................................................... Al pueblo de Benuza 250
261 Borremes.................................... Castro (El), Cotillón y Carrasquera................................................... Al pueblo de Orellán............... 25
262 Idem ............................................. Conso (El), Solares, Campo de Riaña y otro . _____  . . . . .  . . . . . . . . . . Al pueblo de Orellán......... ou

450263 Idem ......................................... Guadazales, Guzpilleras y Broncadal............  .......... ........ .................... Al pueblo de Chana ..
264 Idem ............................................. Mata del Coto........................... ............................................. . .................. Al nueblo de Orellán
265 Idem ......................................... Rebollar y Coto Ramiro .. ........................ . . . . . . .............................. . .  . Al pueblo de Borrenes iU

120266 Cabañas-raras........................... Campo del Espino y Valle falso............................... .................................... Al pueblo de Cabañas-raras
267 Idem 1........................................... Dehesa Vieja, Mataguantes, Sierro y otros............................................... Al pueblo de Cortiguera 1U1
268 Castropodame............................. Canales, Redondal, Bustiello y Berdenguesa........................................... Al pueblo de Turienzo Castañero 1UO

500269 Idem ....................................... Canalinas............. . . ...................................................................................... Al mi oblo do Tur i privo OpQ'fíínpro
270 Id em ............................................ Carballalín, Dehesa de la Llera, Encinal y otros..................................... Al pueblo de Castropodame 3

160271 Idem ............................................. Matanueva, Corrillo y Mata de Carrizales............................... ................ Al nueblo de Villaverde de los Cestos
272 Idem ............................................. Matilla............................................................................................................ Al mi oblo do Mata oh ana /U
273 Idem ............................................. Matona (La)......................................................................................... . Al pueblo de Viloria ! 40
274 Id em .................................  ......... Monte Conto y Prueba.............................................................. ..................... Al nueblo de San Redro Oastañpro 56
275 Idem ................................. .......... Presas................................................................................................................

xl.A vj U.OU4W U. \J KJClil X. DVXJLVy v ClDl/Cl XX Ui U »••»•*•••••••«••*• >•••«•
Al nuoblo do IVÍafiaobaun ouu*

70276 Idem ............................................. Sardonal......................... ................................................................................
XA X U UVUlv/ KL\J iTl Cl l/u- V/B Ct Jld • «.* • • • • o
Al nuoblo do IVÍatnohana

277 Idem............ ................................ Valdesagueros, Valdecarriles y Malacuesta.............................................. Al pueblo de Calamocos .. • ■ i n>
' 278 Congosto...................................... . Jonal, Matas de San Julián, Matas Nuevas y otros.................................. Al pueblo de Congosto * ¡ 120'

279 Idem.............................................. Monte Arenas.................................................................................................. Al nueblo de San Min*nel de las Dueñas 4  120
280 Idem............................................. . Navallos, Moirán y Dehesina........................................................................

\J w-v wiv UL/ kJCtXl lUxg IXDA VXD ICIO XX UüIlClO* • •• ♦ • • • • • • •• • ».*.<
Al nup.blo do flobr^n^ }  200

281 Idem........ ....................... ........... . San Facundo, Matones y Fanal............................................................. Al pueblo de Posada del Río 14:0
282 Id em ........................................... . Tucea, Llaviegos, Novallos, Tocanillo y otros.......................................... Al pueblo de Congosto........................ 110
283 Idem ............................................ Valdezal, Capilla y Prado V ie jo ..................... .......................... ................ Al pueblo de Cobrana 400
284 Cabillos . . .  ......................... . Cantarranas................................... ................................................................ Al pueblo de Cabañas de la Dornilla 120
285 Idem ..................... ..................... . Chana del Río, Gabanzal, Barrerras v otros . . . . ....................... ............ Al pueblo de Cubillos 25
286 Idem ..................................... ........ Meno, Valle Salgueiro, Monjarrín y "otros.................. ............................ Al pueblo de Cubillos................... .. . 130
287 Idem ....................... .................. . Muelo de Trigo, Valle de Amegro y Samprón........................................... Al pueblo de Cabañas de la Dornilla 300
288 Idem ........................................... . Urceio, Valverde, Castromocho v otros.................................................... Al pueblo de Cubillinos . 180
289 Encinedo..................................... . Abolenga.......................................................................................................... Al pueblo de Robledo 95
290 Folgoso de la Ribera.................. Cuesta (La)...................................................................................................... Al nueblo de Tremor de Abaír» 0‘06
291 Idem ............................................. Sardonal.......................................................................................................... Al nueblo de Tremor de Áñaío 10
292 Idem ................................. . Terrina......................... ......... ............. .............................................................

JTXX  ̂VXD Ux\J VXD X 1 C1JXU1 VXD ±\. Uól
Al DUftblft dp Trpmnr dp Abnín 4

293 Fresnedo....................................... Chana y Tres pontones............................................................ .....................
JTX 1 U. D V/AU® VXD X 1 DII1U1 VXD XJL UÍX vk} 1 ••••*. ••••••»•••••«•»
Al pueblo de Finolledo 4

294 Idem ............................................. Molineras, Fontanón, e tc ......................... ................................................ Al nueblo de Tombrío de Arriba 400
295 Idem ........................................... . Santo Domingo, Valdeloso, Villa-Ruiz y otros........................................ Al pueblo de Fresnedo . 3

250296 Idem ......................................... . Sierra (La)...................................................................................................... .> Al nilPblo dft Tnmbrín dp Arriba
297 Idem ............................................. Tebra, Dehesa Vieja, Retorno y Quimaranes............................................ Al pueblo de Finolledo 250

200
250298 Lago de Carucedo..................... . Ociñeira, Calcar, Bonza de Donís y Chao de Maceira........................... Al pueblo de Las Médulas.....................  «.

299 M olina-Seca............................. .. Chano v agregados............. ......................................................................... Al nueblo de T?ieo*o de AmbroG v Partido
300 Idem ............................................. Dehesa, Carbayal, Baces Nuevas y otros........................... . ................... Al nueblo de R,i 0,0*0 de Ambrós 400nno
301 Idem ........................................... . Dehesa del Salso, Ferradal, Mayalpair v otros..................................... • Al nueblo dp Onamií> ¿00
302 Id em ............................................. Encina, Matarrasa, Valle grande y otros............................................. Al nnpbln dp IVTnlin̂ -SftPR 1.200
303 Idem ........ ............................. . Entrilleiros, Mendañuelo, Valle del Pozo y otros................................... . Al nueblo de Parada-Solana * 700
304 Idem ........................................... . Mata Cota, Dehesa Vieja, Mata Cueta y otros............................. Al pueblo de Molina-Seca . . . 1.500
305 Idem ............................. *............ .. Matona, Valderrozaduras, Río Molín y otros............................... Al -nneblo de Parada-Solana i. 600
306 Idem ........................................... . Tabladillo, Matarrubia y Reguero de Folgosinos........................ Al nneblo de T?olcroco del Monte 2.UUU
307 Ponferrada................................. . Arenas .. ............................. ............................................... .. . . . Al nueblo de Santo Tom ás de las Ollac* ouu
308 Idem ...................................................................................... . Bornarat, Matas de la Boura y Lierro........................................... • ¿11 U UDU1U U.O U (X111 Í.UCUUÍ3 VJ.C X CLOk v/1 i. ti , . » • » . * .

Al nneblo de San Andrés de Mo nteio 800
309 Idem ........................................... . Castro, Carbadal y Abranal............................................................. l uuouiu x̂jj.u.1 uo U.V itiu 11 »,r; 11» ̂  . . . . . . . . . . . . .

Al nneblo de S?»n Andrea de TV/T, 250
300310 Idem ......................................... Dehesa (La)..................... .................................................. .................. • ^  XTX ..........................................................................................  ̂,

Al nneblo de Camno
311 Idem ........................................... . Dehesa, Matanueva, Fuente Gómez y otros .................................. Al pueblo de Rim or. . . .

75
500
200

20
200

312
313
314
315
316
317

Idem ...........................................
Idem ....................... ............... ....

Id em ............................. ...............

. Dehesa Nueva, Villarín, Dehesa Vieja y otros....................................................

. Dehesa del Soto...........................................................................1........... .................................................

. Dehesa de la V illa ..............................................................................
V T?T1P1715i1

,. Al pueblo de Valdecañada.........................................
.. Al pueblo de Dehesa del S oto . . .  ................ " ,............
,. Al pueblo de Ponferrada. .......... ............................ ..1 í *1 J _ T\ I _

Idem ...........................................
Idem . .  v.....................................

. Fraga, Matarrubia, Folgar y otros............... . .......................................

. 1 Humeral........................................... ........... ............ ............
.. Al pueblo de Dehesas .................* ............................ ..
. • Al pueblo de Bárcena d.el R ío............................... ^
., * Al pueblo de Dehesas * #. . . .  w ¿ ^

490
400
10
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818
319
820

Ponlerr^da........ . *................ ........
Idem _________. ______ , , . _____ _
Ideny .......................... ......................

Al pueblo de Toral de Merayo..........................................................
AI pueblo de Toral de Merayo ........................................................
Al pueblo de San Andrés de Montejo............................................

5
110

1‘50
50321

322
323
324

Id em ....................... ........... .............
IGern....................... ..................
Idem...... ............... ...................
Idem................................. ........

Paisa, Matanueva, Oeedón y otros............ .......... . . .......................................

Paparle!, Valdeceiras» Peña del Cuervo y otros...........................................

JÍjlX U U.C/U1U Uo i. UXiAVU. wvitv • * • v
A los pueblos de Ozuela y Orbanajo..............................................
Al pueblo de Oteros............................................................- ..........
Al pueblo de Toral de Merayo........................................................

95
90

150
80325

326
327 
£28
329
330
331

Idem--------------- ---------------------
Idem------ ------------------------------

Idem -----------------------------------
Idem ---------

, Priaranza del Yierzo...., .........
: Idem ........................ ..................... •

Posa blanca-Y a-Megeras y m uasno . , . . . ............... ................... * * *................
San Juan del Rabero, Dehesa Cogollada y otros-------- --------------------
Soto iFJ.......................... . . • ■ - ------------------------ ---------- *.............................
Tejar Castro v Mata de los Prados »--------------------- ------------------- -----------

Chao do Horada, Coha, Validóle y otros........................ ..............................
: Ftrrado>, Carrieobos, Mata baja, I tedo ■> otros.............. .............................

Al pueblo de Fuentes nuevas............................................ ..............
Al pueblo de Rim or..........................................................................
Al pueblo de Columbrianos.............................................................
Al pueblo de San Lorenzo................................................................
Al pueblo de San Juan de Palnezas..............................................

400
4

200
96

200
400
200
230
500
170
220

3
25

332
333
334
335
336
337 
838 
339

Idem . . . . . . . . . ---------*-------------
Idem -------------------------------
Idem . . . __________* * *
Idem_______ _________*------ * * *
I dem . . . . . ------ -------------- -------
Puente de Domingo Fldrez,. . . .

Herbodal, Carbíiyal, Cruz del PmJo i otros ..................... ..........................
Murga tas, Tras la Peña, Siirro i otios...... . . . ...............................................
Re mineo, Laso al, Valdolagua y otros ------------------- ---------- ------------------

i Valdo luontos, I,a Peata y 11 Coto. . . . . . . . . ----- . . . . . --------------- -----------
: Villeira o Valsa de Argano y otros-------- ---------------------- ----------- -----------

Colmenar y  Carrozal................................ ............ . . . .................. ....................

Al pueblo de Villevieja.....................................................................
A ! pueblo de Priaranza . . .  ............................................................
Al pueblo de Santalla.........................................................................

Al pueblo de Vega de Yeres............................................................

Idem -------------------- -. . . .  *. *------ A ! pueblo de Salas de la Ribera......................................................, -i l-i f /N 1 »1 ^ 4
8
1340

141
842
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354 
855 
356

Idem . . . .  . . . . ------------ --------- Dehesa de la Campa----------------- ---------------------- ------------------- - ....................
PípliieRa de la F o niela ................. .................... ...................................................

Al pueblo de Castroquilame............................................................
Al pueblo de Vega de Yeres............................................................

nplipsíi de las Puertas.. . .  .................................................................. .............. Al pueblo de Puente de Domingo Flórez............................... .. 400
Al pueblo de Salas de la Ribera...................................................... 14

Ri'1 tpasada , ............................................................... ............................ .. Al pueblo de Salas de la Ribera.............................. ...................... 15
10

Valiebria Oaborcón, Chaira, Herdebal y otros . . . . . . . . .  ..................... Al pueblo de Salas de la Ribera...................................................... 300
Valiloinm Paradela Ju^adeiro y otros.................. ................ ...................... 70

Al pueblo de Robledo de Sobrecastro............................................ 5
Vegudma , ........ ...................................................................................... .. Al pueblo de Salas de la Ribera..................................................... 5
Vir púnela ............................... ............................................. .. Al pueblo de Robledo de Sobrecastro................ ................ 2

Al pueblo de Villanueva.................................................................. 250omu rjiibícosin lie v diuuez.i.. . . . .
Porgas, Val de cabra, Valucdn y otros... . ....................................................... Al pueblo de Villanueva................................................................... 500
Púsn-Pedrio v otrO'S ....................... .................. ................................................... Al pueblo de San Adrián............  .................................................. 80
Valeahn Va Irle la Peña Roso ue v otros . ................................. .. Al pueblo de Valdefrancos............................................................... 150Idem ., *»», ,  „. .  • . . . .  • . . . . . . .  *
A bramo .......................... .................... .. ........... ..................................... Al pueblo de Villar de las Traviesas ............................................ 3

120

Partido judicial de Itiaslo,

357 Va Irles i ti as ............................................ ................................................ ................ Al pueblo de Pesquera............ .......................................................... 140

Partido judicial de Sahagún.

358
359
360
361
362
363
364 
31-15 
3H6
367
368 i 
3130
370
371
372
373
374 1
375
376
377 

■ 378
379
380
381
382
383

Bercianos del Real Cam ino . . . . Horuino ÍFP . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  ............................................................. Al pueblo de Bercianos..................................................................... 324
V al dematas.......... ................ - ...................................................... „ . . . . » ............ Al pueblo de Bercianos...................................................................... 233
Majadas (Las) y agregados................................................................................ Al pueblo de Villamunio................................................................... 933
Matal apega........ ..................................................................................................... Al pueblo de El Burgo................................................ ................ .. 124

1 Rosal (El)....................................................................................... ...................... .. Al pueblo de Calzadilla................................................ .................... 654
Monte Grande, Vil lar rubia...................... ......................................................... Al pueblo de Calzada......................................................................... 1.526
Pequeña y Campera blanca.. , ................. . . . ,  .......................... ................ Al pueblo de Calzada........................... ...................... ...................... 20

ILn] O/fTíT Rodrigo ............................. ........................................ .............. .. . . . . . . . . . . 1
: ilplU, m¡ ,,-v y*% IT irl Q- T* thh i Monte de Castroinudarra. . . . . . .  .....................  ................................. Al pueblo de Castromudarra........................................................... 940

i 1 «lOif r-i + 'l!'" ,n,f' * :p ?*i* m 1 Val de las M ajadas............................. ....................................................... .. Al pueblo de Castrotierra................................................................ 300
itrfip. ̂  i Espigarza (La) y la Cueza.......................................................................... ... .. 749
ÍA pimi Mata (La) y Valdeortuña................................................................................... Al pueblo de San Pedro de Valderaduey...................................... 605
T ifl P'TTTi Picón de Torrase..............................................* .................................».............. 221111 bilí * * * « * « * * * * * * * * • « • * * * * *
T rl .p ‘m Pozos (L o s ) ....................................................................................... ...................... Al pueblo de Cea.............................................* ................................... 121
T íi ¡p'THi * Riocamba............ ...................... . ............................................................................ Al pueblo de Cea.............................................................................. .... 2.779
'(Pi'ipll̂i! T|i 1 f*f\ Cuesta l La i. .  ....................................................................................................... Al pueblo de Cebanico....................................................................... 30

Llaníco i EL.. ......... ........................... ................................................ ...................... Al pueblo de La Riva....................... .............................................. 50
Tn P'̂ Botijeras (Las>.............. ....................................... ............................................... Al pueblo de Sotillo............................................................................ 168
TJ pvn Páramo . . .  ............................................................ .............................................. 106
¥ A p TfYfij Vaidecabrales . . . .  . . . . . . . . . . . .  .................................................................. 54
JA am Va! de secas............................................................................................................... Al pueblo de San Martín de la Cueza............................................ 258
Q «fe Iti pl i P' p: o dfl pl Tr?: fr% ) Despoblado de Barriales . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  .................... .. A los pueblos de Sahelices y Valdescapa..................................... 25
T=rl PTídi Perdiguera ! La L . .  .............................................. ............................ .................. Al pueblo de Bustillo de Cea............................................................ 79
T rlpTYi Rebollar i( El i . . . . . . , . . . . . . , .............................. ..................................... Al pueblo de Bustillo de Cea............................................................ 243

Soto del Calavagar.....................................................................................  . . . . Al pueblo de Sahelices.................................................................. 24
Santa María del Monte ó Villa-

m ll *7'El T* Calenturas y Val de álvaro ............................. ..................................................... Al pueblo de Panecidas..................................................................... 425
384;
385
386 i 
887
388 !
389 
390'
391
392
393

T rl pwí Cota |Laj y Paramo .......................................................... ................................... Al pueblo de Castellanos........ ....................  .................................. 139
1 rl P'Ttn Cotíea i La i¡ y Rasal i El i ................................................................................... Al pueblo de Santa María del Monte............................................ 136

Crespa!es (Losi y agregados ..................... ...................................................... .. Al pueblo de Villamizar..................................................................... 1.188
Idem Ladera de los Hoyos................... . ................................................ *.......... Al pueblo de Panecidas................................................................... 32
THl P T fl Honderas l Las} . . . . . . . . ,  „ , . .  ............. ................................. ............................ Al pueblo de Castellanos................................................................... 47
Idem Monte Otero , . .  * . . . ........................................................................................... . Al pueblo de Santa María del Monte............................................. 163
1 líi P'TTI Ontañón y la Cuesta......................................... ................................................... Al pueblo de Villamizar.................................................................... 936
T rf ¡tvm Henar al (La i de Alan sin o . , , .............................................................................. Al pueblo de Panecidas .................................................................... 146
Idem Tras! acuesta ........................... ............ .................... ., ............. Al pueblo de Castellanos................................................................. 89
Idem Zorita (La l . ................... ............................................................................. .............. Al pueblo de Villamizar..................................................................... 18

394 Valdepolo Cota (La’'i y agregado i .................. ....................................... .............................. Al pueblo de Quintana del Monte.................................................. 560
395 Id e m ... Cota (La) y G am onal ................. ....................................................................... Al pueblo de Villamondrín de Rueda.......................................... 134
39b Idem Cota l La i y Nayas í Las). ......................................... ............... .. Al pueblo de Valdepolo........................................*........................... 397
397 Idem - -. ............................ Monasteruelo .... ....................................... .............................. A los pueblos de Villahibiera, Quintana del Monte y Llamas. 

Al pueblo de Valdepolo....................................... .............................
429

398 Idem - ..................................... Monticos i Elj ......................................................... ............. 39
399 Idem ........................... .. Nayas ÍLasj____ . . . . . . . . . . . . ______ ________ . . .  ..................................... .. A los pueblos de Valdepolo, Villamondrín, Quintanar de 

Rueda y Rueda.. . .  .......................................... ............................ 512
400 íd e m ................................................ Payuelo (El)...................................................... ......... ............................................ A los pueblos de Valdepolo, Quintana del Monte, Quinta

nar de Rueda, Villaverde, Villamarco, El Burgo y Rueda. 
Al pueblo de Villahibiera.................................................................401 Idem ................. . . . .  • . . . Valdeeia y Cueto de San M artino......................................... ...................

1.710
511

402 Idem ................. .. Valdenzora v agregados ............................................ ......................................... A kn pueblos de La Aldea, Villamondrín y Rueda . . . . . . . . 756
403 Idem Valdesandín y agregados.......... .................... ........... .............................  . .  . Al pueblo de Sahelices del Payuelo................................................ 1.976
404 " Idem ................................ .. A lie oscuro y La Cota......................................... .................. ........................ Al pueblo de Villaverde la Chiquita................................. ............ 546
405 i Idem ................................ ................ A altuerto y La Gota........ ............ ............ .. .......... ............................................ Al pueblo de Quintana de Rueda....................................... 68
406 Idem ...................................... .. \ llambidos .................................................. ................................................. A los pueblos de Valdepolo, Villahibiera, Quintanar de 

Rueda, Villamondrín, La Aldea, Villaverde la Chiquita,
Herrero y Quintana de Rueda........................................... ..

Al pueblo de Villamartín de Don Sancho...................................407 Villamartín de Don S an dio .... . Cota (La) y agregados ______ _____ ______ ___________ . . .  ........................
651

1.750
408 Villamizar......................................i Valcaliente.......... .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................................. Al pueblo de Castellanos.................. ................................................ 42
409 Villamol. . . . . .  ................... Cornalto, La Cuesta y Los Crespos..................................... .......................... A los pueblos de Villacalabuey, Santa María del Monte, San

ta María del Río, Castroañe y Villacerán............................... 184
410 Idem ........................................ Cota (La) y las Corraladas______. ..________________ _______ ___________ Al pueblo de Villacalabuey........ .................................................... 60
411 Idem ............................ Hompascal y agregados .............. ........... ............. ............................................. 41 pueblo de Villacalabuey..................... ...................... . ............. 70
412 Idem ...................................... .......... Lumbreras y Calaveras,__________ ____ ________ ____________ __________ Al pueblo de Villamol...................................................................... 271
413
414

Idem ......................... ..................... - Lumbreras y Plantío . - ..................... ................... ........................................... Al pueblo de Víllapeceñil................................................................ 50
Idem ............................, ............  _ Monte del Rey ....................... .. . ; ....................... ............................................. Al pueblo de Sahelices y Valdescapa.......................................... 190

415
416

Vi liase! án........................... Armada y Raposeras . . . . . . . . . . .  ................................................................... Al pueblo de Villasedán................................................................ 160
Idem. . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . Cota (La) de Vihuela y de Aral de carro................... ......................................... Al pueblo de Castroañe..................... ■................................ .............. 200

417 Idem . . .  . . .  . . . . . . . . . Cotica (La) .............................................................. ....................................... Al pueblo de Arcayos....................................... ................................. 180
418 Foncalada........................... ....................................... . . . .  .- A  los pueblos de VillacaMbuey, Santa María del Monte, San

ta María del Río, Castroañe y Villacerán...............................
Idem . . . . . .  * •• . . .  1

916
419 Idem . • % * Mata del Salguero ....................... ............................................. . . . . . . . A los pueblos de Villacalabuey, Santa María del Monte, San

ta María del Río, Castroañe y Villacerán................................ 40
420 Idem............. .......................... .. Riocamba.................................. Al pueblo de Valdavida..................................................................... 900
421 Idem........ ....................................... Víi1dftf*a.mín v a^rfifrados..................................................... .......... .......................  í Al rvnAhln Ap. María, rlp.l Rín......  ............................... ........ 500
422 Villaverde de Arcajos................ Cota (La) y Valdemorica. . . » ........................................ ............ .................... . . j  Al pueblo de Villaverde de Árcayos.......... ................ .............. .. 250



Gaceta de Madrid,—Núm, 247 4 Septiembre 1897 8 9 7

NÚMERO 

BE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

423
424
425
426

Villaverde de Arcayo,^ h %
Villazanzo............ .. e ,
Idem ....................
Idem ..................

Espinadal y  Taragiido....................................................................................
Cota (La) „ ..................................................................................................
Monte gr ande y Valdebaniego.......................................................................

Al pueblo de Villaverde de A rcayos....................
Al pueblo de Moros...................................
Al pueblo de Villavelasco.............................

190
120

1.000
427
428
429

Idem ..............................................
Idem ........ ......................................
Idem ..........................

Páramo Quemada..........................................................................................
Pedresa (La)....................................................................................................
Pico ñe Valdequintana...................................................................................

Al pueblo de Villadiego...............................
Al pueblo de Villazanzo.........................................
Al Dllfiblo dfi "Rpnpdn dp V pIHptíí rlnpxr

400
900
150

430 Idem ........................ Teia (La)............................................................  . . . ........................... .. Á loe; ■nnphlncí rlp Lfn WOillí* -\t TV/fr>T*r\c< 1.200
431 Idem *.......... ............................. Valliiuelas y la Cuesta..................................................................................

xx j.uq jju.cui.uo U.C vJ<xoiiii.ixu, Vcillicl V IYJUjI O S ..... . . .  . . ,.  . . .  ,,
Al miehlo dp Carbaiííl 800

432 Id em ........ *........................... Verdolaje........................................................................................................... Al nnfthln dp, Ofmfi îlln 200

P artid o  ju d ic ia l de ^ a ieu cia  de P on  Juan.

120

433 A rden............................................ Monte Nuevo y R uiforco............................................................................... Al rmphln dp LVpcmpllínn dpi TVTrmfp
434 Castilla! é ................................. . . Dehesa (La)............................. ........................................................................ xXJ. JJLICUXU U.C JL1 1 COllCillijLU U.CX iTXUnLc ................ . . . . . . .

Al rmphln dp. Qfilfnlp 51
435 Matacfceón de los Oteros.. . . . . . . Monte Cotado.......................................................................... ....................... Al Diifililo dft Oíisfirovpo'í} 156
436 Santas Martas............................. Cota (La)............................. ................................................................ Al -nnfthln d  ̂Típlipô nci 25
437 Idem . . . . . . . . . .  o.............. Cota (La) é Judia...... . . . . .............................................................. A 1 ac TIll P íll HCí rí p T?ol lorVAC! VillQTY»QimA 508
438 Valderas....................................... Dehesa de Trasconejo...................................................................... -TA 1UO JJLIC/UiUb U.Ü x\üllt/gUb y  V lllclllldil CO...................................

Al rmphln dp Vuldnr^c: 890
439 Va! de vimbre................................ Carrofranco................................................ ................................ Xjl. jl UUD'yxU UD » olU.C/1 (tb *•••••••••»••«•••«••••

A 1 Tin pllln Hp T̂aKI íí r l n r i o  I?atí4ooB o 827
44.0 Idem ............................................. Laguna del Raso ........................................................................... xxi jlUCUIU vlu FUUldü.lir(l Lio i? UIllvLÍI& »••»••••*«•»•••«**•*••

Al ’nnp.bln dp l^nnfpprip 101
441 Víllamandos........................... Montier (El)......................................................................... x 'XO JL UiliCLilít , * •••• •••••••••'«•«• •• • • • • • i

Al üueblo dp Villí^mííTidnci 124
442
443

V illanueva de las Manzanas . . . Huerga (E l)....................................................................................... Al pueblo de Palanquinos........................................................... 40
34L/diraSOdl \lhí) ........... ♦ . . .....................................................................

P a rtid o  ju d icia l de WecIIla (¡La).

54

444 Boñar........................... ................ Alameda.................................................................................... A 1 rmphln dp lu \7"po*€í rio T?/v770
445 Santa Colomba de Curneno----- Candileros (Los) y Sañín (El)....................................................................... ir v -DUÍIdr. ..........................*...................

Al pueblo de (rallemos 4OAA
446 Id em ........ .................................... Cuestas (Las) y Escepedal...................................................  tt. . % . Al pueblo de Gallegos447 Idem ............................................. Valdesordos y Cota...................................................... A. 1 -nnfthln dp H9tt1!n nlp Mnpcfi'n Qp?¡a>*o 130
448 Idem ................................. ........... Vega (L a )............................................................ . x *J±\j u.o iJalllu Lio INliobLici Deiiora* ....................................

Al nueblo dft DpIip í̂i dp rfiTmpfin 34
449 Vegaquemada............................. Canto Pelado................................................................... XXA  ̂U.CÍMAU U.U JL/OJLlOoCt ULO \J Ui UoilU •••••••••••»••

Al nueblo de P/il^ynplo 6
450 Idem ............................................. Mata Vieja y Cota.................................................... xJLi uuvíoiv Uv X (i/IclX UOIU. ••••••••«••••• + •»

Al nueblo de La Dehesa 30

Partid© ju d icia l de Willafranca.

46

451 A rganza....................................... Carqueijedo........................................................ ............. Al •nnehln de TVTfioay. de ATriñíí
452 Idem ............................................. Mata grande...................................................................... Al rmphln dp Síiti -Tnírn dp Iít TVÍíifsT 100
453
454
455
456
457

Idem ............................................. Rebollar.................................................................... Al pueblo de Arganza... ............................................... 100
20

Idem .............................................
Bonterín............................................................
Campo del Ferreiro...............................................nQ-V,Q 11 o 1 í-r»

Al pueblo de Corrales y Serviz.............................................
Al pueblo de Bar jas........................................................ 0‘06

0*05Idem .............................................
Id e m ....................................... ..

uarDanaim..................................................................
Encinal.................................................................... Al pueblo de Quimil...............................................

Al rmphln dp lVTnc¡f;pirncí 5
458 Idem ............................................. Fontiñas.................................................................... XXI UUuUi.U UU -LYXUO UOll UD, •»*•»••••••••*•««

Al ’nnphln dp Alhí4rpdnc¿ m T íto O-mnoe 7
459 Id em ......................................... • Lameiriñas.......................................................................... xxl UliOUiU U.O XxiU<XiOU.Ub Y xjdb LxxUUoS •••••«•%•«•

Al nnphln dp TVToldpcí v TTprm'íflA 0‘12
460 Idem ............................................. Lamela..................................................................... UI ULiOUiO VJ.O IYXOIU.O0 V JLXOi lilitiO •

Al nnfthln dp. Oninfiplsi 0‘06
461 Idem ............................................ Millar................................................................................. Al nnphln dp Tî rrncicíG 0‘11
462 Idem ............................................. Reventón (Plantío)........................................................... xxi JJU.OL/IO U.O Judo J_>CtJL i Ubcib *•••••****•

Al nnehln dp rjp Spn 0*12
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479 
480-
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491

Idem .......... ............. o...................
Idem ........................................
Idem ........ .....................................
Id em ............................................
Berlanga...................................
Idem ........ ............................
Cacabelos, ....................................
Idem ........ ....................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem ..... .......................................
Idem .............................................
Idem ..............................................
Camponaraya..............................
Idem ....... .....................................
Idem .............................................
Idem — ......................................
Id em ....... .....................................

' Idem ............................... .............
i ídem ..... ......................................
\ Idem ............................. ..............

Idem ...... ......................................
Idem .............................................
Idem.............................................
Idem........ .................... ................

í Idem........ .....................................
Idem--------- ------------- -------------
Carra ce délo..................................
Idem ................................ ...........

Reventón (Monte).........................................................
T esodeM oín ............................................................. . .
Valdecorzos..............................................................
Valdefrancisco........................,,........................................  . ,
Reguera del Cubillo....................................................................
Val de Salguera y Val de la P eral................................
Barredos.................................................. ..................
Cornabé...........................................................
Forca (La)..................................................................
Oncedo....................................................................................
Pedregal................................................................ .............
Plantío de la Reguera.................................................
Trebole........................... .........................................
Brazal de Abajo............................................. .............. ..
Brazal de Arriba..............................................................  ................
Brazal y Barbado........... ........................................... .
Mata de la Campa, de la Dehesa, Lindero y Juncalín.............................
Mata de la Cemba.................................. ......................................  . . .
Mata Cornelia.................................................................................................
Mata de Sardo a l ...................................................
Matas de la Cuesta...................................................
Matas del Fabero........................................
Moriguelo, Barrancada, Mata grande y Jardín de las Campas.............
Plantío del Campo ......................................................
Plantío ó Jardín............................................... .
Plantío de la L aguna...........................................
Valle grande y Mata mojada.................................
Bolón..................................................................................
Caronceidos, Fontías, Chana y Holgaño

XXl UU.UU1U VXO V vX Clij vxo UOU» *•••»•«••••• v • • « * •
Al pueblo de Vegas de Seo...........................................
Al pueblo de Corporales............................... .
Al pueblo de Moldes y Hermide..........................
Al pueblo de Campo de Liebre.................................
Al pueblo de Langre.......................................
Al pueblo de San Miguel.................................
Al pueblo de Arborbuena...................................

Al pueblo de Pieros.........................................
Al pueblo de Quilos.......................................
Al pueblo de Arborbuena.....................................
Al pueblo de Cacabelos.....................................
Al pueblo de Q uilos...........................
Al pueblo de Camponaraya.............................
Al pueblo de Naravola.................................
Al pueblo de Camponaraya...............................
Al pueblo de Narayola...............................
Al pueblo de Narayola.....................
Al pueblo de Magaz de Abajo.........................
Al pueblo de Magaz de A bajo...................
Al pueblo de Camponaraya................... .
Al pueblo de Camponaraya...............................
Al pueblo de La Bálgoma....................
Al pueblo de La Bálgoma.................
Al pueblo de Narayola.....................
Al pueblo de Hervededo.........................
Al pueblo de Magaz de Abajo.........................
Al pueblo de Villamartín.....................

0*11
10
5
0*06
4 
0‘06

30
1*50
2
3

40 v  
0*11 
0*11 
0*20 

90 
45 

110 
40 
40 
2
5 

40 
20 
65
0*06
0*11
0*25

150
0*15

492
493
494
495
496 i
497 :
498 i
499 |
500 1
501 i
502
503
504
505
506
507
508 3
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525

Idem_____ _____________ ______
Id e m ...........................................
Idem.............................................

> Idem ............................... ..............
; Idem......... .................... ...............

Idem_______ _________ ________
J! Idem...»........................... ............

Idern.^...... ........................ ...........
Idem.______ _________________
Idem . ..._____ _________ ,.______
Idem .......... ...................... ...........
Idem ...._____ _______ _________
Id em ..... .... ......................... .........
Idem . _____ , _______ ______

1 Id e m _________ ___________
I Corullóm____ ________________
J Idem........ ........................... .........
} Idem.............. ...................... .

Jdem.................... . .......................
fv iem ------ ---------„ ------- -------- .
I d e m ...................................... .
Ida m................ ................. ..
Ide¿n . — . . . . ------ -------------
Idem ...........— . ................ . .. ...|
Idem ,------ ------- -------------- — .
Idem .»...................................... .
I d e m . . ..........................................
Idem .. * .......................................!
Idem ............................. .......... ..
Idem ...... ....................................... j
Idem ..............................................
Idem ..............................................
Idem ..............................................
Fabero...........................................

Doserro...............................................................................
E ncinal..........................................................................
Faragulla.......................................................... .............
Huelga (La)................. .................................................... . .
Holgaño..................... „ ..............................................................
Huertos......................- ................................................
Humeral de la H uelga.................................................
Humeral de la Huelga....................................................
Humeral de la Huelga y  Chagnada..............................

Mata de Villanueva..... .......... ....................................
Pallarín, Beuzas y Valdegarfano ....... ......................
Searín y Vado A lto....... ........................ ...................
Suertes (Las)............... ...................................
Bouza-boa...............................................
Cabaña y Cúbela......... ........................
Campas y C otron .......... .................
Cancelado ...................... .............
Cantudoira y Peña antigua...............
Castelos.........................
Conto........... ........................................
Cuesta del R ea !................................
Foya (L a).......................... ...........
Mata Contada.................................
Mata del Rey................................

4 Monte negro y San Cristóbal....................
Morteira............... ........................
Petón y Mata del Rey..............
Plantío de la Pasada................„ ..............................................................
Plantío de Perais. . . . . . .............................. 1
Sufreiral......... ............................................ / .  1 i *.
Valdacasa, Herbedal y Rodrelláa................. 1 .
Encinal y Vega redonda...............................  ] ..........................

A los pueblos de Villaverde y San Juan de Painezas..........
Al pueblo de Villa de Palos.................
Al pueblo de Villaverde..................
Al pueblo de Villamartín....................
Al pueblo de Villamartín.............
Al pueblo de Villa de Palos...........
Al pueblo de Carracedelo...............
Al pueblo de Carracedo del Monasterio..............
Al pueblo de Carracedelo . . .
Al pueblo de Villaverde......................
Al pueblo de Carracedelo................................. .*.* ** *....................
Al pueblo de Villamartín.......... ....................................................
Al pueblo de Villamartín..........
Al pueblo de Villa de Palos ..
Al pueblo de Villa de Palos...
Al pueblo de Villa de Palos..
Al pueblo de Villagroy..........
Al pueblo de Dragonte............
Al pueblo de Horta...................
Al pueblo de Corullón . . .
Al pueblo de Dragonte....................
Al pueblo de Cornillón.........................
Al pueblo de Paradela del R ío ........................
Al pueblo de Dragonte......................
Al pueblo de Paradela del R ío.................. ,
Al pueblo de Corullón......................
Al pueblo de Villagroy...................
Al pueblo de Cabeza del Campo..........
Al pueblo de Hornija........
Al pueblo de Villagroy..................................................................
Al pueblo de Hornija ............... ............. .* * *. 1
Al pueblo de Viáriz...........................
Al pueblo de Corullón............. *.. 1 . *  .* .*. *! .*

: A los pueblos de Melezna y M a z o * s * ( L Ó s ) * ...................A 1 rui o ni a rl o I?n ■n4rvK*ír» n ' „

20
22
4.5

2
14
50

0*15
9

22
45

120
18
14
90
20
0*30
5

50
22
45
70
35
45
8

12
40

0*10
60
96
4
0*05
0*06

42
50

526
527
528 
589
530
531 
$ 3 2

Oencia................... .......................
Idem...............................................
Idem .............................................
Idem . ......................................... *
Idem..................................
Idem ..............* ...................
Idem ............

Chas, Grranda y Silva redonda..................................... ................................
Folguiña............................................................ ................. i ! . ! ! ! ! ] ! ! * . " "
Fontaldeira........................................ , . . . . ......... . . . . . I . . . . " . . ! ! ! * ] . . .
Fraga (La)....................................................................
H erbedal............................... ................................... . i . . . . * ! ! ! ! ! . . . . . ! ! . .
Ladera................. .............................................................
Lao de Cabra............................................................. .. . . ..............., ..........

ivi putíuio ae rontona de besamo............
Al pueblo de Arnaledo..................................................................
Al pueblo de Arnado.......................... 11 1
Al pueblo de Arnado...............................* * *.. *. . .  * ’ *. . .  ^ [ ]
Al pueblo de Lucio ................................. . * ! ! ! ! ! ! ! ! * ! ! ...............
Al pueblo de L ucio ................................!!.!.* !!!".".!*. *............
Al pueblo de Villarrubín................... . . . . !  1 ! . ! ! ! . ! ! .  1.........
Al pueblo de Amadelo * * *..................

8
90
40

130

2
75
60
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BE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES

¡

PERTENENCIA
CABIDA

KEC^&REAS

533 Oencía......................................... O lm edo................... ....................... . . . . . ........ .................... * ...................... ............ 41 imoi 1 > de O n c ia
534 Idem......................*....................... Plantío del Puente............ ^ .................. - ........................ ................ .. A !: ni]ol) a df» Gpstoqn 0H1

0‘20
90

0‘30
535 Id e m .................*............................ Río Pedrosa.................................................— ..................................

JTÍL-a. M Uu \J uuluOUi y* • »- * »
A l pm blo de' Lucio .

536
537

Id e m ---------- ----------------- * *-------
Idem ........................... .

Rivariñas............ ................................................................................ ............ ..
Rodacil v Valdeporras....................................................................................

A l pueblo de A m a d o .. ..........................
| pueblo- de A m ado

538
539

Id e m .................-..................
Id em ...................................-............

R ollan .---------- ------- . . . ------ -------------------------------------- -------- --------------
Valdemeunes y  Valillalonga............ ........................................... ........ . . . . . . .

A l pueblo de A naide lo _______ ______ ______ . .
A l pueblo de A m ú le lo . . . . . .___ ___________ .

-j 90 
! 0<25 

6540
541

Id e m ...............................................
Idem ...............................................

V aldem oín ----------------------------------------------------------- ------------------ ------------
Val departida.................................. .................... ................................................... .. A l pueblo de Gestosa___ ______ ______ ....... _  . ; . s o

: 96542
543

Idem . . . ...... ..................................
Id e m ...................................... ..

A aldestaca............................. i ............. ......................... ....................
Valiñas de Sebe......... ................................................. ................... * ..............

A l pueblo de Villar-rubín-........... ........ . . . . . . . . . . .
A l pueblo de Arnado . 55

f* A
Idem ................................. ..........* • Va lirias.............i............ ..................................... ................................. A l pueblo de V illarrub ín ............ .............. ................. . . . . . . . . . . . .

oí)
50

‘545
546
-547

Valinas de las Moras..................................... .............. ................................ A l pueblo de- V illarrubín ............. .............. ............................
A l pueblo de Gestosa 5
A l pueblo de V illarru b ín .. . . _____ . . . . . ._____ _____ ____ 70

40
5-18
549
550
551
552

V ieiro........ ............. ................................. ...................... .............. ...........................
Vira ta l............. ............. .......... . .......................... .......................... ..............« . . .

A l pueblo de Oencia ____ ___________________ _
Al pueblo de Villarrubín 110
Al ■nnp’hln r?p- "Pvíi 40

90i c t: a(frauda (La) .......... ......................................... .......................................................
~CX I- JJ Li. v? k) i. VJ LÍO X X O. vXO * * «• • • o'*-» • • • o - o» ■ oj« »-»»•• • » <> o 0 m # #
A l pueblo de Prado,.

Pulieras________ ______ _______ ______ __________________________________ A l pueblo de Prado . P50
'1 nn

¡ Carballar, Vallinas de los Asnos, Aguzadeira, Rodera Vieja y Valli
na, de las Bouzas................... ................................ ................... .............. . . . . .

100
OdO

A l pueblo de- O cero . . .
554
555
556
557
558
559
560

Encin il t Jardín de la Canal.. . . . . ----------------------------------------------------- A l pueblo de Cueto............................ . 75o
H eibulil Tardín, Pedriza, Cusón y P orca d a ....................... ............... A l pueblo de O cero..................................................... OA
Loira m n i / 1, Peña del Cabrón, Salguerina, Loborinos y  Peña-furada.. A l pueblo de Sancedo......................... .............. .. OU

QO
Plantm R  la L aguna--------------- . . . . ---------- ------- -------------------------------- , A l pueblo de Cueto.. ............................ «70
Plantío de las Matas de A b a jo , ......................... .................. ............................. A l pueblo de S a n ced o ............................ . 0 ‘11
Sufra da !.......... .................. .............................................. ............. ...................... .. A l pueblo de O cero ............. . . 0 ‘20
Valdecacina, Vallinas de la Cruz y de los Pastores, Valcacín y Cas 0 ‘40

tañal ........................ i......................... ......................................... A l pueblo de O cero. . .  .
561 Val deperdices, Vallina de la Hornilla, Guerreiros del Ferrón y  del 

Salgueiro ................ ...........................................................................................
0 ‘40

A l pueblo de Sancedo............ Ainc
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574

Mata de la Reguera . . . . . . . ----- . . . ------------------------- ----------------------------- A l pueblo de San Pedro de Olleros
O 9o o

Senda ............. ........................................................................................................... A l pueblo de San Pedro de Olleros- OA
Treitoira y Val dos Carros......................... ............... ........................................ A i pueblo de San Pedro de O lleros»

20
40Montes-Albo .............. ................................... .................... *................................ A l pueblo de Sobrado . . . . . .

Plantío de Fontiñas . . . . ----- . . . ------------— ....................................... ............ Al pueblo de C ancela................... ..
40

0*05Plantío de la Fuente.. . . . . . . . . ....................................................................... A l pueblo de R equejo...................  . !
Plantío de M oín-bello...................................................................... .................... A l pueblo de Pórtela de A gu iar ............

0£ 05
Sonto-furtado ....................... ................................................... ............................ A l pueblo de Sobrado................. . . . .  [ U‘Q51 r
Ventureira y Valdem ena.................... ................... .............................................. A l pueblo de Sobredo . . . . . . . . . . . . . . . .

15v-A
A ren go ........ ..................................................... ........................................................ A l nueblo de Parada de Soto . . .

50T -A
Bouzas dos Santos................................................... ................................... A l pueblo de Sotelo.......... .. |

10 1 A
Chau das Cruceiras........... .............................................................. *................ A l pueblo de Parada de S o to .................

10
T rl piti . . . . . . . . . . . . . . . . . E sca lada ...................................................... .................................... ........... .......... A l pueblo de S ote lo .............................

201 í tTA
T rl p . . . . . . . . . . . . . . F ocara ............................................... ................................................. .................... A l pueblo de P radela ................. ............ I ‘50(OAO

576 :
577
578
579
580
581
582
583
584
585
586
587 i
588
589 
5Q0

Trlpm . . . . . . . . . . . . . . . M azairín ....................................................................................... .......................... A l pueblo de Parada de S o to ...........
20

AíKA
Trtpm .  . . . . . . . . . . . . . . . Mondejide .................................................. - ........................................................... A l pueblo de Soto-Parada.................

0 50
, A < C A

Trlpvn . Plantío de Form igueiro................................... , . . , ......................... , ................ A l pueblo de Soto-Parada.....................
O 50A< A¿i

Trlpm ........................... .... Plantío del Hortón ............. ........................................................................ ....................... A l pueblo de Pereje................................
U‘Od
A

T rlpiTl . . . . . . . . . . . . . . . . Plantío de Pradela.................................................................................................. A l pueblo de P rade la ..................... ..............
O
A / A X

T d PTY1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . R ebórdela........................................ *.................................................................. A l pueblo de Sotelo.......................................
U Oo«dg:

T dpm . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Remellosa y Bustelo..................... . . . . . . ............................................................1 A l pueblo de S ote lo .............. ................................... ..
¿55

T H pm ................... Bollairo...................................................... . .  •................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de San Fiz de S e o . . . . . . . . . . . . . . .  „
oU

A (GA
Treitado ................. ....................................................................... . . ...................... A l pueblo de Parada de Soto.............. ...

4750
20
10
18
40

0*11
130
25i

T r l p tvi . . . . . . V algones...................................................................... .. ...................................... A l pueblo de Soto-Parada ............... ..
\ T d p 17, cird ti í) t*p,d íl ........... Dehesa, Abaseda y Souto.......................................................... ......................... Al pueblo de Vega de Espinareda.. . .
T rl p m . . . . . . . . . . . . . . Peña Tinta y Piñeda.............. .................................................. ............................ A l pueblo de Vega de Espinareda..................
Trlpm . . . . . . . Plantío del Puente.................. ............................. ............................................... A l pueblo de Vega de Espinareda. *.......................
Varrí} rlp Va 1 p.íiree ................. .. A cibela ..................................................................................... ................................ A l pueblo de Ruitelán y Samprón.^........................
TrlpiY) . . . . . . . . . . . Balamón y S ierra ..................... .......................................... ................................. A l pueblo de A rgen te iro ............................... ..................

591
592
593
594
595

T rl p rn . . . . . . . . . . . . . . Campo de la F eria.................................................................................................. A l pueblo de Vega de Valcarce.......................... ..
T rl p m . . . . . . . Campo de la Ig lesia ........................................... ................................... ............. A l pueblo de Vega de Valcarce........................ . . .

i

T rl  p  - m . . . . . . . Castros (Los)........................................................................ .................................. A l pueblo de Las Herrerías y H osp ita l............. ..
O

13OAT rl P1TI . . . . . . . . Coballón.................................................................................................................... A l pueblo de A rgen te iro ........................... .................... .
Idem ««■•»•*» *»* *»* * * ■ * * * * * * Coto y Chao del G olado ..................................................................................... . A l pueblo de Faba y L a g u n a .................................................. ..

jC\)

T rl pm . . . . . . . . Chao de Cabana...................................................................................................... A l pueblo de San T ir so ...........*................ .............. .. a n
597
598
5 9 9

6 0 0  

6 0 1  

6 0 2

603
604
605
606
607
608
609
610 
611 
612 
613

T rl p tvi . .  . . . . . . . . . . Escrita ...................................................................................................................... A l pueblo de A m bas-m estas................................ ..
4 0

T rl p m ............. Escrita, Valdelobas y agregados....................................................................... A l pueblo de Pórtela................................................ ....................
-c\J
nn

T rl P m . . . . . .  1 Fontán ............................ ............ ............ .............................................................. A l pueblo de San Tirso........................... .............. ..
/U
qp:

Idem • *«»••»..■ Ponte V ila r ........................................................... - ............................................... A l pueblo de San T ir s o ..................................
|C0

8
QT rl p rn . . . . . Jurco. . , . .  ......................... ...................... ....................... A l pueblo de Rasinde y La Braña ........................ .

1 rl PTYl . . . . . . .  , i. . i. Gabanee ira ............................................................ . . » ........................................... A l pueblo de Ruitelán y Sam prón................... ....................
O

30
1 QT rl PTYl , . . Pándela.. .  ... . ...............................................•............... ........................................ A l pueblo de las Herrerías y H ospital........... .

T rl P m . . i. i. . i. i, . i. Penedoda y  Lastra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....................... ......................... Al pueblo de Castro y Laballos ......................... .
! lo
1 3 ‘5D
i 156
1 12

A l A G

Trl pm . Peña de Moar...................................................................................................................... . .................................................. Al pueblo de Ruitelán y  Sam prón. ............................. ..............
T rl PTYl . . . .  - i Pe ralle ir o . . . . . . .  , , .................................................... .... Al pueblo de Ruitelán y Samprón................. ..........................

Tr l  PTYl . . . . . . .  r . . .  a 1 1 Plantío del Arenal del M olino ...................................................................... ..................................................................... A l pueblo de P órte la . ...................................................................... .... ..........................

T d p.m Plantío de Boca de los V a lles . .........................................................................., .............................. ............................... A l pueblo de Pórtela. * .........................................................................................................
V VD
ñ ( A K

Trlpm . . . . . . . . . Plantío del C am po ................... ...................................................... .... ....... ...................... ...................................................................... 4J pueblo de Am bas-m estas................... * *................
\J u¿>
0‘05̂
A ( A PIdem « Plantío de la F on tiñ a .......... .................. .................................. ................. A l pueblo de A rgen te iro ........................... ... ......................................

Idem * Plantío de L am eiro ...................................................... ...  .................................... A l pueblo de Ruitelán y Samprón ...........................................
U U7V 
0 ‘05 
0 ‘ V 5

An
Idem »»•**», Plantío del Rídibón ........................ ........................... ......................... *............... A l pueblo de San J u liá n ................... .......................... .. . ............

A l pueblo de Castro y L aballos................. ............Idem ••••••• Redonda. . . . . . . . . ...........................................
614 Idem . .  . ....................... Redonda ................................................................................................................ A l pueblo de San Tirso..........................................

40
OA

615 Idem ..  .■.................................. Siete fontes.»• • . . . .  • • •. A l pueblo de Jaba Cernada (L a)........................ er,
O A616 Idem ............................................... V a l i ñ o t o . ................... ........................................... A l pueblo de Rausinde y La Bi*aña

617 Villadecanes .................................. Brínazal............................................................ .......................................................... A l pueblo de Villadecanes............... ....
* >0

618 Id e m ............................................... Humeral (El)________. . . . . . . . . ___________ _________________________ _____________________________ 4,1 pueblo de Sorribas ........................................... 40
619 Id e m ................................................ Mata Cotada...............................................................-.............................................. A l pueblo de Toral de los Vados 7

620 Id em ......................................................................................... Mata del S ocolo .................... .................... ..................................................................... .............................................. ... 41 pueblo de Toral de los Vados 25
621 Idem ........................................ Reda y Traviesa,........ ......................... ............ .... * ............................................. A l pueblo de Villadecanes^ 3

j 15622 Id e m ................................................ Ucedo y Dehesa_________ ____ ___________ _____ _____ ____ . . __________ A l pueblo de O tero ............................
623 Id e m ................................................ Ucedo, Penediños, Veiguiña y otros...... .......................................................... A l pueblo de Toral de Los Vados. i  95
624 V illa fra n ca ......................... .......... Barreiriñas, Peñadombro y ot ros . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . . ___ A l pueblo, de V illa fran ea ,............... I 90¡ ( . f i A

625 Idem ................................................ Novalín, Fuente Pereda da" Valdichicote y otros ...................... ........... A l pueblo de V illa fran c?,.......................... ...................................... I  700
f  A A A

626 I d e m ........ ...................................... Plantío del Campo y Jard ín .. . ........ .................................. .............................. A l pueblo de Villanuevfi y San Clemente» r 400
627 Id e m ................................................ Real (El) Mata, Peredois y o tr o s ____________ _____ *........................... A l pueblo de Villanueva y San ClemenÉe 1
628 Id e m ................................................ Ribón, Teso del Medio, Herbedalín y otros________ _____________ _ A l pueblo de Villanu^va y San Clemente 80

200

El Director general, J. E. Infantes. (Se: Muará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  o b r as públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de A gosto 

ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en publica subasta de las obras de encauzamiento del 
rio Ebro, en término de Tudela, provincia, de Navarra, cuyo 
presupuesto de contrata es de 152.030 pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la

Dirección general de- Obras públicas, situada en e>local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Navarra.

Be adm itiré» proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la lecha - hasta las cinco de la tarde del 
día 11 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península^ en los mismos días y horas,
- Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como

garantía para tom ar parte en la subasta será de 7.602 pesetas 
en metálico o eri efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas, di* posiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego documento que acredite 
haber realizado el depósito del m o do que previene la referida, 
Instrucción..  ̂ r

En el caso de que resulten do's ó más proposiciones igu?v- 
les, se procederá en el acto á un. sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Septiembre d e 1897. =  El D irector general, 
E. Grdoñez. &

Modela de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm«
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nterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  de . . . . .  nl~ 

fimo T de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
d i  u  d i  cae ion en publica subasta de las obras de encauza mien

todel rio libro, en termino de Tíldela, provincia de Navarra, 
H  compromete á, tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones por la can
tidad d e     ̂ ^

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la  ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

J u n t a  a d m i n i s t r a d o r a  d e  l a  B o l s a  d e  M a d r i d

BesvIfütJo thi l?i*i>¡/.) * /¡ 'ien, nieb*'tuU t / 3 i r  Sepfiehihrt ie 1897, 
p a r a  I n  r  i - 1 ' 3  i  v b i t / ¿ t ! C i O i i e s  t i c  i  t i  n  u c t ' t i  B o l s a ,
primera serie.

u m fíracióa K uin -rae fón
ilr d 1 l i i ; ol j  i - : ,n: ' on 3

l.is imla . i* orí *a las,

7  61 á  7 0
1 4 8  1 . 4 7 1  íi 1 . 4 8 0
1 4 2  1 . 4 1 1  á 1 , 4 2 0

Las expresa fias 30 obligaciones a mor tí cadas pmbvai pre
se, \tarM para m  cancel ación y pago cu la Tisnivrú» fL esta 
J i r  Ha, desde 1.° de Octubre próximo, baiu tai metas qup se 
fac ilitarán  por la misma.

B t  ’qdi igual día podra también presentarse pare su pago 
el cupt bi snuestra! inim. 16, que Tenet en fin de e-te mes, de 
las 1.8bdéo'jhgaciones de primera serie en circulación, hijo 
L s L i i L  mas que i t a i  adoptado^ cu la-, que fiar la de
ducción » b lea inipue-’tos establecidos.

Madrid 3 de Si ptiembre de 1897,-=El Secretario acciden
tal, Adolfo Aguilera.— Y ."  B , " = : F !  Premíente accidental,  
Luis Fernán de/ de lie radia. X —399
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N O M BRES

K D A J)

Y ’íF L L Y C L A i iL S »O M ÍC IL ÍO «Mos. M.esoií
i
1
i;--

;<-S'¡'Á í!>5

D Antonio IIIana. . . . . . . . ....... ...................................... 8 »  ̂ Párvulo Coqueluche. . . . . . .  » TpÍíit- rl'a Q' í -v 4- n
Francisco Aparicio 19 » » Soltero.. Tubpronlnsis nnlniAn¥»r . . .. 17 o i* mi n m, rl n .q 1 G:n 4~.<n, 2.> r? 1-í'-r* n, n ' í C? P1 *7S "Ti l 1 Ql T* 'TI' . í-

Macario GáVez................................................... ..... » 8 > ídem ...
ULAl

....
? I.7a Leíl'P.li é «' * <•: «' » * *" *■ 1 ar-icij UC lOllf 1 

-\ Ihurniioi-í-mo 1H Hilo s, 12..
61 * » Vas; ;do Pulmonío. .. Turco, 8. i >

Croñar o Hernández......... . 69 » » Idem .. . Ulcera gástri 
Enterocolitis

ca 25.
Alejandro Mateos ................................................. 4 » » Párvulo- í'Inir i 90
Camilo Perez........... .......... *..................... . 77 » » Idem crónica............................................. 1-1 f «i 1 Prnvinrii»il
Manuel Salvador ..................................... ................. 60 » » Idem .... Apoplejía serosa.... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.
Hilario Prieto ...................................... .................. » 8 » Párvulo, Memino'opm cefalitis_____ _______ ______ __ (Y o, 13.

7 » ídem... .
—--- 0 -----
Meningitis . O-iVM-h*lí *1 28.

9A nrlrp.s Va n n rt*í 7 0 ........................... . . . . . . . . . . . . . 3 » Idem
----- a ~
Tdem Fuentes, 1

Mod indi i cDfimñtrin frómfíz . é. . .  ............ • • • •. 1 » » Idem ,.. Idem............................................................ Trnnrlp 19
Ramón López ,. .. . . . . . . .  . . .  , . ....... .............. 62 » » Casado., Senectud................. ................................... H Oisni tn 1 Prov i r> r» i»1
Manuel Ben ito . . . .  . . . .  • • 0. . .  . . . . . . .  . . . . . . 40 » » Soltero., Conmoción cerebral.................................. Santa Isabel 92

Feto masculino.............................................. » » » > Atocha, 67. 

Gal íleo. 21.Pona Lucís Pérez . „ ..................................... 1 » Párvulo, Saramnión,.
TVTilíi oto T̂ prn f%n rlpv . * ~ * 2 » » Idem___ Escarlatina. ............................... ........ .. Claudio Onelln. 89.
Msnnp.lñ ArtiPrls . . . . 70 » » Casada.. Pulmonía grippal____________ _______ . . . . Logroño, 12. 

Atocha, 67. 
Velar de, 14.

■Tn̂ pfí* ftílídvprin 39 » Id em .______ Hemorragia puerperal. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gabriela P  ndrí ernez „ . . . . 40 Idem .................. Tuberculosis nulmonar___________ ______
T'rnrifiQf* Ttírí eví psi 43 » » Idem____________ Tdem Preciados. 58.
Á TS ̂ OTl 1 £1 Mil VAT* 22 Soltera................. Idem__________ _____________ ____ _____ .. . General Pardiñas. 20:.
lípl TU f\ T H Vt T?lT1PA'n 9 » Párvulo, Idem mesentérica--- ---- -------- - Carolinas. 5.
lírm enp1 r\ \Tprí ha 2 » Idem___ Idem.. . Paseo de las Delicias,- 50,..
T7 TTi 111 TT i rl ci 1 n* a 54 » V iu d a .. Caquexia cancerosa................... Hosnital de la Princesa.
A D*71 Pr1 B \T C% T'fíTI * . * 55 > » Id em .................... Eoitelioma uterino.................................. Hospital Provincial.
nnlnrpc¡ TVíprliTiiQ . 69 » » Idem .............. Colaos o cardíaco. Escorial, 17.
A Tn'pptq TTpttptci 5 » » Párvulo. Cardiooatía. Palos de Moeuer. 43;
Manuela M en Hez . ................................. . 58 » » Casada. Insuficiencia aórtica. . . . . , . . . i.. . . . . . . Carmen, 4.
Josefa Vi la ......................... . 81 » Viuda. . . . . . . . . . . . Endocarditis crónica * - * . . . . . . . . •. . . . Hortaleza 11 y 13.
pQlllri fLj.o t* rt 1 €1 16 » Soltera Broncooneumonía... V illa , :3.
Til Q -ni o CaLq nf i «X rj 1 » » Párvulo. Enterocolitis Indalecio, 2.
M O mi O f O A T» A*Al f 1Q 41 » » Casada.. Metritis !anuda.. Gravina, 9.
i l A I AT'QO /1a m Ckrr 72 » » Viuda... Nefritis oarenauimatosa.-------------- Hospital Provincial.
1 11 APúTl Al Q Te A/lfiTi il»n Dn1 32 » » Soltera....... . Ulcera atónica .. Idem.
ilif 5lTm ni r» Til Irotia 90 » Viuda. Hemorragia cerebral. . . . » ........................ Canillas, 15.
A/i n m n a] a T7o viaI o ; rí » Párvulo. Meningitis . Arganzué!a, 4.
I pypcíQ Üüyn^n ni o 34 » » Soltera.. Anemia -perniciosa aguda..................... Hospital Provincial.
RílTn AT1Q D ati fll 40 » » V iu da ......... . Endocarditis reumática.. Ribera de Curtidores ,12..
iV/l 51 T11 €t Qí Q n aTi a rt » 16 Párvulo. No de término .. Hospital Provincial.
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(V, -  ̂ . ja--.il!do é la ACCI-.1I adminís; u '. f  CTie debe ejercitarse eael régimen sar-ltari» df, la legisíieidn tí^ ü ís ; j  en este senüd'., (cj enfermedades car „ 
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Madrid 1.° de Septiembre de 1897, =11 Subsecretario» Marqués del Vadillo.

d v - - i, x, ii^&atá* «ua á  FUa e® stM i 4, * p «F  e l  «le e s t a  C @ rte  es® e l  d í*  fl.° J e  i e p t i m A r e  J e  fitMML
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E D A D

N O M ÍR E S
ASM». Mqm Día®.

E STA D O E N F E R M E D A D E S D O M IC IL IO S

p  José A  Imida . * . ............„ ................ >», ,»,  * « ..........* *»»«1 4 P P árvulo..................... E scarlatin a................. ........................................ General Porlier, 16. 
Ballesta, 15.
H ospital P rovincial. 
H ospital M ilitar.
H ernán Cortés, 15.
A lonso Cano, 2.
Martín de Vargas, 20. 
Salitre, 43.
Postigo de San M artín , 4 . 
Fuencarral, 29.
Segovia, 55.
San Ildefonso, 34.
A toch a, 57 y 59.

H ospital Provincial. 
C olm illo, 2.
Ronda de Toledo, 12. 
Caballero de Gracia, 22. 
Conde Duque, 4.
Feijoo, 5.
Ronda de Segovia, 37. 
Paseo del Obelisco, 17. 
H ospital Provincial.
Ruiz, 10.

Ce r me lo García. ............................ * „ „ ........... „ . 45 p » C a sa d o ........... Tuberculosis p u lm on a r .......................................
M atías Nerdasa », *» „„* * „ , , , , » . » , , ,  „ * , , , „ ,  * * » ¡,,,, 46 I d e m , . . . . . . . . . . . Id e m ....................... .. ....................... ...........................
José Rnimir. - * , « , ,  * . * * ........ , * , . , » . ,  *»«» .  „ * » , , , »  %«* 20 p P S o lte ro ................... .. Idem ................................................... ...........................
Dom ingo Cn lderón. • • • * *, » , »*«m * * » „  *, w „«*,».  *»„, . . 57 » P Casado....................... Hipertrofia cardíaca..............................................
Ignacio Solana..,««• • * •«, * „ .  .* *, * * „ . , ,t, * , „ .......... 58 p » Idem ............................ B ronquitis ...................... ...................................
A ii211 cleto López « * „  , * » , * » , , . , » , „ » , * ,  „.,, 68 » » Id e m .......................... P ulm onía .....................................................................
A gustín  Fernández. *. •»*«•,  *»• * • * • * « * » , « » . » , .  ... 7 » Párvulo . ................. Gastroenteritis.........................................................
A ntonío Vela »* • *, *,«, * • • . .  * * . . . , « * « . , » , .  .... ..... .. „ 5 Idem ........................... Id em ...............................................................................
Valentín A y u s o « * .  • • * * * *,  „ . . .  **.  * .  *,  ,k, ».,«.. 4b » » S o lte r o ................. .. H em orragia cerebral.............................................
Angel M artín . .  • • *«* * „ * . , ,  ,». Itl #. « w, „,  *.,» » P P árvulo.....................

i i u ^ v / a . x u . j _ i u p  VJVJ' w ...................... ... .............................. .......................

M en in gitis ..................................................................
M ácido Góinei,. * , %, . * » ,  ..... %. ,  *.  „ . ,  * , ,  *»,».  r . i > » Id e m .......................... Id em ............................................................ ..
Juan Swntel ices,. ,,, *. . *». . ,  . , .  * * *,  * , ,  „, 78 » V iu d o ................. .. Sin diagnóstico........................................................

mofla Ibi Jra C a s t i l l o ....... ........... ........................... 50 » » V iu d a ........................ Tuberculosis p u lm o n a r .....................................
Jesusa D ía *. ...... ,* * , , .  %«. ............... „ . „  * „ , , 18 > p Soltera....................... Idem ....................................................................
A ntonia T ab oada.................................... 1 p » Párvulo ................... Idem ............................................................ .... ..............
Aurelia R oso* ...., , .  „ *»„ #, «#, » .  „ .  * , ,  * „ , . ,  „,  „, 5 p » Id e m ........................ .. I d e m ............................ .................................................
Rosario Barcala . * * . . »  * * , .  * . . . . , .  „ . ,  * . . . . . . . 39 p » V iuda......................... Idem m esentérica..................................................
11 un i «Si «nluqiit. . . .  . . . . , , ,  • * .  * . ,  • » 7 » P á rv u lo ................... Bronquitis capilar.................................................
M anuela Nedo...... ..........................  • . . . . . . , . 4 » » Id e m .......................... P u lm o n ía ......... .....................................................
Gabriela D om ín gu ez................................ ............. .. ........ 97 » » V iu d a ............... Gastroenteritis.........................................................
A n a  Sánclie*... . * , . , , . . . . .  * , . . , .  „,  „ „ , .  „ 901 p P ídem ......................... .. Hem orragia cerebral.............................................
R¡um undn López ...................................................... 78 » Id em ........................... Idem ...............................................................................
Juliana iSáiiclaes... * , .  „ „ . . . .  . # . , , 41 » Casada ...................... A nem ia cerebral...................................................... G alileo, 24. 

M ontalbán, 3.Feto femenino . , ............................................................................ .... p p > »

R e s u m e n  p o r *  c a n s a s  d o  l a s  d e í u u o i o n e s ,
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Madrid 2 de Septiembre de 1 8 i7 .= !l Subsecretario,. Marqués del Vadillo.

(I) Se ha adoptado esta dasíl-eacfóm atendiendo á la acción administrativa que debe eprcitarse ea el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eon 
¿ífnadas en el grupo1 de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-eontagiosas implican la nee*&ida< 
4e ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces v de las habitaciones m  los enfermos,

m En esta casilla m consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Madrid 
En cumplimiento de lo que prescribe el art. 2 .°  de la ley  

especial de Ferrocarriles de 80 de M ayo de 1885, h ago saber 
que el Director de la Compañía del Tranvía del Este de M a
drid, concesionaria de la línea de las Yentas del Espíritu

Santo al Paseo 6  Ronda de Em bajadores, y un ram al á la  
Plaza de Toros, solicita autorización para sustituir el m otor  
de fuerza anim al que en la actualidad emplea por el eléc
trico.

Lo que se Lace pública por el presente anuncio, conce
diendo un plazo de treinta días, á contar desde esta publica
ción, para que se puedan presenta? las reclam aciones que es
tim en oportunas las Corporaciones ó particulares que se 
consideren perjudicados. ■

M adrid 1 .° de Septiembre de 1897. = E 1 . Gobernador, Conde 
de Peña Ram iro* 3189— M

Gobierno civil de la provincia de Cuenca.
Montes.—Comisión de ordenaciones.

El día 1 4  de Octubre próxim o, á las doce de su m añana, 
tendrá lugur la subasta, que será doble y sim ultánea en las  
oficinas del distrito forestal y  en las Casas Consistoriales du 
Cuenca,, de los 3.191 metros cúbicos con 115 decímetros cúbi
cos en rollo y con corteza de m adera de pino laricio y  1 .547  
estéreos de leña, incluidos en el plan anual de aprovecha
m ientos del corriente año del m onte Los Palancares y sus
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agregados, sito en el térm ino m u n icip a l de Cuenca, y  per
teneciente á los Propios de esta ciudad, los que han sido ta 
sados en la cantidad  de 25.760 pesetas con  97 céntim os.

Los 3.650 pinos de que se obtienen d ichos productos están 
numera.dos con  encarnado y  señalados con  el m arco 47 de la 
prov incia , y los estados de cu b ica ción  y  el p liego de co n d ic io 
nes para su aprovecham iento se hallan  expuestos en las o fici
nas del distrito forestal de Cuenca para que puedan enterarse 
los que deseen tom ar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, es
critos en papel del sello 12.°, y  se arreglarán estrictam ente al 
m odelo que se inserta á con tin uación , acom pañando á los 
m ism os la carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Caja centra] de D epósitos, ó en cualqu iera  de las sucursales, 
la cantidad del 5 por 100 del im porte de la tasación , com o 
fianza para presentarse com o licitador.

Cuenca 31 de A gosto  de 1897. = E 1  G obernador, J. B etegón.

Modelo de proposición .

D . N. N., vecino de ....,, prov incia  d e    enterado de los
estados de cu b icación  y  p liego de con dicion es establecido 
para la venta y aprovecham iento de los 3.191 m etros cú b icos 
con  115 decím etros cú b icos en ro llo  y con  corteza de p ino la 
r ic io  y 1.5-17 3 táreos de leña, in clu id os  en el plan anual de 
aprovechem  unos de 1897 á 98 del m onte Los Paloneares 
y  sus agr v, - tu-, ito en el térm ino m u n icip a l de Cuenca, y  
pertenem n * *; los Propios de d icha  ciudad, se cóm prem ete á 
hacer la e< 11 pr y aprovecham iento de los expresados p ro 
ductos con ' rrictn su jeción  al m encionado pliego de con d i
ciones, y - .í luciendo por ellos la cantidad  d e  (aquí se
expresará en letra la cantidad).

(Lecha y  firm a del proponente.) 391— S

Gobiepsac* ei¥i! de i a g»rovfc*ei& de Talladolid.

Obras públicas»

No residiendo en Berceruelo, ni teniendo en esa loca lid ad  
representa rite, los señores herederos de Juan Fraile, D. Pedro 
Gómez de Rozas, Conde de la Puebla, Matías H igüero, J a c in 
to Orellana, A m elio V illagarcía , Mateo Gorospe Sufiria y Don 
G regorio González, a los que se ocupan  fincas en el citado tér
m ino m u n icipa l con  destino al trozo 3.° de la sección  de ca 
rretera de Castrom onte á T elilla , se les requiere, com o deter
m ina el art. 39 del reglam ento de exp rop iación , para que en 
el térm ino de qu ince días, s ’gu ientes al de la p u b licación  de 
este edicto en la G a c e t a , designen apoderado en la loca lid ad  
expresada, y  transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se considerará válida toda n otificación  que en nom bre de los 
propietarios m encionados se haga al S índico  del A y u n ta 
miento-.

V allado]id  2 de Septiem bre de 1897.— El G obernador, A r 
turo Zancada. 3149—M

GofoSepan» «iwSI de la ppovinela de Wü&eaya.

Aguas.

D. T irifilo D elgado, G obernador c iv il de la p rov in cia  de 
V izcaya.

H ago s P i que por D. Juan A n ton io  Ibarzábal, prop ieta 
r io  y u  i o le G em ir, se ha presentado expediente en so lic i
tu d  de a i lo, n a c ió n  para la creación  de un establecim iento 
de aguas m inero m edicinales, cu yo m anantial brota en el 
punto denom inado G am ir Ibarra, ju risd icc ión  de d icho pu e
b lo de G am ir, ju n to  á la carretera de G uerniea á M unguía.

Y  en cum plim iento  de lo que dispone el art. 6.° del regla 
m ento de baños y  aguas m inero-m ed icin ales  de 12 de M ayo 
de 1874, se pone en con ocim ien to  del púb lico , á fin de que 
llegue á n oticia  de las personas que se crean interesadas y  
puedan exponer ante este G obierno civ il, dentro del térm ino 
de treinta días, á con tar desde el siguiente al de la p u b lica 
c ión  del presente anu ncio  en la G a c e t a  d e  M a d rid , las recla 
m aciones que vieren  convenirles; en la in teligen cia  que trans
cu rrido  que sea d ich o  plazo no les serán adm itidas.

B ilbao 2 de Septiem bre de 1897.— T irifilo D elgado.
3143—M

fira&wleelal «le Madrid.

El lim o . Sr. D. A lvaro de Blas é Iturm endi, D octor en M e
d ic ina  y  C irugía, Jefe Superior h onorario  de A dm in istración  
c iv il, D iputado p rov in cia l, etc ., etc.

H abiendo sido nom brado por el E xcm o. Sr. G obernador 
c iv il de esta prov incia  F iscal especial para la in stru cción  de 
un  expediente en ju ic io  con trad ictorio  para depurar los em i
nentes servicios prestados por el lim o . Sr. D. Juan N icolás 
de A ch a  y Cerrajería, proporcion ando á los establecim ientos 
de la  B eneficencia p rov in cia l é in troduciendo en ellos im p or
tantes y  valiosas reform as en bien de los desgraciados a lber
gados en los m ism os, por si el referido Sr. A ch a  resultara 
acreedor al ingreso en la Orden c iv il de Beneficencia, en cu m 
plim iento  de lo preceptuado en el art. 5.° del v igente reg la 
m ento para la expresada Orden, procede á invitar á cuantas 
personas tengan con ocim ien to de los referidos hechos, para 
que en el térm ino de un mes, á con tar desde el día d« la pu 
b lica ción  del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se sir
van presentarse en esta F isca lía , sita en el P alacio de la D i
pu tación  prov incia l, á declarar en pro ó en con tra  lo  que es
tim en  conveniente.

M adrid 31 de A gosto  de 1897, = V . °  B .°= E 1  F isca l, A lvaro  
de B las .— El Secretario, Eduardo B arrón . 3153— M

El lim o . Sr. D. A lvaro de Blas é Iturm endi, D octor en Me
d ic ina  y C irugía , Jefe superior h on orario  de A d m in istra ción  
c iv il, D iputado prov incia l, etc ., etc .

H abiendo sido nom brado por el E xcm o. Sr. G obernador 
c iv il de esta p rov in cia  F isca l especial para la in s tru cc ió n (de 
un  expediente en ju ic io  con tra d ictorio  para depurar los actos 
de abnegación  y  de carid ad  atribu idos á la Sra. Superiora de

las H ijas de la Caridad del H ospital provincia l de esta Corte 
Sor F rancisca Larregui, en beneficio de los enferm os a co g i
dos en d ich o  establecim iento, por si resulta acreedora al in 
greso en la Orden civ il de Beneficencia, en cu m plim ien to de 
lo  preceptuado en el art. 5.° del reglam ento vigente para la 
expresada Orden, procede á invitar por m edio del presente 
edicto a cuantas personas tengan conocim iento de los referi
dos hechos, para que en el térm ino de un mes, á contar desde 
el día de su pu b licación  en la G a c e t a  de M a d rid , se sirvan 
presentarse en esta Fiscalía, sita en el Palacio de la D iputa
ción  prov in cia l, á declarar en pro ó en contra lo que estim en 
conveniente.

M adrid 31 de A gosto  de 1897.— V.° B .°= E 1  F isca l, A lvaro 
de B la s .= E l Secretario, Eduardo Barrón. 3140— M

provincial «le #&Iedo.

La C om isión  provincia l, en sesión de 3 del corriente mes, 
acordó sacar á subasta pública  las obras para la con stru cción  
del trozo l .°  de la carretera provincial de Val desoto á Bime- 
nes, por su presupuesto de contrata de 121.588 pesetas 24 cén
tim os.

El acto del remate tendrá lugar el día 8 de O ctubre p róx i
m o, á las dos de la tarde, en M adrid, en el loca l que ocupa 
la D irección  general de A dm in istración  loca l, ante el fu n c io 
nario que para el objeto de igne el E xcm o. Sr. M inistro de la 
G obernación , y en Oviedo, en el salón de sesiones de la E xce
lentísim a D iputación  provincial, ante el Sr. G obernador ó 
D iputado de la C om isión  en quien delegue, con  asistencia de 
otro D iputado designado por la C orporación, con arreglo á 
las prescripciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
p liego de condiciones generales para la con tratación  de obras 
públicas y  pliegos de condiciones facultativas y  económ icas 
del proyecto .

Para tom ar parte en la subasta, es necesario hacer un de
pósito  provisiona l por la cantidad de 6.080 pesetas, pudiendo 
los licitadores constitu irlo  en la Depositaría de la C orpora
ción  contratante, en. la Caja general de D epósitos, en M adrid, 
ó en cualqu iera  de sus sucursales.

El presupuesto, planos, pliego de con dicion es y  dem ás do
cum entos, se h allen  en ambos puntos de m anifiesto para co 
n ocim ien to  del público.

En el caso ele que resulten dos ó más proposiciones ig u a 
les, se celebrar;! entre sus autores una segunda licita ción , 
siendo la prim era m ejora, por lo m enos, de 500 pesetas, que
dando las demás á voluntad  de los licitadores, siempre que 
no bajen de 100 pesetas, y si n in gu n o m ejorase su oferta, se 
ad jud icará  el rem ate al autor de la proposición  que tenga 
núm ero de orden más bajo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acom pañando á ellas la carta de pago que acredite haber 
con stitu id o  el depósito provisiona l, y  serán redactadas en 
papel sellado de la clase 12.a (una peseta), y  con  arreglo al 
siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    según cédula  personal que acom 
paña, enterado de los anuncios insertos en la G a c e t a  d e  M a 
d rid  y  Boletín oficial de Oviedo, y  de las con d icion es y  requ i
sitos que se exigen  para la con tratación  en pública  subasta 
de las obras para la con stru cción  del trozo 1.° de la carretera 
p rov in cia l de Valdesoto á Bim enes, se com prom ete á tom ar á 
su cargo la con stru cción  de las m ism as, con  estricta  su jeción  
á los expresados requisitos y  con dicion es, por la can iidad 
d e  pesetas (en letra).

(Fecha y  firm a.)
Oviedo 4 de A gosto  de 1897.= P . -A .  de la C. P .= E 1  V ice

presidente accidental, M anuel A c e v a l .= E l Secretario in teri
no, F lorentino Pascual.

Condiciones particnlares que además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 11  
de Junio de 1886  han de regir en la contrata de /as obras del 
trozo 1 .° de la carretera provincial de Valdesoto á Bimenes, 
comprendido entre Valdesoto y el alto del Carbayín.

1.a El rem atante quedará ob ligado á otorgar la correspon
diente escritura dentro del térm ino de qu ince días, contados 
desde la fecha de la n otificación  de la aprobación  del remate, 
y previo el pago de los derechos de inserción  del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
prov incia , derechos reales y  dem ás gastos.

2 .a A ntes del otorgam iento  de la escritura deberá el rem a
tante con signar com o fianza en la Caja general de Depósitos, 
en m etálico ó en efectos de la Deuda pública , al tipo asigna
do por las d isposiciones vigentes, el 10 por 100 de la cantidad 
en que le hubiese sido ad jud icada  la contrata.

3 .a La fianza no será devuelta al contratista  hasta que se 
apruebe la recep ción  y  liq u id a ción  definitiva y  se justifique el 
pago total de la con trib u ción  de subsidio industrial y  de los 
daños y  perju icios, si los hubiese.

4 .a Se dará p r in cip io  á las obras dentro de los qu ince días 
sigu ientes al o torgam ien to de la escritura, y  deberán quedar 
term inadas dentro del plazo de dos años. L as que se ejecuten  
anualm ente serán en la cantidad  necesaria á con su m ir lo  
con signad o  para la  carretera en  el presupuesto de aquel ejer
c ic io  econ óm ico , ya  sea mayor- ó m enor de la  m itad  del p re 
supuesto de las obras.

5 .a Los gastos del rep lanteo y  liq u id a ción  serán de cu en 
ta del contratista»

6.a Se acreditará m ensualm eñte al con tratista  el im porte  
de las obras ejecutadas, con  arreglo á lo  que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Jefe de Obras p rov in cia les, y  
su abono se hará en m etá lico  por la D epositaría  de la D ip u 
tación .

7 .a Si por ex ig ir lo  así la s  a tenciones del presupuesto p ro 
v in cia l no se hubiese con sign a d o  en los  dos años la  cantidad 
suficiente á cubrir el im porte tota l de las obras, se abonará el 
resto, con sign án d olo  en los presupuestos sigu ientes. Por k  
tanto, los  derechos que concede á los contratistas el art. 38 
del p liego de con d icion es  generales sólo se entenderán aplica
bles al pago de las certificacion es  de obres durante el períodc 
de e jecu ción  en cu a n to  no excedan  de 3o con sign a d o  en e' 
■ore-supuesto de cada  e je rcic io , pero no á la can tidad  qne re
sulte pendiente de abono después del plazo de e jecu ción  di 
las obras y p o r  falta de con signacion es  suficientes en los pre-

i supuestos que aquél ha de com prender.

8 .a El contratista podrá, desarrollar los trabajos en  m a y or 
escala que la necesaria para ev-asum ir el créd ito con sign a d o  
en cada ano para las obras, entendiéndose que este exceso  n® 
será pagado en m odo a lguno hasta que la D ipu tación  p ro 
v in cia l haya votado los recursos necesarios en sus presupues
tos y  se hallen éstos aprobados.

^9.a El contratista  y  la C orporación  con tratante se su je ta 
rán á las prescripciones del Real decreto-de 4 de Enero de 1888 
y  dem as d isposiciones con 61 relacionadas en cuanto no est& 
previsto en el presente p liego  de con d icion es  particu lares.

10.  ̂ El contratista  quedará som etido i  la ju r isd ic c ió n  de* 
los Tribunales de- la C orporación  contratante,

O viedo 31 de Julio de 1897.= E 1  Jefe de Obras pú b lica s  
prov incia les, M. C ólubi.

fintendencia «le Marina «!ef I&ep&rtaiiieinLfo-
el© Cas*Éa-g'ena,

Comisaria del Hospital.

Por orden de esta Intendencia  se saca á pública* licitación*, 
el reem plazo de las ropas y  efectos exclu id os  en el H ospital 
de M arina del Departam ento durante el tercero- y  cu arto  
trim estres del año econ óm ico  de 1896 á 97, cu yo im porte as
ciende á 4.061 pesetas 34 céntim os.

La lic ita c ión  tendrá lugar ante el C om isario del citado- 
H ospital, en el loca l de su despacho, á las doce de la m añana 
del día 30 de Septiem bre de 1897.

La relación  de las ropas y  efectos que se subastan ,.así c o 
m o el p liego de condiciones para el con trato, estarán de m a
nifiesto, á las horas hábiles de oficina , en la Secretaría de 
esta Intendencia  y  en las dependencias adm inistrativas del 
referido H ospital, existiendo tam bién  en estas ú ltim as los m o
delos del m aterial de que se trata.

Las proposiciones se redactarán con  su jeción  al u n ido m o
delo en papel tim brado de la clase 12.a, y  se presentarán en 
p liego cerrado al Com isario en el acto de la subasta.

A l m ism o tiem po, pero por separado, entregará cada l i c i 
tador su cédula personal y  docum enta que acredite haber im 
puesto en la Caja general de D epósitos ó en sus sucursales de 
esta provincia  de M urcia, en m etá lico  ó en valores pú blicos 
adm isibles por la ley, al tipo que establece-el Real decreto cíe 
29 de A gosto  de 1876, la cantidad de 203 pesetas 7 céntim os, 
pudiendo hacerse este depósito provisional en la D epositaría  
especial de H acienda de esta ciudad, siem pre que sea en m e
tá lico .

Caso de resultar dos proposiciones iguales, se procederá á 
lic ita c ión  oral entre los autores de ellas.

El licitador á quien  se adjudique en definitiva el servicio  
im pondrá, com o fianza para garantir el cu m plim ien to del con 
trato, en la m ism a form a que establece el punto anterior, la  
sum a de 406 pesetas 13 cén tim os.

Cartagena 30 de A gosto  de 1897.= E 1  C om isario de M arina,. 
F rancisco  López del C astillo.

Modelo de proposición..

D. N. N., vecino d e    que habita  en la ca lle  .. . . ..  n ú 
m ero ...... . p i s o    en su nom bre (ó á nom bre de D. N. N .,
para lo que se halla debidam ente autorizado), hace presente 
que im puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de M a d r id ,  
núm ero ......, fecha d e   (ó en el Boletín oficial de la provin 
cia de M urcia , núm .............fecha d e  ) para con tratar ... . ..  se
com prom ete á llevar á efecto el expresado servicio con  estricta  
su jeción  á las con d icion es contenidas en el p liego, y por los 
precios señalados com o tipos para la subasta en la re la ción
unida al m ism o ó con  la baja  de ...... (todo por letra),

(Fecha y  firm a del proponente.)
N o t a . Las señas del dom icilio  del proponente han de ser- 

de la habitación  que ocupe en el punto donde haga la prop@- 
sición. 392— S

Cálenlo de Gor redore»- de Comercio
«le Ws&Heaaelia.

A dm itida  á D. V icente Escalante Feo la  ren un cia  de su  
cargo de Corredor de C om ercio de esta plaza, y debiendo p re
cederse á la devolución  ¿s  la fianza, con stitu id a  por el m is 
m o, la Junta sindical de este C olegio, cu m p liend o  con  lo es
tablecido en el art. 67 del reglam ento in terin o de Bolsas.,, le  
anuncia  al pú b lico  para que dentro del plazo de seis uA ses 
puedan hacerse ante los Tribunales las reclam aciones que 
procedan .

V alencia  19 de A gosto  de 1 8 9 7 .= El S ín d ico  P residente, 
Juan D . F a n d o s .= E L  C ontador S ecretario. Juan P iqu er,

X.— 490

HSstáaeidoi Ceis&r&I de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en diehú 
oficina por no encontrar á stis destinatarios» punim de donM 
proceden y sus mmbres y domicilios.

CENTRAL

Santander»— Antonia Blanco, Atocha, 175.
Guerniea.— Aquilino. Gutiérrez., Hortaleza, 12.
Villafranea de Barros.— Antolina Granero, Bailénrs 33. 
Valencia»—Vicente Gay, Zorrilla, 4.
Miranda. Enlace.—-Luis Ginont, Paseo de Santa*, Engra- 

eia, 39.
Escorial.— Juan José García Gómez, Escuela Superior 

Guerra»
S eg ov ia .— C ipriano Justo, Barbero, Valverde, 1. 
A lb a ce te .— José López Ruiz, Jacom etrezo, 16s segu ndo. 
J a d ra q u e . —- M atías C astellón , Carretera de C araba»- 

ch o l, 15.
M iranda. Enlace. -  C oncha B elloch , Plaza, del A n g e l, 20 
H ilario  H ongo, Lista.
D onacian a  B ecerro, ídem .
B ilb a o .—José G onzález, C laudio Coelio, 48.
Madrid 3 de. Septiembre de 1897.=E 1 Jefq del Cierre, B í 

fael García.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA 1

A u d ien cias territoria les
GRAN ADA

Debiendo Proveerse por concurso la  plaza de Médico auxi
liar de la ad'ministración de justicia  y  de la penitenciaría, 
vacante en pq Juzgado de primera instancia de Orgiva, los 
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes documenta
das, en 1p„ forma que previenen los artículos 8.° y 9.° del Real 
decreto de 2ii de Diciembre d;e 1889. en el referido Juzgado, 
dentro del término de veinte días, á contar desde el siguiente 
al de la  publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Granada 19 de Agosto de 1897.=E1 Secretario interino, 
Rafael Casado. J—6145

Juzgados militares
BARCELONA

D. Leopoldo de Perinat y Torreblanca* Teniente d i navio 
de la Armada, y Juez de instrucción de esta Comandancia de 
Marina.

Mago saber que me hallo instruyendo causa contra el im: 
dividuo Rafael de la Cruz Morales, hijo de Francisco y tie 
Josefa, natural de Cabra, provincia de Córdoba, vecino de 
Barcelona, de treinta y seis años de edad, soltero, de oficio 
carpintero, que no sabe leer ni escribir, procesado por el de
lit o  de polizón del vapor correo Alfonso X II; sus señas perso
nales son las siguientes: alto de estatura, cabello, bigote y 
njos negror, color moreno y boca regular.

Y  usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
ju iciam iento militar de Marina, por la presente requisitoria 
■eito, llamo y emplazo al citado Rafael de la Cruz Morales 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletines 
vicíales de las provincias de Córdoba y Barcelona, se presente 
en  este Juzgado á dar sus descargos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará en rebeldía.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y á los agentes de la policía judicial, para qüe 
practiquen activas diligencias en busca del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades con
venientes á esta Comandancia de Marina y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1897. = V .°  B.°— Leo
poldo de Perinat.=Por mandado de S. S., el Secretario, Pe
dro J. Bonmatí. 3146—M

D. José Porras González, primer Teniente del tercer es
cuadrón d d  regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caba
llería, y Juez instructor del expediente informativo de retiro 
por inutilidad á favor del soldarlo de Infantería Arturo Más 
Oarabent, que perteneció al batallón provisional de la Ha
bana.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y  emplazo al referido Arturo Más Oarabent, natural de Gra
cia, provincia de Barcelona, de oficio ebanista, estado casa
do, para que en el término de veinte días, contados desde 
la publicación en los periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Caballería de Barceloneta, con objeto de declarar en el ex
pediente que se le sigue.

Y  pnra que este llam am iento tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
(provincia.

Dado en Barcelona á 24 de Agosto de 1897.= E I  primer 
Teniente, Juez instructor, José Porras. 3144—M

D. José Porras González, primer Teniente del tercer escua
drón del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, 
y  Juez instructor del expediente instruido por el delito de 
deserción contra Luis Mongay Sala, recluta de la zona de re
clutamiento de Lérida, destinado al Ejército de Cuba.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Mongay Sala, hijo de Ramón y de Rita, natural de Malpas, 
partido judicial de Tremp, provincia de Lérida, de oficio la
brador, para que en el preciso término de veinte días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M adrid  y Boletín oficial ele la provincia de Lérida, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería de la Barce
loneta, para responder á los cargos que le resultan y ser so
metido á nuevo reconocimiento facultativo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Luis Mongay Sala, y en caso de ser 
habido lo  remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes., al cuartel de Caballería de la Barceloneta y á mi 
disposición; pues as! lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de 1897. =E1 primer 
Teniente,-Juez instructor., José Porras. 3145—M

CHAF ARENAS

D. Gregorio Medina Salmerón, segundo Teniente de la es
c a la  de reserva de Artillería y Juez instructor de la causa 
seguida contra los paisanos D. Justo García y D. Manuel 
Planas y Rodríguez del Rey por el delito de quebrantamien
t o  ¿de la condena de deportación que sufrían en esta plaza 
por disposición.gubernativa del Consejo de Ministros el pri
m ero, y del Fxcm o. Sr. Gobernador general déla isla de Cuba 
e l  segundo en la noche del 3 al 4 del mes actu al.

"Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
3 m te Garcí v Vélez., natural de Jiguaní (isla de Cuba), solte
ro, de veintiocho años de edad, de profesión dentista, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, color pálido, frente regular, nariz aguileña, boca regu
lar, barba poblada, y de estatura regular; y á D. Manuel 
Planas Rodríguez del Rey, natural de Santal Clara (isla de 
Cuba), soltero, de treinta y cuatro años de edad, de profe
sión Farm acéutico, cuyas señas personales son ¡as que asi
mismo siguen: pelo negro, cejas al pelo, color sano, frente 
regular, nariz aguileña, un poco calvo, boca regular, barba 
poblad-', y de estatura be ja, para que en el término de trein
ta días, contados .desde la publicación de esta requisitoria

¡n la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en esta plaza, á mi 1 
lisposieión, para responder á los cargos que les resultan en 
a causa que de orden del Sr. Gobernador militar de esta 
liaza se les sigue con motivo de haber quebrantado la con
ten a de deportación que en esta plaza sufrían; bajo aperci
bimiento de que si no comparecen en el plazo fijado serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ les como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos procesados D. Justo Gar
cía Yélez y D. Manuel Planas Rodríguez dei Rey, y en caso 
de ser habidos los remitan en clase de presos, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Chafarinas á 11 de Agosto de 1897.—Gregorio 
Medina. 3151— M

GRANADA

D. Francisco Pérez López, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instructor del 
expediente seguido en la misma al recluta del reemplazo de 
1896, por el cupo de Pitres (Granada) Bernardino Pérez Sal
guero, por la falta de concentración para su destino á Cuer
po activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ber
nardino Perez Salguero, natural da Pitres, Ayuntamiento de 
ídem, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de 
Orgiva, provincia de Granada, Capitanía general de ídem, 
hijo de Antonio y de Francisca, soltero, de diez y nueve años 
de edad, de oficio del campo, cuyas señas particulares son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, su 
frente regular, su aire natural, su producción regular, señas 
particulares no tiene, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e ta  de M ad r id , comparezca en la casa que 
ocupa la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden superior se le sigue por la falta 
de concentración para su destino á Cuerpo; ba.¡o apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Bernardino Pérez Sal
guero, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á la zona de Granada, nú
mero 34, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Granada á 21 de Agosto de 1897.=:Franeisco Pé
rez López. 3138—M

MADRID

D. Miguel Carrasco Mir, Capitán Ayudante del regimien
to Húsares de la Princesa, 19 de Caballería, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado de este regimiento 
Juan Mota Rivas por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Mota Rivas, soldado del tercer escuadrón de este regimiento, 
natural de Jimena, provincia de Cádiz, hijo de, Cristóbal y de 
Ana, soltero, de veinte años de edad, de oficio dependiente, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color moreno, frente espaciosa, su aire regular, su 
producción regular, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
comparezca en este cuartel de San Gil, de esta Corte, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por la falta grave de primera deserción se le 
sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Mata Rivas, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las se
guridades convenientes, al cuartel de San Gil de esta Corte y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 1897.— El Juez instruc
tor, Miguel Carrasco. 3141— M

D. Juan de Ceballos y Ávilés, Comandante de Infantería, 
Juez de instrucción permanente de la primera región.

Hago saber que teniendo que recibir declaración en ex
horto procedente de Alcalá de Henares á los hermanos del 
sargento del regimiento Infantería del Rey, Francisco Martí
nez Mira, cuyos nombres y dom icilio se ignoran, se les cita, 
llama y emplaza por el presente edicto, para que en el térm i
no improrrogable de veinte días comparezcan ante este Juz
gado, calle del Desengaño, 22, segundo, para la práctica de 
la expresada diligencia; apercibidos que de no efectuarlo en 
el referido plazo se les seguirá los perjuicios á que haya 
lugar.

Madrid 2 de Septiembre de 1897. =E1 Juez, Juan de Ceba
llos.=E 1 Secretario, Tomás Bernaldo de Quirós. 3142—M

M ÁLAGA

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 
de diez días desde la inserción del mismo en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , á los inscritos dis
ponibles de esta brigada Francisco Aguilar Sierra/ h ijo de 
José y de Encarnación, y á Francisco Ramos Arias, hijo de 
Fernando y María, naturales ambos de esta ciudad, vecinos 
de la misma, de ve nte años y solteros, para que se presenten 
en este Juzgado ó jen los buques de la Armada nacional á fin 
de pasar á campana; teniendo entendido que de no verificarlo 
en el término y sitios prefijados serán declarados prófugos, 
con arreglo á la ley. ,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, así como á los agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de los referidos marine
ros, que de ser habidos los pondrán en la cárcel de partido 
á xni disposición, dándome oportuno aviso.

Málaga 1.° de Septiembre de 1897.=José G. Santaella.
3154—M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado y  
íuez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga,

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
ten les Ordenanz ¡s, cito, llamo y emplazo por este mi tercer 
idicto y término de diez días, á contar desde la inserción de 
iste edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
Mad r id , al inscrito disponible de este trozo y brigada Juan 
Rojas Sepúlveda, hijo de Cristóbal y de María, natural y ve
cino de esta ciudad, de veinte años de edad, soltero y m ari
nero, para que se presente en este Juzgado ó en los buques de 
la Armada nacional, á fin de pasar á campaña; teniendo en
tendido que de no verificarlo en el término y sitios prefijados 
será declarado prófugo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y detención del referido marine
ro, que de ser habido lo entregarán en la cárcel de partido á 
mi disposición, y dando oportuno aviso.

Málaga 1.° de Septiembre de 1897.=José G. Santaella.
3155 -  M

OLOT

D. Mariano Ciurana Hernández, Capitán Ayudante del 
segundo batallón del regimiento de Infantería San Quintín, 
número 47, y Juez instructor del expediente que por falta 
grave de no haber verificado su presentación á lia mieras al 
terminar los cuatro meses de licencia que como regresado por 
enfermo del distrito de Puerto Rico disfrutaba el soldado del 
propio Cuerpo, Martín Guimbay Mir.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado 
Martín Guimbay Mir, y cuyas señas se ignoran, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en el 
cuartel del Carmen de esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo citado será declarado re
belde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todm las Autoridades civiles y militares y de 
la policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo 
pongan con las seguridades correspondientes á mi disposi
ción en el ya citado cuartel del Carmen de esta plaza; pues 
así se ha acordado en diligencia de este día.

Dada en Olot á 23 de Agosto de 1897.=E1 Juez instruc
tor, Mariano Ciurana. 3147—M

SANTIAGO DE LAS VEGAS

D. José Nieto Cottes, primer Teniente del regimiento de 
Caballería de Villaciosa, y Juez instructor de la causa segui
da contra el quinto, cabo de voluntarios del batallón del Ins
tituto de esta ciudad, Angel Bazal y Acebal, por la falta gra
ve de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de la segunda compañía del b tallón de Voluntarios de esta 
ciudad, y quinto declarado soldado activo con el núm. 328 
en la zona militar de Gíjón, para el reemplazo de 1895, hijo 
deD . Román y Doña Rosario, soltero, de veintitrés años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta- 
go, ojos pardos, cejas al pelo, color trigueño nariz regular, 
barba poca, boca regular, y estatura de un metro 590 milíme
tros, teniendo como seña particular una cicatriz en la muñe
ca derecha, para que en el término de dos meses, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G ac e t a  de  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la representa
ción del regimiento Caballería de Villaviciosa, en esta ciu 
dad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que le instruyo por la falta grave de pri
mera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, par Indo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en su busca, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Santiago de las Vegas 23 de Junio de 1897.=:José Nieto.
3152—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALMANSA

D. Mariano González Rotlivoss, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en el sumario instruido en 
este Juzgado sobre hurto de romances, una perrito de aguas 
y una manta, al ciego Vicente Ramos Hernández, natural de 
Cartagena, con vecindad en dicha población, calle de la L in 
terna, de veintinueve años, contra Francisco Antonio Lócen
te Martínez, se dictó sentencia por la Audiencia provincial 
de Albacete en 23 de Julio últim o, en la que se reserva al per
judicado Vicente Ramos la acción  civil que le compete para 
reclamar de aquél 20 pesetas por la distracción de los ro
mances.

Y como se ignora el actual paradero del aludido Ramos, 
he acordado publicar en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia el aludido particular de sentencia, á fin 
de que pueda llegar á conocimiento del mencionado Vicente 
Ramos Hernández.

Dado en Almansa á 20 de Agosto de 1897.=M ariano Gon
zá lez.= P or su mandado, Teodolfo Cid y Blanco.

J —6119

BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Cruz, 
conocido por Requena, cuyas demás circunstancias se igno
ran, á fin de que en el término de los diez días siguientes al 
de la inserción de este edicto en la G a c e ta  de \ \.-rii j  Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en la s la  ̂udien- 
cia de este Juzgado á prestar indagatoria en la esuma que 
contra el mismo y otros instruyo por hurto de c ballerías.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan L busca, pri
sión y conducción  á la cárcel de este partido; od virtiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Badajoz á 18 de Agosto de 1897.= F ran ciseo  Mif
sut y M acón.=P or mandado de S. S., por mi compañero se
ñor Maqueda, Licenciado Enrique Moreno. J -  6120
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D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de in s tru c 

ción de esta ciudad y su partido.
Por el prest ufe se cita, llama y emplaza á dos personas 

que ident fiqiun la del cadáver de una mujer qim fue b a i la 
do en la mañana dtl 14 dil  corriente en el kiloim tro 491 do 
la vía fénna, próximo al disco de entrada dt la t stación de 
Tal a vira  la Real, y al parimti- más cercano di la misma 
para hacerle el ofrecimiento de causa correspondiente, para 
que en te m uño de ocho días comparezca ante este Juzgado, 
á contar desde la inserción del presentí en los periódicos 
oficiales, m m  así lo tengo acordado en el sumario qui ins
truyo por hadnzgo de referido cadáver; bajo apercihimhnto 
que de no comparecer k s  parará el perjuicio a que hubiere 
lugar til d*m che.

°Dado mi Badajoz á 19 de Agosto de 1897,= F r a n c i  seo Mif
sut v M ucon.=Por mandado de S. S.,  Enrique G del Rm.

j -  ólu

BARCELONA—PA Ri?U 1

D. Mariano Pascual Español, J u e r de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona,.

Fn v¡rtu I <k la p n s e n k ,  qiu se tv p uk  ni  m é r i t o  de J a  
causa criminal sobre hurto contra Pedro Baldón burrión, 
hijo d 1 J  -se dt F r a n c ia  a, de vmntisi is afms, casado, car- 
pintoro, MM-nin que ha sido dt Sans, y cuvo actual paradero 
se ignoiai, m'eifa, Rama y empbv'a al mismo a lin de que 
dent n m 111 í 1 rniiiui de d u rr dius, u Cuidar desde la i use re mu 
de ► shi requisitoria m  la ( U r r r v  nr M vnurn, cumpa re en 
ant dnlm Ju -upido \ ar i la prachca ib mui dtlquneiu «k pm 
tic i a ; apt relindo de que si deja de a eró i cario st lm declarado 
rebelde, jo n m ió le  el eu n sk u h n te  p« rinieio

Al prupoii Htnipn,  en Hundiré di 8. M. la Re ina  P o n a  M a 
r í a  CYi ' t nm iqd D. G i, lu imt i f i  del Ib, ni o, rm qo y  e n c a r g o  a 
l a s  A u t u r i d  do-,  Í ü l t t  pub l i ca  y ¡quiml» 1 ¡Ir lu pol ic í a  jui l i -  
c i a l ,  urinas!  i h s 1 \ b usca ,  ¡ m] if ii i si eoinl i iccn m an t e  este 
Ju m a  dn líe! r» fi rulo primen sa i lu bedru lía Id mu Sarriiin.

Peda ni 1'oriiliiiia a 13 di di god m de 1 897 =MHriaiio P a s
cual j Ay líiioi =1 ' 1 h seribnno, 1 duardo Pert / Cabrero, l i cenciado. J—0122

IUI¡ÜNLn\rA—TU IBFÍTAT

B. Frauchcu ¡le P Ayeln y fíuardalir r o ,  Juez de instruc
ción <b 1 i h d r i n m  det H o s p i t a l  il¡ n A  i c u n  liad.

Por la pri m jiIl,  que ,se rqimlr en ns« nfos sle causa cr im i
nal ijm un li iillu iiistiuiv ndo pui ti di Rtu di di Imud ncmn 
al iui fiiieRo ni,,» ni las y lusfuru*,, se cita, llama y emplaza a 
An g A .f nr 1 -11 a y 5i a sid r ho 1 r uy a s dcma s cir eun1stanci a s se 
igjinnm, g nr i i¡uii dentrri del ti nuiom «le dierf ¡lias, contados 
de “.de la inserción «le Ja presenil en la G n ju a de Id * di id, 
cumpa irt ven sube s sfc Juzga do, Atu en el pasmo de R a b i l  II, 
mu me r u II, pe s ¡ i s a gu nt 1 o ; bajo a p¡ r e i 11 i m i e nt u si n n lu verifica 
de pairarle id perjuicio a que en dertebm huya lugar.

Al propiio tiempiiij ruego y encargo a tontas las Autorida
des, nnt civiles lannin militares y agentes de policía judicial, 
la IIiiimat i, e ptura di dicho sujeto, y caso de lograrla, su 
cu indinen ion i Jus calabozos de este edificio, a disposición de 
este Juzgarlo

Bada en Barcelona á 18 de Agosto de 1897 .=F rancisco  de 
P. A y ala. J -  6102

D. Mariano Pascual Español , Juez de instrucción del di 
t r í 'f  n fl e 1 Pa r r¡ ¡t n d " ITi r  fl“ p 1 u n a

1 ji i fiiull di ! i | ri mi ti qni m m j d i ii i i i n t o m b  la
Ci i!-o r i i tu i n "i l - n h~r Jt irrt n r n r t r  i B  iln - G ir. ntm  dt 1 B a -
rr i J ipid h  i Ii o y Pil in fi u itnr 1 di i n j r n ,  de dn y 
su ¡b mi i i Iliin i Tfinifi ni, a cin o a i tu  ní p ira riere m ig 
ni ] r u i d i II n i i i 11 ipl r  i s i n  m no, i l ‘u ib que dentro 
¡ l i l i  i ii ii Mili ili di s , i i untar ib Mi la im ercion de i Ga 
n i j ni i ilu i i i u 1 i f i  i r i  í nr Maiipui, rompan rea mito di c lio 
Jn  >- i lo ] ii i I i ] ir ticn ¡lu u in  rl i ligm cn di justicia ;  aper- 
eiludo di qi i  ̂ di i|ri de virfiíroidu si mi di chira lo rebelde, pa
ran» Indi i 1 i* iism^uhi nfi pi ii un un.•- 1 pi'npio ni mpi , en nombre di S. M. la Ib i na Doña Ma
n a  t'i i ii M qi ]» B i, Rrr ¡ ntr «b 1 R¡ inn, rui un Y encurgo a 
las Aiitnnd i (• lurr m publica y agí i tes rls 1 1 puln ia jurii- 
c n l ,  pane ihin ¡ l i  liuumi, captura y nmrlun nuil ante r^te 
Ju  trulo d I i fi r i a 1 o i prora - ido nnitn s Ihirantsn «li 1 L irruí i 

Dfid.i fii 1 'reciura a 13 de fi gm tu dr IHlfi ==M,!riítii,o E 1 -  
cu il bfipanid.=:bl Emribanii,  Fdn srdrj 1 en  ̂ Ó11 ibri mu L icen
c ia d o . J — IrildS

D. Mariano P a s m a l  Español, Juez de ínstnimcíói del  dis
trito del Parque do Bcrceb na,

En \ ir huí d» la plísente,  que se «‘xpírlc en méritos de Ipil 
eaus t criiM nal sobrr robo c ontr a 1! i c n vr ni ni a Tor n c y Hol, 
natural de fi • i sp p , ¡ le diez y ocho aíius, s o llera, sjrvíi n1 v, y 
cuyo actir 1 paradero se ignora, se c i ta , llama y i nipkiya al 
mismo, a ñu do que dentro riel termino fie diez días, a confar 
desde la inserción de esta requisitoria en le Gacftw r r  Ma
drid, cnnipam zea a ufe dicho Juzgado parala  practica de una 
dili genera de jimi citr apercibida de que sí deja do ver i líen ido 
será deel irada rebelde, parándolo el consiguiente perjuicio,

Al prop n i u mpo, en nombre do S. M. ía Reina Uofni Mui
ría Crisf'mi í ( J  D. G.), Regente del Reino ruego y encargo a 
las A u to n v d o s  fuerza pública y agentes de Ir policía ju d i
cial,  lumcC'bNi a la bu.-ca, captura y conducción a ntr este 
J u  zgudo d ' 1 * i rmV'ddn procesada Bienvenida Torne y Sol,

Dad ' en BarCfdona á 16 do Agosto de 1897.=Mariano Pas
cual lD p a n o L = E l  iiscribauo, Eduardo Pérez Cabrero, Licen
ciado. J —6124

D. Mariano Pascual Español,  Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria , que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre liurto contra Jo  efa 
Agustina Sapiña y Soñes, de veinte años de edad, soltura, 
sirviente, naturaTde Oullera (Valencia), y cuyo paradero se 
ignora, se la cita y llama para que dentro del término .de 
ocho días comparezca ante este Juzgado á fin de responder 
á los cargos que le resultan en dicha causa; apercibida de 
que si no lo verifica será declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á loy 
apei i , q m  componen 3a policía ju dicial  que practiquen 
coa í dr k or mas estén á. su alcance para conseguir la cap- 
tur s dt • le’ o procesada, poniéndola en su caso á disposición 
de f p J u z y d o .

Barcelcm» 17 de Agosto de 1897.^ M a ria n o  Pascual E sp a- ■ 
no l .= P o r  disí usición de S. S , } Ju a n  B autista  Gil. J —6125 =

p .  Mariano Pascual Español,  Juez de instrucción del dis- ¡ 
trito den-Drque de Barcelona. j

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje- !

| euforie dimannnte de la causa erimnrfi  sobre disparo ch 
i arma dt. luego contra Maniu 1 Gil Orza], hi jo de Francisco } 
| de Juliana,  di íre uta y siete años dt edad, labrador, natu- 
! ral de Samper dt Calando, y cuyo actual paradero se ignora, 
¡ se cita, llama y emphrm al mismo, á fin de que dentro del tér- 
1 mino di dnr d ía s ,  a contar desdi la histreión de esta requi- 
I sitoria en la G \rFT\ nu Maputo, comparezca ante dicho Juz-  
i gado partí ía prtíctáea de uno diligencia de justic ia :  apercibí. 
¡ do d»' que -i deja de verificarlo le parará <R perjuicio á que en 
¡ deitcho huya lugim.
1 Al propio Hampo, en nombre eh S. Al. Ja Reina Doña Ma- 
' r ía Cristina i Q . B . G, b Regí1 n t1* dt 1 R c i n o, r u e gt> y en cargo á 

las Autorid' des, inerva pública y agentes de la policía ju d i
cial, proetdan ti la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de] reí eiido procesado Manuel G 3 Orí al.

Dada en Barcelona a 17 di Agosto di 1897.= M arian o  Pas
cual Español,=K1 Escribano, por D. Gumersindo de Ma.rlés, 
IGnistü F r u x a ,  habilitado. J —6126

B .  Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Rareelom,

Fur el presuite qui su copule en méritos de causa sobre 
falsedad en doeumtuto publico, st cita y llam a á D. F ra n c is 
co Mural, cuyaq demás circunstancias  y a Mu al paradero se 
ignoran, para que dentro dil término de qu* h i  d a, á contar 
desde la publicación de es le t dicto en i l  h'olJi i o/H/al de esta 
pro\incia y G u m m  d y hl wmin, comparecía a Ge este Ju z 
gado, sito en i l  paseo de B a tv l  11, num. 1, piso segundo, al 
ob)cto de practicar una d il írm uia  dt justicia ;  previniéndole 
que de no aerificarlo k  parara el peí ju icio á que en derecho 
baya lugar.

Barcelona 17 di \gnGo fh i897 .= M ari 'm o  Pascual Espa
ñol.— Por disposmu ii de 8, 8 . ,  por B  Gumersindo de Marlés, 
E n l is to  F r d x a ,  h  ibiRtmlo. J — 6127

B. Mariano Pnsiual Español, J u e r' de instrucción del dis
trito del Pai »}iie ik B a n eh m a .

E n viriud eb la p r e s n i t i , uin se expido en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa crim inal sobre les ;ones contra 
Eran cisc o Garrirás Bum s, de se si nía y seis años de edad, 
natural dt Yo lis rlbañib y cuyo actual paradero se ignora, 
st cita, llama y mnplam al ursmo, a fin de que dentro del 
termino di dic'' oías, a contar óo-.uk bi nserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  rm M \dpid, comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de. una diligencia de justic ia ;  aper
cibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría  Cristina (Q. D. G .) f Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial,  procedan.á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Francisco  Carreras Borrás.

Dada en Barcelona á 18 de Agosto de 1897.=M ariano Pas
cual E s p a ñ o l .= E l  Escribano, por D. Gumersindo de Ma.rlés, 
Ernesto Freixa ,  habilitado. : J —6128

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del dis'
t ' to del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa crim inal sobre lesiones contra 
BMría del Pilar Hidalgo y Pozo, de treinta y seis años de 
edad, natural de Abiñol, y cuyo actual paradero se ignora,
£■ 1 c i t a ,  llama y e m p la z a  Ii la  misma, á fin de que dentro del 
termino de diez d ía s ,  á c o n t a r  desde la inserción de esta re
q u i s i t o r i a  en  l a  G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezca ante dicho 
Ju/uado p a r a  la  p r á c t i c a  de u n a  diligencia de ju stic ia ;  aper
cibida de q u e  s i  d e ja  de v e r i f i c a r l o  le parará el perju icio á 
que i n  d e re c h o  1 aya lugar;

Al propio tíunpü, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.'i Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autor id des, fuerza pul l íca  y agentes de la policía ju di
cial, proceden a la busca, captura y conducción ante este 
Juzgarlo ik la referida procesada María del P ilar  Hidalgo y 
Pozo.

Dada en Barcrlona a 18 de Agosto de 1897.=M ariano Pas
en il Espr'ñfi] = E 1  Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Ernesto brem a, habilitado. J —6129

CABRA

D. J a n  Soler v Bnroni,  Juez de instrucción de este p arti 
do, etc.

A ]rs Autoridades y agerúes que constituyen la policía 
judicial bago f-abur que en la noche del 8 al 9 del actual 
han  sido hurtados, ignorando!c loo autores del sitio l lam a
do Arn») o dr S ntu Marín, dr> f «U termino, un mulo pelo
roj o , ñ 1 / ri d a ni e d i w n a , eerra do, el cual tiene un bulto en el 
pié derecho próxim o al cáseo, rin hierro, y un burro, pelo 
enríe lado, c ia d  ci irado, alzada regular.

Y  cu 1 ii eoiJisf eimueiri, lio a c r rd ido requerir en nombre de 
S, M. h  Leí na Regente \í¿, U. G q y "’ogar en el mío á todas 
bu Asitorírlades y agente-, practiquen las averiguaciones que 
su culo les diub pura la ocupación di indicadas caballerías y 
detención de la per olía i o cuvo podrr se encuentren, si no 
acredita ui h gitiirui arlquiiaiciou, poriíen lo u i  (u caso éstas ; 
y aquélla a dkpofioiújj de mí Anteen dad.

Gabra 11 d i  A g o s t o d i  1897 .=  Jo s é 8 ol f r ,= E 1  actúa rio, por 
mí compañero 8r,  Pastor,  iblelonso Martín. J —6103

GACERES

Por providencia de cstr día del Sr. D. Alberto Vela y L ó 
pez, Juez de primera instancia de esta  ciudad y su partido, 
se enuncia por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole
tín oficial df ertu provincia, para que llegue á conocimiento de 
los que tengan que deducir acciones contra el Registrador 
interino que fue de la propíí dad de este partido D. Ignacio  
María  Jranguren y Erna]día, que le será devuelta la fianza 
que tiene prestada como tal Registrador in terino  luego que 
transcurran seir meses desde d  di i 14 del corriente en que 
cesó, por haber tomado posesión el Registrador nombrado en 
propiedad.

Y  en cuimpl inri lento de lo prevenido en el arL  277 el el re 
glamento hipotecario en su párrafo tercero, se expide el pre
sente.

Cáceres 17 de Agosto de 1 8 9 7 .= E l  actuario» Marcelino R a 
sero. J — 6130

COLMENAR V IE JO

E n  virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en causa crim inal que

fie instruye por extravío de un ju ic io  de desahucio seguido 
en el Juzgado m unicipal de San  A gustín  de este partido ju 
d icial, á instan cia  de D, C iríaco Gutiérrez, contra IX José  
Sanz M artín, celebrado en el año de 1882, se cita  y  llam a á 
D. Manuel V ald ivia, que actuó como Secretario  en el Ju z g a 
do m unicipal referido durante los años 1881 á 1882 , cuyas 
demás c ircu n stan cias y actual paradero- se ignora, para que 
en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  com parezca en este Juzgado y su sala audiencia, a l 
objeto de recibirle d eclaración en referida causa; apercibién
dole que de no com parecer le parará el perju icio  a que h u 
biere lugar.

Colmenar Viejo 14 de Agosto de 1 8 9 7 .= V .°  B .° = R o m e r o .=  
E l Escribano, M iguel R ecio . J —6131

CUENCA

D. Andrés Galindo, Juez de prim era instan cia  de la ciudad 
de Cuenca.

Por el presente edicto se hace saber que por el Procurador 
D. Pedro Andrés Zarzuela, á nom bre de Santiago P arra  H e- 
rranz, vecino de H uerta de la O bispalía, se ha presentado de
m anda ante este Juzgado para acreditar el m ejor derecho á 
los bienes de la capellanía colativa fundada por Teresa Gon
zález G u ijarro , en el pueblo de V illarejo  sobre H uerta, y se 
ha acordado por providencia dictada en los autos anunciarlo  
por medio del presente, para que los que se crean con dere
cho lo deduzcan en form a ante este Juzgado dentro del té r 
mino de tre in ta  días, á contar desde la  inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cuenca á 13 de Agosto de 1 8 9 7 .= Andrés G a lin 
do. = P o r  su mandado, Ju a n  A ntonio A lcázar. 330—P

C K ELV A

D. Camilo Comas y de Mora, Juez de instru cción  de Chel- 
va y su. partido.

Por la presente cito , llam o y emplazo á Salvador M artí
nez G arcía, de veintisiete años de edad, n atu ral y vecino de 
esta v illa , soltero, labrador, ignorándose las demás circu n s
tan cias  personales y su actual paradero, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente á la inser
ción de esta requ isitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, com parezca ante este Juzgado, ó se 
constituya en la cárcel del partido, con el fin de notificarle  el 
auto de procesam iento dictado contra  el mismo en causa so
bre robo de vino; bajo apercibim iento, en otro caso, de ser 
declarado rebelde y de pararle el perju icio  á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía ju d icia l procedan á la  busca, captura y 
conducción del m ism o, si fuese habido, á la cárcel de este  
partido á mi disposición.

Dada en Chelva á 18 de Agosto de 1897.— Camilo Com as.=  
E l E scribano, Domingo P u jol. J —6133

CHINCHÓN

D. Ja c in to  de la  Peña y Cam acho, Juez m u nicipal de esta 
v illa , interino de instru cción  por indisposición del propie
tario .

Por la presente requ isitoria se c ita , llam a y emplaza á 
Leandro García Sánchez, a lias Pintado, de tre in ta  y dos años 
de edad, h ijo  de León y de Plácida, casado con Clotilde Haro, 
natu ral y vecino de Colmenar de Oreja, de profesión cordele
ro, sabe leer y escribir, para que en el térm ino de diez días,, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante  
este Juzgado á responder de los cargos que se le hacen en 
causa que se sigue contra  el m ismo por atentado.

Y  al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la  busca, cap
tura y rem isión á la  cárcel de este partido á m i disposi
ción de referido sujeto, toda vez que por la  A udiencia provin
c ial de Madrid se ha decretado su prisión provisional.

Dada en Chinchón á 19 de A gosto de 1 8 9 7 .= Ja c in to  de la  
P e ñ a .= E l actuario , Ju a n  E scanellas. J — 6158

D A IM IEL

E n  virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de ins«* 
tru cció n  de esta ciudad y su partido con fecha de hoy en cau
sa crim inal que se instruye por hurto de una burra á F ra n 
cisco Abenza, de esta vecindad, se ha mandado c itar de com
parecencia en este Juzgado, dentro' del térm ino de seis días,, á  
un gitano llam ado Joseillo , que hasta principio de este vera
no ha residido en esta población,, y cuyo actu al paradero- se 
ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, y E scrib an ía  
del que refrenda, á prestar declaración como- testigo  en la re
ferida causa; apercibiéndole que si no com parece in cu rrirá  
en la m u lta  de 5 á 50 pesetas.

Y  para que se h aga la  c itación  acordada, expido la  pre
sente cédula en Daim iel á 20 de; Agosto de 1897.= E 1  E scriba* 
no, L u is Gutiérrez.

E s copia de su original, que obra en I&.causa ante.fiexpre* 
sada, y al que me rem ito.

Y  para que se publique en, la  Ga c e t a  d e  M a d r id ,, firmo la  
presente en D aim iel á 20 de Agosto da-•'1897.=V.° B .U= H  
Juez de instru cción , L a lig a ..= E l E scribano, L u is Gutiérrez*.

J — 6132

ESTR A D A

D . José Mosquera Montes», Juez ele? in stru cción  del p a r t i te  
de E strad a.

Por la  presente se lla m a , cita  y emplaza á Gerardo A rm a
da B a rcie la , procesado en sumario- que en este Juzgado; se 
instruye por estafa, úb estado soltero, zagal de coches, de 
diez y seis años de edad* hijo de F ran cisco  y P ila r, n a tu ra l 
de la  parr-.-q.uia de D os-Iglesias, A yu ntam iento  de Forearey, 
residente tu  Pontevedra, tem poralm ente, cuyas dem ás señas 
al final se expresarán , p ara que- dentro del término, de die& 
días, contados desde el sig u iente  de la  publicación de esta»  
req u isitorias en la  G a c e t a  de; M a d r d  y Boletines oficiales ie. 
las cuatro  provincias de G a licia , comparezca ante este Ju z 
gado á, fin de notificarle  el auto de procesamiento^ y proceder 
á su in d ag ato ria ; advertido, que de no hacerlo- le p arará  el 
p erju icio  que hubiere lu g a r  y será declararlo rebelde.

Dada en Estrada á 16 de Agosto de 1 8 9 7 .= Jo sé  Mosquera* 
Montes .= D e  su orden, L icenciado E varisto  Tejedor M ateo.

Senas del yr o tesado.

E sta tu ra  m ediano, pelo negro, ojos castaños, cejas ídem,
■ ca ra  redonda, p articu lares n inguna; viste paño negro, blusa 
s de zagal y calza borceguíes. J — 6104
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GETAFE

D. M iguel de Entram basaguas y  Corsíni, Juez de in stru c- cídn del partido de Getafe.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Carlos Montero y Moya, de diez y  siete años de 
edad, jornalero, hijo de Fernando y de Rafaela, natural y vecino de la ciudad de Jaén, hoy de paradero ignorado, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el s iguiente al en que tenga efectos la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante los señores de la Sección segunda de la  
Sala de lo crim inal de la Excm a. Audiencia provincial de 
Madrid, sita  en el Palacio de Justicia, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que con otros se le sigue por 
el delito de estafa á la Compañía del ferrocarril de Madrid á 
Ciudad Real por haber viajado sin  billete; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y  de pararle el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida- : des civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, proceda á la busca y captura del referido sujeto, rem itiéndole con 
las seguridades convenientes á disposición de aquella Superioridad ó á este Juzgado.Dada en Getafe á 19 de Agosto de 1897.—M iguel de Entram basaguas.—Por su mandado, Inocente Mondéjar.J—6105

GIJÓN
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del partido en providencia de hoy en la demanda civil ordinaria declarativa de mayor cuantía sobre pago de 50.521 

pesetas y 25 céntim os, propuesta por el Procurador D. Manuel Cean Bermúdez, en nombre de los Sres. Ramón Ceñal y Her
m ano, del comercio, y vecinos de Oviedo, contra D. Emilio  
Trancho A renillas, casado, de treinta años, comerciante, vecino que fué de esta v illa , y cuyo actual paradero se ignora, por la presente cédula se cita y emplaza por segunda vez al 
D. Em ilio Trancho, para que dentro de cinco días improrrogables, á  contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado y  por m i origen á personarse en for
m a en el expresado juicio; previniéndole que pasado dicho térm ino sin comparecer se le declar rá en rebeldía y se dará 
por contestada la demanda, parándole el perjuicio consiguiente.

Dada en la villa de Gijón á 30 de Agosto de 1897. =E 1 actuario , Tomás G uisasola y Ortiz. X —402
HERVÁS

El Sr. D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del partido de Hervás, en cum plim iento de una carta orden d éla  A udiencia provincial de Cáceres, se ha servido acordar, en providencie de esta fecha, que sea citado por la G a c e t a  d e  
M a d r i d  el vecino del pueblo del Guijo de Galisteo, y cuyo paradero se ignora, Tadeo Alfonso Gutiérrez, á fin de que el día 29 de Septiembre venidero, y hora de las once de su m añana, comparezca ante la expresada Audiencia y Secretaría 
de D. Roque Pizarro, para asistir al juicio oral de la causa  seguida por robo de m etálico al m ismo contra Santos y  Em ilio  Montero, vecino de Santa Cruz de Paniagua.

En su virtud, y para que tenga efecto su inserción en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente cédula de citación en Hervás á 30 de Agosto de 1897.=E 1 actuario, Mauricio de la  Muela y Negrete. J—6390

IGUALADA
D. Ladislao Martínez, Juez de instrucción de Igualada.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 

térm ino de diez días á la procesada en causa sobre hurto, 
Francisca Mas, de estatura regular, morena, un poco flaca, 
de pelo negro, de unos cuarenta años, y viste falda y  saco oscuros, es vecina de Barcelona y madre de otra procesada lla 
mada Montserrat Planell y Mas, dom iciliada en dicha capital, calle de la Riera Baja, núm . 12, piso cuarto, puerta primera, 
ignorándose el paradero actual de la Francisca Mas; apercibida que de no comparecer en dicho térm ino será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y  agentes de la  policía judicia l procedan á la busca y captura de la repe
tida Francisca Mas, y  su conducción á las cárceles de este partido en calidad de detenida.

Dada en Igualada á 14 de Agosto de 1897.=Ladislao Martínez.—Por mandado de S. S ., Francisco B ausili. J—6106
LÉRIDA

D. Mariano Oiz y  Obanos, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Ma

nuel Martínez, vendedor am bulante de varios géneros, vecino de Barbastro, cuyo actual paradero y demás circunstancias  
se ignoran, para que en el térm ino de diez días se presente en las cárceles de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en méritos de causa crim inal contra el m ism o y 
Paulino Delamo y Moreno, natural de Soria, vecino de Miranda de Ebro, vendedor am bulante de quincalla y  otros géne
ros, sobre tentativa de robo en esta ciudad en la noche del 14 de Julio últim o; apercibiéndole que no verificándolo será'declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la  Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el m ío atentam ente pido y encargo 
á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares, procedan á la busca y captura del expresado Manuel Martínez, poniéndolo si se consigue á disposición de este dicho Juzgado en las cárceles expresadas.

Dada en Lérida á 19 de A gosto de 1897.“ Mariano O iz .=  
Por mandado de S. S., Manuel Cardona. J—6134

MADRID—AUDIENCIA
En el expediente promovido por Doña Bernardina V ille 

gas y Gutiérrez sobre declaración de ausencia de su marido 
D. José Ruiz y Gómez, y de acuerdo con el dictam en del se
ñor F iscal m unicipal, se cita al ausente D. José Ruiz y  Gó
mez para que en el térm ino de dos meses comparezca ante el Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corto, sito en la calle del General Castaños, núm . 1, 
que conoce del expediente; bajo apercibim iento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 18 de Agosto de 1897.= V .°  B .°—El Juez de prim e
ra instancia . G ullón .—El actuario, P, H ., Ricardo Blánquez.

331—P

En virtud de providencia del Sr. Jdiez de primera instaim  cía é instrucción del distrito de la A udiencia de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
tentativa de robo en el  ̂convento de San Justo, se cita á Pedro Manuel Sánchez López, que dijo habitar en la calle del Tesoro, núm . 4, principal, para que comparezca en su sala  
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este_ edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de recibirle declaración; bajo apercibim iento de ser declarado inpurso en la m ulta de 15 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 18 de Agosto de 1897.= V .°  B .°= G u lló n .= E l E scribano, L icenciado Fulgencio Muzas. J—6107

P. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia  y de instrucción  del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á  Juan Vaguer, de veintinueve anos, soltero, del comercio, natural de Barcelona, que ha estado hospedad© en el Hotel de las Cuatro Naciones, para que en el término de diez días, contados desde el 

siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle  
del General Castaños, con objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y  prisión y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig noran, y  en el caso de ser habido lo pongan á  m i disposición  en este Juzgado.

Madrid 20 de A gosto de 1897.=Baldom ero G ullón.=E1  Escribano, P. H ., Ricardo Blánquez. J—6135

MADRID—BUENA VISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia  y de instrucción áel distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Lorenzo Miranda Pastor, vecino de Mendigorría, casado, propietario, de sesenta y  seis años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para qvue en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en m i sala  

audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados., calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en la causa que se instruye contra el m ism o por injurias 
y calum nia á funcionarios públicos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se desconocen, facultando al Sr. Juez á cuya disposición se ponga para ratificar la prisión en tiem po hábil, si no presta 
fianza m etálica de 1.000 pesetas, y  en el caso de ser habido lo pongan ám i disposición en este Juzgado.

Madrid 13 de Agosto de 1897.=M anuel del V a lle .= E l E s
cribano, Antero Martín Insausti. J—6072

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  de instrucción  del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Andrés Esparan- dín Brenlla, natural de Santa Cecilia, provincia de la Coru- 

ña, hijo de Andrés y  de Manuela, casado, sereno, de cincuenta y  tres años de edad, que habitó en la calle del Ampa
ro, 70, piso tercero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que se constituya en prisión pre
ventiva, por hallarse decretada por la Superioridad en causa contra el m ism o por desobediencia; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, y viste de artesano, sin n ingu na seña particular v isible, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición  en este Juzgado.

Madrid 17 de Agosto de 1897.—Manuel del V alle.=  El E scribano, Antero Martín Insausti. J—6089

D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de primera instancia  y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Melchor Alvarez 

Berbrau, cesante, viudo, de sesenta y  dos años, y vivió en la plaza de las Cortes, 8 , y  María Fernández, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan, para que en el térm ino  de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en m i 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración inda
gatoria; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l mism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la  busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales no  
constan, y en el caso de ser habidos los pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de A gosto de 1897.— Manuel del V a lle .— El E scribano, por Lage, Licenciado Felipe de Sande. J—6108

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 

instancia  é instrucción del dis,trito del Congreso de esta Corte, dictada en 18 del actual en  el sum ario que se instruya 
sobre injurias, se cita  á D. V icente Caso Suárez para qu( comparezca en su sala a u d ien c ia , sita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térmirio d( 
cinco días, contados desdo el sigu iente al en que este adiete 
fuere inserto en los pericSdicos, con objeto de prestar decla
ración; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en 1? 
m ulta de 25 pesetas con que se le conm ina, sin  perjuicio d<

adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid* 18 de Agosto de 18 9 7 .=  V.° B .0= G a llar 'd o .= E l 
Escribano, por habilitación, L icenciado Manuel R eyes.J -6 A 3 6

M ADRID— HOSPITAL
D.- Vicente Rodríguez Valdés,. Juez de primera instancia y  de instrucción  del distrito del H ospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Jim énez, cuyas dem ás circunstancias, dom icilio y paradero se ign oran, para que en el térm ino de diez: días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte1 en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,-  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Casta ñon, con el ob
jeto de prestar cierta declaración; apercibido que* de no veri- cario será declarado rebelde y  le parará d  perjuicio á que hubiere lugar..

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, precedan & 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas- personales tl& 
constan, y  en el caso de ser habido lo  pongan á m i d isposición en este Juzgado.

Madrid 17 de A gosto de 1897.=V íeente Rodríguez Val- 
d és.= P o r el Escribano Albornoz, Federico González deí Ri- vero. J —6074

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancias- y de instrucción del distrito del H ospital de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo a Vicente- Aguirrer Sánchez, de cuarenta y tres años, natural y vecino de esta* 

Corte, casado, empleado, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez d ía s ,, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que se 
le hacen en causa que se le sigue por falsedad en docum en
tos oficiales; apercibido que de na verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mism o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, p re c e d a n  á  la busca del expresado sujeto, cuyas señas p e rso na le s  se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición  
en este Juzgado.Madrid 17 de Agosto de 1897 .= V icen te Rodríguez Val
d és.=E 1 Escribano, Federico González del Rivero.

J—6075

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera in stan cia  y de instrucción del distrito del H ospital de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Benito Vi lia señor, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desdé el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que se le hacen en c ausa  que 
se le sigue por contrabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d isposición  en este Juzgado.
Madrid 17 de Agosto de 1897.=V icente Rodríguez Valdés.—ElEscribano, Federico González del Rivero J—6076

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito del H ospital de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Isidro Antón Suá

rez, de veintiocho años, soltero, escribiente, natural y vecino  
de Madrid, cuyas demás circunstancias y paradero se ig n o ran, para que en el térm ino de diez días, contado- desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que se le hacen en causa que 
se le sigue por falsedad en docum entos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar..

A l m ism o tiem po ruego y  encargo, á todas las A utoridades, y ordeno-á los agentes de la policía judicia l, procedan a  
la busca del expresado sujeto, cuyas señ as personales se ig noran, y en el casorile ser habido lo pongan á m i d isposición  en este Juzgado.

Madrid 17 de Agosto de 1 8 9 7 .= V icente Rodríguez Valdés* El Escribano,. Federico González del Rivero.
J—6976—bis

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de prim era instancia* y  
de instrucción  del distrito del H ospital de esta ©forte.

Por la presente cito , llam o y emplazo á L uis Rodríguez, conocido tam bién por Enrique, cuyas demás circunstancias  y paradero.se ignoran, para que en el término, de dies. días, 
contados desde el s igu iente al en que esta requisitoria se  in serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca* en mi salla audiencia,, sita  ©n el Palacio de lo s  Juzgados, calle del Seneral Castaños, con el objeto-de responder á lo s  cargos que se le  
hacen en causa que se Ife sigue por tentativa de estafas; aper- cibido^que de no verificarlo será declarad©, rebelde y le parará 
el peí ju ic io  á que hubiere lugar.A l m ism o tiempo m ego y encargo á todas las. Autor idsa>- 
dea, y ordeno á los agentes de la p o lic ía  judicia l, procedan á la  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son; 
tipo ordinario, m ediana estatura, rubio, con bigote; viste  pantalón de color, cazadora clara culor ceniza, zapatos, y 
desde hace poco tiempo alpargatas negras, y en el caso, de ser habido lo pongan á m i disposición en este .'Juagado.Madrid 17 de A gosto de 1897 .=  Vicente Rodríguez. Valdés. 
El Escribano, Federico González del Rivero. J—6090

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera i n s t a n c i a  3 

:] de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
t Por la presente cito, llam o y emplazo á José Acevedo 3 
i Francisco Camuñas, cuyas demás circunstancias se i g n o r a n  
1 y que el 19 de Julio de Í896 i d e n t i f ic a r o n  a l r e c l u t a  Ántonb  i Rom aguera en la  A lcaidía del barrio de Cabestreros, pars 
> que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te  a
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en que est<i¡ requisitoria se, inserte vn la G a c e ta , de  M a d r id , 
com parezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Jm .g'fio s, cede fi I f  > a 'a l Castaños, con el objeto de pres
tar raed a ración iu  i q íoria en causa que se les sigue por fal
sedad y ser reducidos i primera; apercibidos que cíe no verifi
carlo ser Ai de clin'" Jo r  I d  s 3 les parará el p erjuicio  áque  
hubiere lucrar.

A l mism o tieinuo ru v encargo á todas las A u to rid a
des, y cvdcuo ti los ara aa di U policía ju d icia l, procedan á 
fia busca de los m presa " c sup tos, cuyas señas personales se 
ig  ic - 1  ̂ en e1 caso d< m r  habidos los pon ge m á m i disposi
ción **•’ 1 te Jurga do.

lH,v  18 de Agosto de 1897. = L u is  Rodríguez de Llera. =  
E i ; no, V.  H., A polinar Lasso de la Vega. j —6091

D. L u is  Rodríguez de Llera, Juez de prim era instancia y 
í u  h iA ru cc G n  del d iffrito  déla In clu sa de esta Corte.

Por I< 1 oreseníe efio, llamo y emplazo á Induro Ecrnandez 
Vola» o, íttd iral de 1 adrid, de cuan uta 3 ocho años, casado, 
AP,> io'ls 'O rn \ ' '  ,] aro, * mura de qui¡ L s, qut da vía ido 
¿A )r ce.1' a 'I  i ’ -nrfi hulero, El, y irriipe Rorreguero y 
A. I ompramm, ig r  irandum sus eireiim Jnnoins, para que tn  
«1 Drm im  d' dra1" ñas, 1 untados dirah td si guante al til qut 
crafu n (| u ’ Mi >ria s insnfit cu la i 1 o ri 1 de M \ dr id, cumpa- 
rc/eranen 011 sala audiencia., si.01 en ul Palacio do lus Juzgados, 
<?a*h d d  A u n  ral Casianos, rara el unido pie p rista r declara
ra ron indagatoria ĵ r ser reducidos á prisión en causa que se 
le-, sigm por fitR dad; a pt refiados qut dt no verificarlo ser un 
declaran js  n b tld es y les pirasra el perjúrelo a que liiiliie rc  

'-lugar.
Al fimo lie 1 ]c nii'sm y mera; * u tndm las Autorida- 

di s, y rei 1c 111 a 1 s agí A is  ’ la la p u K i i  judicial, pro ru la n  1 
la hura ' i» di ha- >• vprr'-mi fi 1- *• ojotn-, tM )ín senas personaje-, se 
igin l 1 , i 1 ¡1 1 s 1] - 1 h 11 j 11 ti 1 1 H pl 1 tig I 11 «i iLlUl-pOSl-
Citni en esie Juzgmkt.

Madrid 18 di  ̂ undn fi. 1897, =  ! lis Rodrigue?' de I .lera . =  
E l E-m ib,1110, r . r  habilita ifi ni, A lu  linar Las raí de la Yuga,

J — 61.09

P 1 uis R ii  A g u ír< de 1 lera, Jm v de prim era instancia y 
dt ios rueca.u fiel distrito di la Inclusa de esta Curte.

1 * 1 1 pr m a ti1 citn, 11 »iu 1 y « r* ph mi a Pudro tíaneliD y  
M 1 1 1 a. f C a I in , lo- mi di s t "ii aron un 1 di el 1 radón  de idcn- 
1 ida 11 I'. 1 rte ’ u a V ir tur V -i 11 u fi r , 1 uyu aielual paratltro se 
ion c * , par 1 n u 1 11 * 1 ttn  mui ilc d i1 r sluis, ei Hitados desde el 
mana mi eh'D iiut i ste r-q u isito r n ra itiraj, i e i  Iu G ip e t a  
Di’ Ai j, 11 u a Jp t i  r can en 1111 s da 1 o d írmete, sita end Pala
cio m ios Jim r 1! iis, calle eral * bu ti al (Aid ¡ifins, cun el objeto 
de ffratnr ib c¡ irneinn indagatoria y si r reducidos a prisión, 
en iorain m p iu la  por ínlst bd; aptrailedos que de no verifi
ca r1 > t r m 'Isa lar 'dos rth Jd e s }T le-, parara el perjuicio a que 
liubi r a lug 1 f

M m w iv i Lempo ruege y encango a todas las A u to rid a 
des! p 3 oriitno ¡ los ag nt»r di la policía iu d ic ia l procedan á 
la  husrn dt lo- t  ̂ 1 ir toa do • sujetos, cuyas señas personales se 
iginirrai, y en 11 cuso do ser habidoc los pongan a m i disposi- 
ción a 1 este ,íu ’gnin.

M r.^nil IR *1 A «ñuto de lR íl7 ,= :L u is Rodríguez de L le ra .=  
E l E'-e. íliunu, l . H., A po lin ar LasoO dt la Vega» J —6110

MA D R ID — P A L A C IO

F r T irh n l rh prunufi n tia  1 ir 1 Hr J tilz  dt in s iru c c io n  del
Jí^ ln ra  1 i i Pe.1 a in di l A i  C rtm dtoaido en el sum ario que 
se yus ruiif r 1 dauncl L .r L iiia  di M m u tl u n cia l que fue 
dip lu b ' riiuiMia ile 1». F u ria im G01 nkz Bedina" por esta
la^, si * li  v Huí • por medí «id p u n n íe ,  que se insertará  
un la 1A r r v  3 A eA ,'8/ c A u d  a la , m m onas que figuran en. 
la r t l ’D u n  que u m in lm iu cio u  se jr^- rta, para que en el ter
mino ili u iiint i di 1 enmparerarin ante este Juzgado, sito en 
Ja a-ilk di 1 Li upu 1 Cimtanum iiiíin . I  con el fia de pre&tar 
di abura a 1 ; ci rea de A lian rtuiiliatlí pn r judlcado ’ por d i
cho pnu« 1 ido, y l j  su ca 11 si q iiie rti mos A arrt paT tf en la  
indi mi fia caira 1, y s n uunci in  u no a la in dem nizacion eo-  
rn spo n d h  lili ; luyo pitr uibimiento que le n o  comparecer les 
parara el pi-quicm  q n  IiuIiipvi le g u a

^Madrid 1 é ufe A r¡» ro de lR J7 . =  t«l E^^riba no» por n i com
pañero Sia 1 m u  de L  en, Fum ando B cllra n  Aguado»

Melaei&d de }as jKrsofo/# a se t e j i e r e p r e c  e»* d tú.

D. José M ría Martínez R iño.
M a rían > l  u  d Li'ipez»
Teles fu re Ramírez.
Carlos Aniurno Edianí.
Enrique Sales.
José López de Castilla.
R . de la Cruz y Cumpañía.
Juan 1/p e z  Somoza.
Manuel Alvarez Fernandez.
Eduardo G arcía Gallardo.
Pedro Díaz Fernandez.
Se tu ruino de Plaza y Tirado.
Fura ¡ u VIjt'  - Gonii‘7. 

f Vina Mibm ros Va Urjo 1 1 órente.
U. Luniaiü Fernanda/, Falacias.

A id uu1 o V id  o’on F  T ii‘»ndez.
Jc-u s fajpaz G arcía.
Jos Día ' Gonz dra.
Jo^f Ti ¡más Lope/.
Allji lío  A rcm  A rranz.
Mariano TJrg*A y O ñus. , ::
TjMtpJ e rto M a ifín tz A ^nijo. i
R í carrio Morar s de Tejada. ¡
Ju an  Sebastian V ila. ]
Ramón Audet. \
lA an c rao Román Perez. |
Enríoue b fiAjfin Pí rez, q

Doña Ataría de los Dolores Rosciano. j
D. León Espían.

Alaria no Sánchez.
Podro Fernándf / dt 1 Rincón,
Juan Jmt Ch co Domínguez.

1 Mu a Me" - ó -  Rfairqphz fR T ru jíllo  
f Ja  i" re; ndaz.

D. E cr !a G ‘fi]t ¿o ,
lE ca r-l 1 Eorf; uct v Ruano.
•V  ̂ J. ' T irá j; u,'
/  , u- ai m y S‘ u n ;ip , i
’D E r a - , ,  3  V,d!fi. ¡

1 ’ ‘ ‘ ‘ r i
1  - le 1 v,¡ ■-1 1 - a ti i, iii r o .

D . Vnga] TT'-rrái".
Mmrah Franen Díaz.
C r r u m fD  m  
Jali n lumt Dt un z.

D uñaCadm  ih'ña Isabel y Doña Franquila Font y 
E m ' u

D. ñlnvDuA iVi l n.
Juo. b'cr" 1 d( Acó.
7 A* ?u meo V - v i. m z.

Duba Ju'-uf 1 Ara1 - L
b rr a ,laura Cano.

D. "Jr un 1 Ü narra1.
D. fia Praouala .Pero .,

Ist fina Lera d i n
D. Sebastun Córdoba.

Jost Pa- o.
Tkle Aniso C a Iva e lia.
Gri gario F ir uin,
Isidro Stgo”\ ia.
Luis Guillermo Carlos Kraemer.
Nicolás Galicia Díaz.
IR cío uso Cah ci

D olí a V fin ana R o > Ir i i r u e f.
D. E a 1 1 1 0 1 1  Castellón Pinto,

Joaquín R 0 3 o Vera.
Di nía Antonia Vcdiun.
D. 1 uis Turres 1 opt..
Doña Emilia Corral Lar edo.

Juana Rilbu Lablega.
D. 1 1 1  ululo Peí u n

IV dru Moline Casb 11.
Jo-ic IPiríi López.

Duii 1 Rita FstívilL
D ¡Ti 1 naiii!o M T .11 >R.

Jo * o ’fi oiet fie I ón.
Doñ ' J o-L f .1 i mí u ’ ’u .
B» ILnuoá Luril a 

T V tu indo IKbas.
Jo 1 E ir go a 1  iíóii.
Ah je a 'ro Perú 
\ntonio Mevo"ga; y

Doña Mana de los "Dolores Rodríguez Lanzas.
J—6048

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta Corte en la de
manda incidental promovida por el Procurador D. Manuel 
'Tovar, en nombre de D. Manuel María Ortega y Guerra, so
bre que se le declare pobre para litigar con Dona Antonia 
Castellanos y los heredaros ó causahabientes de D. Braulio 

. ,Sáez Lacalle^ se .hace saber á los referidos, cuyos dom icilios 
' se ignoran., que el demandante Sr. Guerra pretende utilizar 
: en dichos autos la declaración de pobreza hecha en los segui- 
i; dos por el Juzgado de primera instancia del distrito de laL a- 
; tina contra D. Paulino de la Gándara, á fin de que dentro del 

término de cinco días formalicen su oposición si les convi-
■ niere; bajo apercibimiento que en otro caso les parará el per-
■ ju icio  que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1897.=V .° B .°=Eduardo Ruiz 
G arcía H ita ,= E l actuario, Lino Gutiérrez. 333—P

| M ALAGA— ALAMEDA

¡ D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia
f é  instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
: Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza, por una sola vez y término de diez días, al procesado 
Antonio Urbaneja Anaya, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro de dicho térm i
no, que se contará desde la inserción de la presente en ei Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente era la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta 
baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, ó 
en la cárcel pública, á responder á los cargos que le resultan 
en .causa que se le sigue sobre contrabando de tabaco; preve- 
veraido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

: A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
j  dependientes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido Antonio Urbaneja Anaya, poniéndolo, caso 
de ser habido, en la cárcel pública, consignado á disposición 
de este Juzgado.

D i l  rm la ciudad de Málaga á 9 de Agosto de 1897.=: 
FDtaM ira M igu eh = fíl Secretario, Rafael W item berg Solano.

J -6 1 3 7

MANRESA

D. Sagrando F. Arguelles, Juez de instrucción del partido
de M aní esa.

Por U presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Ribas, alias Matoné, de estatura alta, grueso, 
ojo* pardos, nariz larga, cara ídem, barba negra y cerrada, 
de unos cuarenta y cuatro años de edad; viste blusa azul, 
pantalón de pena, gorra negra, vecino de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez dias comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultara en méritos del sumario que contra él y 
otros instruyo sobre coacciones; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parara; el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho..

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y policía judicia l procedan á la busca, captura y conduc
ción á estas cárceles del dicho Ribas, cuya prisión tengo de
cretada.

Dada en Manresa á 18 de Agosto de 1897.=Segundo F. 
ArgüeRes,= El Escribano,. Ram ón Fernández» J—6138

MOTILE A DEL PALANCAR

Xh th  jandró Garcrai del Rozo, Juez de instrucción de esta 
fúRa y su partido.

Por * 1 ¡rásente edicto se c ita  á Félix López Sáiz, de cuyas 
circunstancias y para doro soler se sabe, respectivamente, que 
es vecino fie R ehuios iD juy y que resulta -lesionado en el su- 
marfio gim T mJruy m * b Ju/gao o contra Teófilo Navarro Ca- 
sas sume Imiorms, y qm, se ruareiió en busca de trabajo al 
reíno fie Valencia, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro fi'd término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de ir íji, r fin 0 »-* ó-ra mi L Da eran  ira íJáirair-; bajo aperci- 
bifinraralo q r r  & no iiaccilo se le parará el perjuicio que 
hubir re U

lj >, e ’ M T r  fi 1 I’ b ura? á 16 dr ¿ ' Mu de 1897.=' 
Ab b Ara D - F T| l 1 1 /. e. — por su lil; c 'k  el actuario . 
bu b ií Fu Li "'h'J Al ic u n  ‘ J - 6094

MURCIA—CATEDRAL
D. Gaspar de la Peña y Rodríguez, Juez muiv'cipal del 

distrito de la Catedral de esta capital, encargado .ce i dental
mente del de instrucción del mismo distrito por licencia del 
propietario.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza al 
procesado José Miguel González Asensio, de esta vecindad, 
calle de la Puerta de Orí huela, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado para responder á Jos car
gos que le resultan en sumario seguido contra el mismo so
bre robo.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del re
ferido sujeto á disposición de este Juzgado, dándose cuenta 
en este caso.

Murcia 11 de Agosto de 1897.= G  aspar de la Peña.=FJ ac
tuario. =A belardo Vaello. J— 6111

M U R C IA -SA N  JUAN

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del distrito 
de San Juan de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Ramos Navarro, de veintisiete'a ros de edad, 
h ijo de Francisco y de Lucía, vendedor ambulante, natural 
y  vecino de Lorca, barrio de San Cristóbal, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la mis
ma en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á 
objeto de notificarle y cumplir cierta resolución acordada por 
la Sección primera de esta Audiencia en causa sobre disparos; 
bajo apercibimiento de causarle el perjuicio á que hubiere lu 
gar si no compareciere.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, y  
ordeno á los dependientes de las mismas, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta capital á disposi
ción de este Juzgado del procesado referido. ~

Murcia 14 de Agosto de 1897.=Cristóbal G ironés—El ac
tuario, Bartolomé Costa. J— 6049

OLMEDO

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Olmedo, por 
providencia de este día de la fecha, dictada» en cum plim iento 
de una orden de la Superioridad, tiene acordado se cite á 
Eleuteria S nchez García, vecina que fué de Llano de Olme
do y después de Vailadolid, hoy de ignorado paradero, á fin 
de que en el término de ocho días, á contar desee el en que 
tenga efecto la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comperezca, en la sala 
de audiencia de este Juzgado al objeto de ser oída en el expe
diente de indulto solicitado por Isidora Orduño, madreMe 
Anselmo Virida, y manifieste si se opone ó está conforme con 
dicha pretensión.

Olmedo 19 de Agosto de 1897.=E 1 Escribano, Licenciado 
Juan Sanz. J— 6112

PAMPLONA

D. Salvador AJafont y Marco, Juez de instrucción  de 
Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo á Ga
briel Izu é Igarreta, hijo de Eu-ebio y Eugenia, de oficio 
pastor, natural de Subiza y de veinticinco años de edad, cu 
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los car
gas que le resultan en causa que se instruye contra el mismo 
sobre lesiones á Joaquín Guindano; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho plazo será declare do rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las A u tori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de conseguirla, dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad y á mi disposición con las debidas seguri
dades.

Dada en Pamplona á 18 de Agosto de 1897. =  Salvador A la- 
font y M arco.=D e su orden, Dionisio Itúrbide.

J -  6095
POSADAS

D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  de  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por término de diez días, contados desde su inserción en 
aquélla, á dos jóvenes conocidos por Calderón y Espaldar, 
que habitan en Sevilla, en el barrio de la Alameda de H ércu
les, y cuyas demás circunstancias se ignoran, los cirnles se 
subieron el día 20 de Junio último sin el correspondiente bi
llete en la estación de esta villa en el tren de mercancías nú
mero 171, bajándose en la de Álmodóvar del Río, y cuyos in
dividuos se dirigían á Espejo á torear, á fin de que com pa
rezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en el sumario que contra los mismos y otro instruyo 
con tal motivo; bajo apercibimiento de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de dichos dos individuos, 
y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzga
do en la cárcel de esta villa con has seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 14 de Agosto de 1897.=Fabián R u iz .=  
El actuario, Félix Nogués. ju_6077

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Isidoro Coloma Quevedo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
Antonio González Martín, corresponsal ó viajante de las casas 
editoriales de Manuel Soler, Jaime Sáinz, Montaner y Simón, 
de Barcelona, y cuyas demás circunstancias y  actual parade- 
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, con - 
dos desde el Siguiente el de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca ente este Juzgado, á fin de recibirle declaración en causa 
que se sigue por estafa de 25 pesetas á Nicolás J oíd os Veláz-

G de e d* vecindad; bajo apercibimiento de que en ceso 
co .d i ' i , i > f. : m r á  el perjuicio q u e  en. d ere el j o  ha va l i m a r .

. Di fie n fin en.to del Arzobispo á 16 de A g ra ío 'd c  1897.=  
Isid.Oiu (Juíuma. tJ Reved o .= D o  su orden. hímmel yo iroo ’a,.

' J r-0113



QUINTANAS, DE LA ORDEN

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente, y término de diez días, siguientes á esta 
publicación en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de To
ledo, se cita, llama y emplaza á Pedro Fernández, conocido 
por el Romero, y Antonio Montoya, conocido por el Moreno; 
aquél de cuarenta y cinco anos, est tura más bien alta, 
mimbran o, barba negra poblada, con bigote, color moreno, 
ojos negros y nariz regular; y el último, de veinticinco á 
treinta ; nos de edad, estatura regular, barba poblada, con 
bigote, color bien moreno, ojos negros, nariz regular, ambos 
gitanos, cuya naturaleza y vecindad se ignora, aunque hay 
noticias de que su residencia la tienen en Madrid y Toledo, 
á fin de que comparezcan ante este Juzgado á contestar á los 
cargos que les resultan en causa criminal que contra ellos se 
sigue por disparos de arma de fuego y amenazas hechos en 
la tarde del 16 del actual en las afueras de Puebla de Almo- 
radiel, por cuyos hechos se ha decretado su procesamiento y 
prisión preventiva; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio consiguiente, declarándoseles rebeldes.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhor
to á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de expresados dos sujetos, que, caso de ser hallados, remiti
rán con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Quintanar de la Orden á 23 de Agosto de 1897.= 
Antonio de la Vega.=De su orden, por habilitación, Gustavo 
Carrasco. j_022O

RONDA

D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente se llama y emplaza al procesado Rafael 
Guerrero Rodríguez, natural yvecino de esta ciudad, hijo de 
Rafael y de Dolores, de trece anos de edad, y del campo, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de ¡a presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  de Ma d r id , comparezca á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre robo; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares de la Nación procedan á la busca y prisión del mismo, 
poniéndolo en la cárcel pública á disposición de este Juz
gada.

Dada en Ronda á 14 de Agosto de 1897.=Fernando More
no. =Por su mandado, José Domínguez. J—6078

SALAMANCA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera instancia de 

Salamanca y su partido.
Hago saber que por consecuencia de la quiebra que en 

este Juzgado pende, á instancia del mismo quebrado, Don 
Moisés Romero García, del comercio, y vecino de esta capi
tal, por auto de esta fecha he acordado hacerlo público por 
medio de edictos, á fin de que llegue á conocimiento de todos 
los acreedores del mismo.

Y para que tenga efecto, expido el presente, que firmo en 
Salamanca á 14 de Agosto de 1897.=Lope Lorenzo.=Por or
den de S. S., Ceferino Peralta. 327—P

SANTIAGO DE CUBA-SUR
D. Eugenio de Ribeaux y Domínguez, Juez de primera 

instancia accidental del distrito Sur de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente segundo edicto y término de sesenta días 
cito y convoco á los que se crean con derecho á la herencia 
de D. Alfredo Maza y Pizarroso, natural de Valencia, vecino 
que fué de la Habana, soltero, de cincuenta años de edad, ar
tista é hijo legítimo de D. Antonio y Doña Josefa, para que 
dentro de dicho término, contado desde la primera publica
ción en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado 
con los documentos correspondientes á hacer uso del derecho 
de que se crean asistidos.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados se 
fija y publica el presente en las G a ce ta s  de Madrid y la Ha
bana y Boletines oficiales de esta provincia y Valencia.

Santiago de Cuba 20 de Julio de 1897.=Eugenio de Ri
beaux. = Ante mí, Luis F. Giró. 353—P

SEGOVIA

D. Tomás García Martín, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente edicto, y en méritos de la rebeldía declara
da en los autos que luego se expresarán, por la ausencia é 
ignorado paradero de D. Antonio y D. Manuel Fernández, se 
notifica á éstos la sentencia pronunciada en tales autos, 
cuya cabeza y fallo son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Segovia á 5 de Julio de 1897; 
el Sr. D. Tomás García Martín, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto los presentes autos 
civiles ordinarios de menor cuantía, seguidos entre partes, 
de una, como demandante, D. Pablo Mingorría de Andrés, ma
yor de edad, herrero, vecino de San Cristóbal, anejo de Pala- 
zuelos, declarado pobre á este efecto, representado por el Pro
curador D. Gaspar Cabrero González, bajo la dirección del 
Letrado D. Paulino Gómez del Pozo, y de otra, como deman
dados D. Antonio y D. Manuel Fernández, declarados en re
beldía, sobre reivindicación de un pajar en el pueblo de On- 
toria:

Siguen los resultandos y considerandos;
Fallo.—Que debo declarar y declaro que D. Pablo Mingo

rría de Andrés es dueño en pleno dominio del pajar y corral 
anteriormente descritos, condenando en su consecuencia á 
los demandados D. Antonio y D. Manuel Fernández á que de
jen á su disposición dicha finca y á que le indemnicen de 
los danos y perjuicios que se le hayan ocasionado, sin ha
cer expresa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Tomás García Martín.*

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día.
Dado en Segovia á 5 de Agosto de 1897.=Tomás García 

Martín.=Francisco de P. Rives. 329—P

SEVILLA—MAGDALENA

 ̂D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de lá Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Andrés Ramírez Delgado, alias el Hortelano, 
cuyas señas particulares son: estatura regular, ojos azules,

i pelo negro, rostro color moreno, nariz, boca, dentadura y ce- 
| jas regulares, con una cicatriz en lado izquierdo de la cara,
| natural ̂ de Pueda de Sancho Pérez, partido judicial de Zafra, 

provincia de Badajoz, hijo de Eustaquio y Francisca, vecino 
de Lastilolanco, jprovmcía de Sevilla, soltero, jornalero, de 
treinta y cinco anos de edad y sin instrucción, para que den
tro del término de quince días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
de M adrid, se persone en este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 8, para la práctica de cierta diligencia judicial; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

eü .nom, e de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan conocimiento del paradero del referido lo hagan com- 
parecer a,l fin antes indicado.

 ̂ Dada en Sevilla á 11 de Agosto de 1897.=Francisco Fer
nandez V ior.=E l actuario, Ildefonso Valdivia.

J—6096
SEVILLA—SALVADOR

D. José García de Velasco, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capitad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo término de diez días, contados desde su publicación en 
la G a c e ta  de M adrid, sin perjuicio de su publicación en el 

¡ Boletín oficial de esta provincia, á José García Cabello, natu
ral y vecino de esta capital, bautizado en la parroquia de 
Omnium Santorum y habitante en la calle Arrebolera, 19, 
hijo de Manuel y Ana, soltero, zapatero, y de cuarenta y dos 
anos, para que se presente en estas cárceles á contestar los 
cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que tan luego como lo encuen
tren le hagan conocer el llamamiento, y con las seguridades 
oportunas lo pongan á disposición de este Juzgado, pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en 
igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 16 de Agosto de 1897.=José García de 
Velasco.=E1 Secretario, Licenciado M. de J. Miguel.

J—6097
SEVILLA — SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado, se instruyó su
mario por el delito de robo, hoy en la Superioridad, contra 
Manuel Vidal Montes de Oca, en que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se 
expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del par
tido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Vidal Montes de Oca, natural y vecino de esta ciudad, 
que tuvo su domicilio en la calle de Escoberos, núm. 12, hijo 
de Manuel y Rosario, soltero, de diez y siete años de edad, el 
cuajes de estatura alta, ojos pardos, pelo castaño, color tri
gueño, nariz regular, labios ídem, dentadura completa y ce- 

| jas al pelo.
Dada en Sevilla á 14 de Agosto de 1897.= Juan Gordillo 

V illalón.=El actuario, Juan Romero. J—6998

SORT

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en la C'¡usa que se sigue en el mismo 

j  contra Ramón Doya Auje sobre delito de homicidio, por la 
j presente se cita y llama á los padre é hijo Jaime v José Doya,
| cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
1 diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in- 
I serto este edicto en la G aceta , de M adrid  y Boletín oficial de 
I esta provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar decla- 
| ración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verifi- 
I cario les parará el perjuicio á que haya lugar.
¡ Dado en Sort á 17 de Agosto de 1897.=Félix Claró, Es- 
| cribano. J-6099
j TAFALLA.

j D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del partido 
| de Tafalla.
1 Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- 
\ nuel María Antonio de León y García, vecino de Milagro,
\ para que el día 23 de Noviembre próximo, y nueve horas de 
i su mañana, comparezca en la Audiencia provincial de Pam- 
| piona para la celebración del juicio oral en la causa que se le 
jj sigue por el delito de falsedad.
í Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 
í tes de policía judicial la busca de dicho sujeto, que es de trein- 
í ta y cinco anos de edad, alto, rubio, sin que consten otras se- 
: ñas, y caso de ser habido lo pongan á disposición de dicha 
jj Audiencia.
¡ Dada en Tafalla á 1.° de Septiembre de 1897,=Jacinto 
j Cornago y R ío.=D e su orden, Nicolás Otamendi. 
i J— 6401

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del partirlo 
de Tafalla. v

Por la presente requisitoria se cita, llama y ernplay a á 
Manuel María Antonio de León y García, vecino de M ib gro 
para que el día 26 de Noviembre próximo, á las nueve, de su 
mañana, comparezca en la Audiencia provincial de Pa mplo
na para la celebración del juicio oral en la causa que se le 
sigue por el delito de malversaciones y otros.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades v agentes de 
policía judicial la busca de dicho sujeto, que es" detreinta y 
cinco anos de edad, alto, rubio, sin que consten otras señas, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de dicha Au
diencia.

Dada en Tafalla á 1,° de Septiembre de 1897.=: Ja cinto 
Cornago y R ío.=D e su orden, Nicolás Otamendi.

J—6402

VALENCIA DE ALCÁNTARA

Juan Moreno izquierdo, Juez de instrucción de esta 
vina y su partido, y Licenciado en Filosofía y Letras..

Por la presente pongo en conocimiento de los Sres. Jueces 
de igual clase en las provincias de Cáceres y Rarcfiorry por 
las cuales se cree deben encontrarse José Padró y PorTebella 
y Miguel Rosina.eh y Llorera, presuntos autores y procesados 
por el delito de ejercicio’ público de la profesión de Médicos 
Cirujanos^sin título oficial; el primero, que dice tener"treinta 
y cuatro anos de edad, ser casadce na Viral de-Barcelona... ave- 
mudado en Méjico y poseer el título de' Médico Cirujano de lá; 
República mejicana,, el de Cirujano dentista por la Facuitadl 
de Madrid y el de socio activo como M id ico "Cirujano de Irn 
Asamblea Suprema de la Cruz Roja en Emana y  Caballero dé
la Orden americana de Isabel la Católica; y el segundo, de 
cuarenta y un anos, casado, comerciante, natural cíe Jumeda. 
(Lérida), que dice acompañaba al primero en calidad de cria
do dependiente, que no han sido hallados por ausentarse ele 
su domicilio.

X  por esta requisitoria pido y encargo á los Sres. Jueces*, 
asi como á otra Autoridad que conociere el- paradero de los 
referidos Jos! Padró y Portebella y Miguel Rasinach y Llore
ra, procedan á su detención y remisión, á las: cárceles de esf&. 
villa, incomunicados y á mi disposición, y á ellos se les a per- 
be con su rebeldía si no comparecieran dentro de diez días,, 
para lo que se les cita y llama.

Dada en Valencia cíe Alcántara á 4 de Agosto de 1897. “  
Juan Moreno Izquierdo.=Por mandado de Sá S... Bernabé- 
López. J—6050

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción; de esta vi
lla y su partido y Licenciado en Filosofía y Letras.

Por la presente pongo en conocimiento de los Sres. Jueces 
de instrucción en las provincias de Badajoz y ¿áceres, en las 
cuales deben encontrarse Antonio Savedra y Fernández y 
Bernardo Savedra Arincón, procesados y presos por el delito 
de hurto de caballerías, y cuyas señas particulares se expre
sarán al final, que se han fugado al notificarles el auto de 
conclusión.

Y por esta requisitoria pido y encargo á los Sres. Jueces, 
así como á otra Autoridad que conociere el paradero de los 
referidos Antonio Savedra Fernández y su hijo Bernardo 
Savedra Arincón, procedan á su detención y remisión á la 
cárcel de este partido, incomunicados y á mi disposición; 
apercibidos de ser declarados rebeldes si ellos no comparecie
ren dentro de cinco días, para lo que se les cita y llama.

Dada en Valencia de Alcántara á 14 de A gosto de 1897. =  
Juan Moreno Izquierdo.=Por mandado de 3v S.. Bernabé- 
López.

Señas de los procosados.

Antonio Savedra Fernández, de cincuenta y tantos años, 
alto, moreno, canoso, ojos garzos, sin cicatrices á la vista, 
esquilador, gitano, que viste pantalón de pana, chaleco y 
chaqueta listados, camisa y zapatos blancos^ dice ser natural 
de Llera y vecino de Badajoz, hijo de José y María, y casado 
con Dolores Arincón, con cuatro hijos y sin saber leer y es
cribir.

Bernardo Savedra Arincón ó Bernardo Manuel Fernán
dez Savedra, de diez y seis años, que también dice ser hijo del 
anterior, apareciendo nombrarse sus padres Antonio José de 
los Reyes y Dolores, y ser soltero, natural de- Navas del Ma
droño, domiciliado en Badajoz con sus padres, también es
quilador y gitano, sin instrucción ni apodo, de estatura re
gular, ojos castaños, delgado, pelo negro, rostro moreno,.ce
jas al pelo, vistiendo pantalón de pana, chaqueta listada y  
camisa y zapatos blancos. “ J—6051

NOTICIAS OFICIALES

B a n co  H isp a n o  C o lo n ia l

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

EMISIÓN DE 1886;

45.° sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario»D. Fran
cisco de Sales Maspóns y Labros, el 45A sorteo de amortiza
ción de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1886, según lo dispuesto en el art. I.° del Real decreto de 
10 de Mayo de 1886 y Real orden de; 11 de Agosto de este amo, 
han resultado favorecidas las 19- bolas números 397 475, 
1.128, 2.859, 4,303, 4.791, 5.530, 6.966, 8.1C4,. 8.256,'8,281, 
8.381, 8.984, 9.775, 10.059, 10.570,, 11.373, 11.490»y 11.813,

En su consecuencia, quedan amortizados, los" 1.900 bille
tes números 39.601 al 39.700 , 47,401 al 47.5ÍX), 112.701 al 
112.800, 285.801 al 285.900, 430.201 al 430.300, 479i001 al
479.100, 552.901 al 553.000, 696.501 al 696.600 , 810:301 al
810.400, 825.501 al 825.600 , 828.001 al 828,100, 838.001 al
838.\00, 898.301 al 898.400, 977.401 al 977.500, 1.005.801 á
1.00/5.900,1.056.901 á 1.057.000,1.137 201 á.R.137.300*1-148.901 
á 1 .149.000 y 1.181.201 á 1.181.300.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
íúeal decreto se hace público* para conocimiento db los inte
resados, que podrán presentarse desde-, el día 1.° de Octubre 
próximo á percibir las 500 pesetas, importe del valor nomi
nal de cada uno de los billetes amortizados, más el cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscri
biendo las facturas en la forma de costumbre y en los. pun
tos designados en el anuncio relativo al page de los expresa
dos cupones.

Barcelona 1.° de Septiembre de 1897.= H  Secretaria gene
ral, Arístides de Artíñano. X—403

Venciendo en 1.° de Octubre próximo el cupón núm. 45 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
se procederá á su pago_ desde el expresado día, de nueve á 
once y media de la man ana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estu
dios, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, 
en Madrid; en casa de los corresponsales designados ya, en 
provincias; en París, en el Banco de París y de los Valses
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Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y  ¡ 
Compañía Limited.

Los billetes que han resultado amortizados en el so, rf e0 de 
este día podrán presentarse asimismo al cobro de LhS 599 pe_ 
setas que cada uno de ellos representa, por m e q ^  qe doble 
factura que se facilitará en los puntos d e s ig n '^ 0s^

Los tenedores de los cupones y de los biqJ(̂ es amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias dondo haya designada 
representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los 
comisionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los 
talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre sin 
necesidad de la anticipada presentación que se requiere para 
proyincias.  ̂ o

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 1 / 
al 19 de Octubre, y transcurrido este plazo, se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lunes y martes de cada 
semana á las horas expresadas.

Barcelona 1.° de Septiembre de 1897.=E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X —404

Ct* aia §s sa ñ ¿ a  "i"i*asa 1$ á  2» ti « a .

Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral de las obli
gaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, han salido
de la urna las bolas números 47— 148—158—538- 773—865
941 1.222 - 1 .307 -1 .4 49 -1 .49 7 -1 .51 3  -1 .5 3 5 -  1.590— 1 747
1 .8 12  1 ,8 8 8 -2 .1 6 6 —2.327—2.419—2.462 -  2.553— 3 * 435 *-
3.682—3.788—3.. 958—4.277—4.377—4.456— 4.650— 4.694—  
4.823—4.925—5.156, quedando, por consiguiente, amortiza
das las 340 obligaciones números 461 á 470—1.471 á 1.480— 
1.571 a 1.580 5.371 á 5.380-7.721 á 7.730-8.641 á 8.650— 
9.401 á 9.410—12.211 á 12.220— 13.061 á 13.070 -14.481 414.490 
14 961 a 14.970 -15.121 á, 15.130-15.341 á 15,350-15.891 á
15,900 17.461 á, 17.470 -18.111 á 18.120- 18,871 á 18.880—
21.651 á 21.660-23.261 á 23.270—24.181 4 24.190—24,611 á 
24.620—25.521 4 25 530-34.341 á 34,350 -36,811 á 36.820 -  
37,871 :í 37 880 -39.571 11 39.580—42.761 á 42.770-43.761 á 
43.770—44.551 á 44.560—46.491 á 46.500-46.931 4 4 6 .9 4 0 - 
48.271 ¡1 18.230-49.241 a 49.250-51.551 á 51.560.

Desdi el día 1 .° d»1 Octubre próxim o se procederá al pago 
del capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean 
pesetas 500 cada una, y  del cupón iiúm. 37 de las obligacio
nes en circulación á razón de pesetas 5, menos impuestos del 
Gobierno.

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla,
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelc 11a l . ü de Septiembre de 1897.—Compañía Trasat

lántica, = El Administrador Gerente, P. A ., C. Sánchez.
X —406

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  Aliranhirado»

MAHÓN

B a la n ce  de las operaciones de esta Sociedad desde 
1.° de Ju lio  de 1896 a l 30  de Junio de 1897.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

M obiliario  _____ ______ ___ * . . . . . . . . . . .  1.074*06
M aterial    ______ ______ _________ ____________ _ 201.892'42
Cuentas deudores . .   ______    613*37
Depósitos estatuarios por garantía de cargos. 50,000
Subproductos, _______      4.636*59
Gastos amortízale!es..  ..............      4.902*33
Terrenos y construcciones  _______  74.038*12
Carbones y c a l   _____     12.837*40
C a ja ___________        3.110*77

353.105*06

.PASIVO
Capital , . .....................................           250 000
Cuenta s a creedoras _____ ____ ______________ _ 33.900‘75
Beneficios y  pérdidas_________     15.764*31
Acreedores por depósitos estatuarios...............  50.000
Fondo de Reserva  ______   3.440

353.105*06

Mahón 30 de Junio de 1897.=E 1 Gerente, Juan F. Tal- 
ta vu ll.= V .° B .°=P or la Junta de gobierno: El Presidente, 
Juan Taltayull García.—El Secretario, Francisco Ruiz.

X  401

CoMij&aíiáa tle ! ¿le A m o r e v ie ta .
á  4 ¿ n e r a le a  y  fu e lle e n a ie s .

Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía á 
junta general ordinaria, que tendrá lugar á las cinco de la 
tarde del día 27 del actual, en sus oficinas, sitas en esta 
villa.

Para tener derecho de asistencia, precisa poseer y deposi
tar en la Caja de la Sociedad, con dos días de anticipación al 
de la celebración de la junta, por lo menos, cinco acciones 
recogiendo en cambio cédulas nominales de entrada.

Los libros y  comprobantes de cuentas se hallan de m ani
fiesto en dichas oficinas, de cuatro á seis de la tarde, para 
que puedan ser examinados por los señores accionistas.

Guernica 1.° de Septiembre de 1897.=E1 Presidente del 
Consejo de administración, Pedro P. de Gandarias.

X — 405

C o m p a ñ ía  J e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r id
á  Z a r a ^ o x a  y  á  A l ic a n t e . |

El jueves 16 del corriente, á las tres de la tarde, se proce- :
derá públicamente, en las oficinas del Comité de París, calle 
Laffitte, núm. 17, al sorteo de 51 obligaciones de la extinguí- j 
da Compañía de los ferrocarriles de Ciudad Real á Badajoz y  : 
de Almorchón á las minas de Belmez, reembolsables á 500 
francos, á partir del 1.° de Octubre de 1897. ,

Madrid 2 de Septiembre de 1897.=E1 Secretario del Con- Á
sejo, Manuel de Ojeda. X —396 j

g e n e r a l  ete C o r r o a s  y  W é ié g & s t to s *  1

Ayer llovió en Barcelona, Burgos y  Santander. i

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 3 de Septiembre de 1 8 9 7 , comparada
con ¿a del día anterior.

VAWMO AI* OOSSTAB©

wm%Q% PÚBLICO»        :.....................
BCs 2. Día 8.

E£«mdai jperpeta» ®! S»®* &©€*
Serie F, de 50.000 pesetas nominales 64*95 64*85
Idem E, da 25.000 id. id  ............... • •• 64*95 65 0/0-64*95
Idem D, de 12.500 id. id.. . . . . . . . .......................  65 0/0 65*05
Idem O, de 5.000 id. id......................    66*40 66*50-45-40-55
p em B, de 2.500 id. id.....................................  63*05 68*20
Idem A, de 500 id i d . , . ........... .................-  • 68*45 68*40-45-35
Idem G y H. de 100 y 200 id. id . ..................  61*30 67*40-30
indiferente serles      <37*35 68* 15-H7* 10-90
A plazo.................      61*90 64*95-65 0/0

fin cor. fir,
¡>eHda perpetna mi 4  por i®® «x4©íl«*. CamblO m. 64*975

Serie F, de 24.000 pesetas nominales...........  81*50 81*60 65-70
Idem E, de 12 000 id. id  ....... .................  8>‘60 81*60-65
Idem D, de 6,000 id. id    .......................... 82‘40 82*40-4o-55
Idem C, de 4.000 id. id*.     82*75 82*60
Idem B, de 2.000 i ’ . id . ...........................  85*25 *
Idem A, de 1.000 id. Id. .........  . . .  85*50 85*50-25
Idem G y H, de 100 y 200 id. Id..................    89*50 89 60
En diferentes series. — ..... .......................   * 85*50
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . . . .  * *
Idem de 100.000 id, id. .   * *
Aplazo.................................    81*55 81*60 fin cor. fir.

BNwda al 4  poir fl.®® araaortlaaMe. ®0n QUmej. aCÍÓH.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales . .  79*20 79 0/0
Idem D, de 12.500 id id.»....................................... * 79*15
Idem C, de 5.000 id, id......................................  79*40 7 m
Idem B, de 2 500 id, id.......  .........................  79-65 79*50
Idem A, de 500 id. id  ......... ...............  80 0/0 80*10-80 0/0
En diferentes series  * • * 79'20

Obligaciones dei Tesoro ai portador con in
terés de 5 ñor 100 simal, ven cimiento 
de 81 de Diciembre de 1897:

S@rie A, atuneros 1 al 25,804,  ....................  * 101*50
Serie B, números 1 al 90.425....................  101*45 101*4.0-45-50

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de i dnanas, 5 por 100 anual,
amortizablee en <cho aSos nñms 1.200.000 98*40 93*40

Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  96 30 98*40 35
BEIstes hipotecarios de Cuba de 1886....... 98*50 96*30
Idem basta 10 000 pesetas nominales  93*50 96*50-30
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  80 0/0 80 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  80 0/0 80 0/0-79*95
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do l.o de Noviembre de 1897...................  94*85 34*95-95*25-30
Idem basta 10.008 pesetas nominales. . . . . .  94*85 95 0/0-95*30

¡asneo Hipotecarlo de fSepafta.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—170.500. 103 0/0 >
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.~~64.6O0.. * *>

Acciones del B&»r.o do España. ............. 4L70/0 417 0/0
Idem Id. id.—Cantidades pequeñas, . . . . . . . .  417 0/0 417 0/0
Idem 1» Compañía arrendataria d® Ta

bacos.—Acción os mi portad or,   » 213 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas...  210 0/0 211*5X212 0/0

213 0/0

París 2 de Septiembre de 1 8 9 7 1

! Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. * & *
Idem í«. id. interior     4 *

Idem amortisable al 2 per 1 0 0 . . . . . . . . . .  k *
-------------- - ------------- » Idem 14. a l2 por 100exterior   * .

f Idem íá. al 3 por 100 exterior . . . . . . . . . . .  & »
\ Obligaciones de Cuba      ...........   i  888 00

Foftáeífranc«M0. .J  8 per 100 ...............................................     f. 104*00
I 8 IfSS por 100..................................    £ 10TCO

Consolidados ingleses. .................   & .111*56

C a n fifc io ft  o f lk d & le s
Londres á la vista, libra esterlina. 32 99-32‘96.
Varia fe l» viata, nenefücío. 30*85-30*95.
Idem cantidades pequeñas, 30*80.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 3 de Septiembre de 1897

V & Uá TI - B ti
A'iéAüMk y* hamedad dei aire. ‘f í e ! --------------------

barómetro 7 m%¥&QlOW
m  m s  j'Uwsía

tO.yaii „ . y t l í .^  ds ils.So del «isiUi
m ü i r n ^  ilv2 t f * ~

704-63 12*6 8-5 O NO.. V*° fte. Casi desp.«
Smañaaa.o». 705 51 j 178 11‘4 N O .,.. B.*fte., ídem

12 d’El día  705 51 18*8 12*2 NO----- v.o fte. Nuboso.
8 áe la tarde, 705*85 21*0 12*8 N O .... Viento. Idem,
f  d« la tardé. 7C6 74 180 108 N O .. .  Idem ... Casi desp.(
9 déla nochK 7(8 56 14 5 9 0 NNO.. B.* lig* * Despejado.

Temperatura m&xlma dal abe » la ¡tümüra. 21*8
Idem mínima  .........    12*0

D iferencia.-... 9*8
Tem ^ratum  '¿máxima al Sol, i  do^ dé la tierra••... 24*6

• Idem M. dentro doun& d® . . . ó . . .  ,, „ ,, ,.r 55*0

.T«xaper®iur& asiáxima á «dele- inato é l& tlorrib
ó Inborablo. . . . . .  -t. 84*2

WLw m ín i m a ,id . , . . . . . , . . . . .  10*9
. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  233

d lísct m  )m * Altf.we v \i»fetenatro •¿q vm  W*
r o » ) .  . . .    ------   -    . f 93

0«c*!iae.’in  U , . . . . . .  . .  . .... 4 8
Alters ffc m n  rté«p*ett> s *■*, mwte* < lea nuevo*
dé la «leí- be. , . . . . .  . . . . . . . .  1*6

Idnvit. «& ¿t** *

i DespaeMos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid $c-

Ibre el estado atmosférico en varios puntos de le Penímiua, & 
las nueve déla  mañana, y en Francia é Palia, á las siete s el 
día 3 de Septiembre de 1897.

Altare Tempe-
osrometnoa ¡r&tuix . .á 0® qh x?i

ISCaUBüBES y al nivel clal ' ‘K ZeUmM
•ásl mar en eestosí» viento
milfmstrss. mals-s,

I®. Sebastián. 762*4 16*9 N O .... Viento. Cubierto... Tranq.»
Bilbao...... . .  762*6 17*4 NO .... Brisa... PoconubV Idem.

Oviedo... . . . .  762;3 15*0 NO.. . .  Id. fte.. Nubeso.. . .  »
Oo:mññ ¿Ib.). 764*5 13*2 O . . . . .  Brisa... Cubierto.;, Picada.
Santiago..... 766*2 18 5 S O .... Id. lig.8 Lluvioso.,.. &
Orense,... e ..
Vlgo.. . . . . . . .  767'0 14*5 S E .... Calma. Poco nub.°.

O p o r t o . 766*3 18*2 O Brisa,,. Nuboso.. . .  Picada.
Lisboa (8 Vb ^
Badajos.* o..*

$. Fern. O
Sevilla.»  763*8 28*8 N.  Id. fte.. Despojado., *
MAlaga,.....* 761*0 25*0 ONO.. V.° fte. Id em .....,, Tranq.8
Ghranada...*.» 759*4 23*0 O  Brisa.. ídem.  *

! Afioants— -  159*6 29*0 N O .... Calma.. Poco nub.°. Tranq.*
¡ Murcia 759*8 25*3 ONO., B.* fte. Idem  »
j Valencia...... 7^8‘7 27*0 OSO.. Id.lig.. Casidesp.®. *
! Palma. . . . . . .  757 9 26*6 SO. . . .  Calma . Lluvioso .. Picada.
¡ Barcalona.... 756*7 24*2 ONO.. Idem,... Cubierto... Tranq.*

} Teruel...*.**
i Zaragoaa..... 758*6 20*0 N O .... B.alig\* Despejado.. >
| Sori®.. • » 757*3 13*0 OSO... Viento. Id em ,....,. »
[ B u rg o s ......
í Liséb... . . . . . .
1 Vailadolid.... 768*8 14*0 NO .... Id. fte.. Id em ....... *
^Salamanca... 761*9 13*6 N O .,.. Idem... Cubierto... »
| Sagovia...... • 762*0 15*1 O   BJfte.. Idem   »

i Madrid   761*1 11/8 N O ,... Idem,.. Casidesp,3. »
! Escorial.....* 761*5 12*0 N O .... V.° fte. Despejado.,

Ciudad Rea!. 765*7 12*3 O  Brisa.. Id em .,,,,., *
¡ Albacete....» 780*6 19*1 ONO.. Viento. Idem ....... *
i
í P a r ís .........
j «.. .
I StMathien..
? leña d’A ix ... .
| B to fits ..... .
i Olermont.....
\ F erpíM n....
| Ski®. . . .
í Misa..... . . . . .i
í H c m a ...;....
• L tern a .......
; Pale-ms
¿ Qagliari......

Forman parte de este número de la G a c e ta  los plie
gos 8 y 9 de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo I.ANUNCIOS

SEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE. — D. IGNA
cío Lasquibar y Olaciregui, Rector del Seminario ecle

siástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de Vitoria. 
í Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi

no de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los 
que se crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas 
por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á 
esta Rectoría.

Y  para que llegue á noticia de los interesados, expido y 
firmo el presente, de acuerdo con el patrono de sangre Don 
León Valencia y Andía, en Vitoria á 1.° de Septiembre de 
1897.=Dr. Ignacio Lasquibar. X —3 9 5 -2

S A N T O S  D E L  D IA

Santa Rosa de Viterbo y Santa Rosalía de Palermo. 

Cuarenta horas en Jesús.

E S P E C T A C U L O S
i
¡

! TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN R ETIRO.--A las une-
ve.—Beneficio del tenor Sr. Simonetti.—Ultima representa- 
ción de Pagliacci y cuarto acto de Rigoletto, tomando parte 

i en̂  su obsequio las señoritas Escalona, Corona y Galán y 
| principales artistas de la compañía.—Intermedios en el jardín 
, por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.

I TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. A las ocho y tres 
: cuartos.— Viento en popa.— Agua, azucarillos y aguardiente.—‘El 
; cabo primero .—Fotografías animadas ó el arca de Noé.

TEATRO ELDORADO. — A las nueve. — El cocinero de 
• S. M .—Plan de ataque.—El gran pensamiento .—Elpobre diablo.

| CIRCO DE PARISH. — A bis nueve.—Gran función en la 
! que tendrá lugar la segunda presentación del profesor Bell, 

segunda de los barristas hermanos Durvaes, debut de los ex
céntricos Os Moderatos, el clown Pi Ouit, con su cerdo me
cánico, y demás artistas de la compañía.

Entrada, 50 céntimos.


